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RESUMEN 

Este es un trabajo titulado “Análisis Cualitativo Sobre La Ley De Reconciliación 

Nacional En Los Periódicos La Prensa Gráfica, El Diario De Hoy Y Diario Co Latino”, el 

cual tiene por objetivo principal determinar el tratamiento informativo que  estos tres 

medios de comunicación dieron a este tema, para lograrlo se trabajó bajo el paradigma 

teórico los enfoques críticos del estudio de la comunicación, particularmente los estudios 

culturales,  pues permiten analizar los  mensajes y los contextos en que estos son 

producidos.  

En esta investigación se tomó como muestra, todas las publicaciones de la Ley De 

Reconciliación Nacional en los tres rotativos antes mencionados de abril a agosto del 2019 

y está basada en el método cualitativo y la técnica utilizada fue la del análisis de contenido 

cualitativo. 

las categorías que se analizaron fueron:  titulares, enfoque, énfasis, fuentes 

consultadas, conceptos utilizados y espacio; con las cuales se determinó que la línea 

editorial de los tres periódicos influyó en la construcción de sus notas periodistas 

relacionadas con el tema y que El Diario De Hoy y La Prensa Gráfica utilizaron un enfoque 

más político contrario al Diario Co Latino que basó sus productos noticiosos en un enfoque 

social. 
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INTRODUCCION 

El presente trabajo es un proyecto de investigación sobre el análisis de Contenido 

Cualitativo: El Tratamiento Informativo Sobre La Ley De Reconciliación Nacional en el 

Diario de Hoy, La Prensa Gráfica y el Diario Co Latino, donde se detallan los objetivos de 

la investigación, pregunta guía y antecedentes tanto del tema como del objeto de estudio, 

además se delimitó el tiempo y espacio en el que se desarrolló la investigación y se justificó 

el por qué se ha elegido el tema anterior. 

Así mismo se puede encontrar la técnica y el paradigma que se utilizó para realizar la 

investigación que en este caso son los Enfoques Críticos del Estudio de la Comunicación, 

particularmente los Estudio Culturales ya que estos permiten analizar los mensajes y los 

contextos en que estos son producidos, 

De igual forma se define la muestra con la que se trabajó y el procedimiento que se 

siguió, el cual inicia con la fundamentación teórica y termina con la presentación del 

informe final. 

En este informe se presentan los instrumentos utilizados para realizar la investigación 

en primer lugar los cuadros de vaciado de datos que cuentan con las siguientes categorías 

que son: Titulares, Enfoque, Énfasis, Fuentes Consultadas, Conceptos Utilizados y Espacio 

de cada producto noticioso relacionado con la Ley de Reconciliación Nacional. Basados en 

estos datos se presenta la interpretación de resultados, aquí se hizo un análisis sobre las 

categorías anteriores y se determinó si el enfoque utilizado era Social, Político o Derechos 

Humanos y sobre el énfasis si fue Político, Sobre la Ley o de Actores Sociales. También se 

hace un análisis sobre las fuentes que cada medio utilizó y cuanto se le dio de espacio a 
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este tema que es considerado de interés nacional y se determinó cuanto influye la línea 

editorial en la construcción de la noticia.  

Finalmente se hace una serie de conclusiones y recomendaciones que de acuerdo al 

grupo investigador serán de gran importancia para quienes lean esta investigación.
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CAPITULO I 

1. DETERMINACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 
 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El conflicto armado en El Salvador, ocurrido entre 1980 a 1992, dejó como resultado 

un total de 75, 000 víctimas fatales y entre 8,000 a 10,000 personas desaparecidos según 

el Comité de Familiares de Víctimas de las Violaciones de los Derechos Humanos de El 

Salvador (CODEFAM), siendo esta una de las épocas donde se vivió la mayor violación 

de derechos humanos de los salvadoreños. Como, por ejemplo, la masacre en el cantón El 

Mozote, en el departamento de Morazán. En este hecho murieron cerca de1,200 personas. 

Esta masacre fue perpetuada por el Batallón Atlacatl, comandado por el coronel Domingo 

Monterrosa. 

  Este conflicto bélico finalizó el 16 de enero de 1992, con la firma de los Acuerdos de Paz 

firmados en el Castillo de Chapultepec, México. 

Un año después, el 22 de marzo de1993, nace la Ley de Amnistía General para la 

Consolidación de la Paz, con la cual se regularía la forma de conceder una amnistía amplia, 

absoluta e incondicional a todas las personas que hayan participado de delitos políticos, 

comunes y conexos antes del 1 de enero de 1992.  

El Decreto Legislativo 486 del 20 de marzo de 1993 denominado: “Ley de Amnistía 

General para la Consolidación de la Paz”, afirma según el artículo 1 de la misma:     

“Se concede amnistía a favor de todas las personas que hayan participado como 

autores inmediatos, mediatos o cómplices en la comisión de delitos políticos comunes 
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conexos con éstos y en delitos comunes cometidos por un número de personas que no baje 

de veinte, antes de el 1º de enero de 1992, exceptuándose, en todo caso, el delito común de 

secuestro, contemplado en el Art. 220 del Código Penal. 

Esta ley nace como resultado del proceso de consolidación de la paz que se impulsaba 

en nuestro país, demandaba crear confianza en toda la sociedad, con el fin de alcanzar la 

reconciliación y reunificación de la familia salvadoreña, mediante la adopción de 

disposiciones legales de ejecución inmediata, que garantizaran a todos los habitantes de la 

República el desarrollo pleno de sus actividades en un ambiente de armonía, respeto y 

confianza para todos los sectores sociales. 

Fue aprobada el 20 de marzo de 1993 en el seno de la Asamblea Legislativa durante la 

presidencia de Luis Roberto Angulo Samayoa, y su junta directiva conformada por Ciro 

Cruz Zepeda Peña, Vicepresidente; Rubén Ignacio Zamora Rivas, Vicepresidente; Mercedes 

Gloria Salguero Gross, Secretario; Raúl Manuel Somoza Alfaro, Secretario; Guadalupe 

Barrientos Escobar, Secretario; José Rafael Machuca Zelaya, Secretario; Rene Mario 

Figueroa Figueroa, Secretario; Reynaldo Quintanilla Prado, Secretario (Salvador, 1993). 

Sancionada por el entonces presidente de la República Alfredo Cristiani y publicada en 

el Diario Oficial Nº 56 del 22 de marzo de 1993, entrando en vigor 8 días después el 30 de 

marzo de 1993. 

En los últimos años los procesos de ley que busca resarcir los daños de los 75 mil 

muertos y desaparecidos se encuentran entrampada en la Asamblea Legislativa, 

generando diversas perspectivas noticiosas abordadas desde distintas ideologías. Esto a 

partir de la sentencia de inconstitucionalidad de la Ley de Amnistía General para la 
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Consolidación de Paz decretada por la Sala de lo Constitucional, mediante el fallo de 

inconstitucionalidad 44-2013/145-2013 (13 de julio de 2016).  

Esta sentencia derivó en que volviera a abrirse la discusión sobre una nueva ley que 

buscara la reconciliación nacional basándose en los ejes de justicia, acceso a la verdad, 

reparación y garantías de no repetición; para ello, en mayo de 2019, el Diputado del 

Partido Demócrata Cristiano (PDC), Rodolfo Parker, presentó la propuesta de Proyecto 

de Ley de Justicia Transicional y Restaurativa para la Reconciliación Nacional Órgano 

Legislativo.  

Dicha propuesta fue rechazada por los colectivos de víctimas y organizaciones de 

derechos humanos, coaligados en la Mesa Contra la Impunidad de El Salvador, el Grupo 

Gestor por la aprobación de la Ley Reparación Integral y la Comisión de Trabajo en 

Derechos Humanos Pro Memoria Histórica. Los cuales después de un análisis jurídico de 

la propuesta presentada por el Diputado Parker concluyeron que: 

La redacción de la propuesta en la mayoría de su articulado no se realizó un estudio 

y redacción cumpliendo los estándares de la Sentencia de Inc. 44-2013/145-2013 y su 

resolución de seguimiento, ni legislación y jurisprudencia tanto nacional como 

internacional, vulnerando derechos de las víctimas del conflicto armado salvadoreño, 

así como principios y garantías del proceso judicial, derecho a la justicia, acceso a la 

verdad, reparación y garantías de no repetición.(Mesa Contra la Impunidad de El 

Salvador, 2019) 

El 13 de julio de 2019, la Sala de lo Constitucional dio a los diputados una fecha 

límite para aprobar una nueva ley que cumpliera con tres ejes principales, como lo son 
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verdad, justicia y reparación y fue por esto que todos los medios de comunicación dieron 

una amplia cobertura; entre ellos, La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y el Co Latino, 

que son la muestra en esta investigación.  

Consecuente a la factibilidad de nuestra investigación y a la cobertura que los medios 

han brindado sobre la discusión de la Ley de Reconciliación Nacional se pueden encontrar 

diferentes notas periodísticas en las secciones de noticias nacionales de los periódicos que 

se han considerado como muestra, debido a que el tratamiento informativo ha sido diferente.   

Una definición de Tratamiento informativo es la acción que los medios informativos y 

los periodistas realizan al momento de dar cobertura a un acontecimiento, los cuales ante la 

información deciden cómo y de qué forma presentarla al público receptor. 

Según la autora Viollete Morin, el Tratamiento Informativo es un modo en que los 

medios impresos eligen la información, la transforman en imágenes y textos, la ubican en 

las páginas y lo pone en circulación. Este concepto ha sido debatido por especialistas y 

académicos, y centran su atención en el papel que cumplen los medios masivos de 

comunicación en la formación ciudadana (Morin, 2009). 

La definición es necesaria comprenderla debido a la naturaleza de nuestra 

investigación, ya que se analizará la forma en que los medios que han sido tomados como 

muestra construyen la información para presentarla a los lectores. 

Consecuente a ello, para esta investigación se tomarán en cuenta los elementos que 

permitirán analizar el tratamiento informativo que los periódicos en estudio hacen al tema 

entre los cuales podemos mencionar el titular; este elemento servirá para saber la forma que 

se redactan los titulares en los medios y la intención comunicacional a partir de este. 
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Otro elemento de análisis es el enfoque, el cual brindará datos sobre qué es lo más 

importante o qué se destacará por parte de los medios en las notas. Así mismo, el énfasis a 

la hora de redactar las notas es vital porque en él se hace hincapié y se refuerza el enfoque 

del periodista. Fuentes y Conceptos utilizados en las redacciones de estas notas son vitales 

en el análisis de esta temática, ya que cada medio le da mayor o menor realce a actores 

políticos para reforzar las ideologías que estos medios comparten. 

En cuanto al espacio otorgado para esta problemática se indagará qué tan relevante es 

para los medios este tipo de temas que afectan a la población salvadoreña. 

Además, se busca dar a conocer la forma en que cada uno de estos medios aborda este 

tipo de temáticas que en este caso incluyen y afectan a diferentes políticos de las dos 

principales ideologías partidarias en el país. 

Por otro lado, para contextualizar esta investigación y analizar el mensaje contenido en 

los enfoques de las noticias se ha retomado el paradigma teórico de los estudios culturales, 

pues estos permiten un estudio de los mensajes y los contextos en los que son producidos 

de forma multidisciplinar. 
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1.2 DELIMITACIÓN ESPACIO-TEMPORAL 

Se utilizarán las ediciones impresas de La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y Co-

Latino que se refieran o publiquen sobre la Ley de Reconciliación Nacional en las 

Secciones de noticias nacionales, aparecidas entre los meses de abril a agosto de 2019. 

 La investigación Análisis de Contenido Cualitativo: El Tratamiento Informativo 

Sobre La Ley De Reconciliación Nacional En Los Periódicos La Prensa Gráfica, El Diario 

De Hoy, Co-Latino se realizará entre los meses de marzo a agosto del 2020.  

1.3 PREGUNTAS GUÍAS DE LA INVESTIGACIÓN 

¿Cuál es el tratamiento Informativo sobre la Ley de Reconciliación Nacional en los 

periódicos la Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y el Co-Latino? 

¿Dónde pusieron La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y el Co-Latino su énfasis en las 

coberturas sobre la Ley de Reconciliación Nacional? 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 

Está investigación aborda el tratamiento informativo sobre la Ley de Reconciliación 

Nacional en los periódicos La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y el Co Latino. Está es una 

ley que estuvo por mucho tiempo en la agenda de los medios de comunicación mientras era 

discutida en la Asamblea Legislativa y en muchas ocasiones ocupo la portada de los medios 

escritos antes mencionados, por ejemplo, cuando fue aprobada el 26 de febrero del 2020 y 

cuando días después fue vetada por el presidente de la República. Este es un tema al cual 

los medios han dado cobertura pues es producto del conflicto armado en el país, época que 

marcó un antes y un después para El Salvador.  

La presente investigación es importante porque mostrará cómo los medios de 

comunicación abordan los temas de trascendencia histórica para la sociedad, como lo son 

las leyes que juzgan los crímenes de guerra.  

Al tener a la mano un análisis que nos permita conocer los enfoques con que se 

presentan los hechos y a quiénes dan voz los medios de comunicación cuando ventilan estos 

temas, podremos conocer si su agenda responde a intereses particulares o si se respeta la 

memoria histórica de las víctimas, ya que es un tema en que están involucrados diferentes 

sectores de la sociedad, como partidos políticos, el gobierno central, víctimas del conflicto 

armado, organizaciones sociales e instituciones defensoras de derechos humanos.  

Estos tres periódicos escritos en los que se basará esta investigación tienen una línea 

editorial diferente por lo que se identificará la diferencia en que cada uno de ellos ha 

abordado y creado su contenido noticioso en relación a esta temática.  
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Este es un tema investigado y analizado por instituciones nacionales y por las 

diferentes organizaciones de la sociedad civil, y además ha sido  retomado por instituciones 

internacionales  las cuales buscan reparación para las víctimas de este conflicto y también 

que los autores materiales e intelectuales de los delitos de lesa humanidad paguen ante la 

justicia, cabe resaltar que según las investigaciones muchas personas que ostentan cargos 

públicos han sido señalados por estar involucrados en estos hechos y es por esta razón que 

dicha ley aún no ha sido aprobada 

Además, esta investigación enriquece el contenido de materias de la carrera de 

Periodismo de la Universidad de El Salvador, como Teoría de la Comunicación y de la 

Información I y II, Semiótica del Texto Periodístico y Redacción Periodística para Medio 

Impreso 

Por otra parte, en relación a una de las factibilidades de nuestra investigación es que 

el tema a investigar es reciente por lo que facilita el acceso a las ediciones de los medios 

que se estudiarán. Además, los tres periódicos se pueden encontrar tanto de forma impresa 

como digital. 

Esta investigación tiene como implicaciones prácticas para los periodistas y editores 

de La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y el Co Latino que han escrito sobre la Ley de 

Reconciliación Nacional.   
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3. OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General 

• Determinar el tratamiento informativo sobre la Ley de Reconciliación Nacional en 

los periódicos La Prensa Gráfica, El Diario De Hoy y el Co-Latino. 

3.2 Objetivos Específicos 

• Establecer a través del análisis de contenido cualitativo, el tratamiento informativo 

sobre la Ley de Reconciliación Nacional en los periódicos La Prensa Gráfica, El 

Diario De Hoy y el Co-Latino. 

• Enunciar y explicar cada uno de los titulares utilizados en los periódicos sobre la 

Ley de Reconciliación Nacional. 

• Interpretar e identificar cada uno de los enfoques utilizados por La Prensa Gráfica, 

El Diario De Hoy y el Co-Latino sobre Ley de Reconciliación Nacional 

• Analizar el énfasis que LPG, EDH y Co-Latino utilizan en las redacciones de sus 

notas sobre la Ley de Reconciliación Nacional. 

• Identificar las fuentes de consulta que LPG, EDH y Co-Latino hacen referencia en 

sus publicaciones sobre la Ley de Reconciliación Nacional. 

• Enunciar cada uno de los conceptos que los medios en estudio utilizan en sus notas 

para contextualizarlas. 

• Detallar cuánto es el espacio que LPG, EDH y Co-Latino le brindan a la 

problemático de la aprobación de la Ley de Reconciliación Nacional. 
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CAPITULO II 

2. CONSIDERACIONES TEÓRICO-METODOLÓGICAS 

2.1 ANTECEDENTES DEL OBJETO DE ESTUDIO 
 

El trabajo titulado “El análisis de contenido Cualitativo: El Tratamiento Informativo 

Sobre La Ley De Reconciliación Nacional”, posee un objeto de estudio nuevo, ya que no 

hay documentación de investigaciones anteriores que engloben o enumeren la forma en la 

que los medios de comunicación escrita, con mayor difusión en el territorio nacional, dieron 

cobertura al hecho noticioso. 

Cabe resaltar, que el nuestro objeto de estudio se enfoca en presentar como los medios 

El diario de Hoy, La Prensa Gráfica y el Co-Latino, presentan a las audiencias los hechos 

noticiosos surgidos a partir de la sentencia de inconstitucionalidad de la Ley de Amnistía 

aprobada en 1993 y la formulación de una nueva Ley de Reconciliación. 

2.2 Antecedentes Históricos. 

El Salvador vivió un conflicto armado por 12 años, desde el 15 de octubre de 1979 al 

12 de enero de 1992, en el que se cometieron crimines de lesa humanidad y violaciones a 

los Derechos Humanos de miles de salvadoreños, tanto por parte del ejército nacional 

como por las fuerzas guerrilleras. Para el año 1991 ya había acercamientos para lograr 

firmar la paz.  

Sin embargo, fue hasta 1992 que, con la firma de los Acuerdos de Paz en el Castillo de 

Chapultepec, en México, se puso fin a la guerra civil salvadoreña. Un año después, en 1993 

nace la Ley de Amnistía, la cual se suponía buscaba resarcir los daños a las víctimas de este 
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conflicto, pero luego de será analizada y estudiada se conoció que dejaba en la impunidad 

los hechos de violencia perpetuados durante los doce años de guerra, por lo que diferentes 

organizaciones de la sociedad civil impusieron diferentes recursos de inconstitucionalidad. 

La Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz, Fue aprobada bajo el 

Decreto Legislativo No. 486, el 20 de marzo de 1993, publicado en el Diario Oficial No. 56, 

Tomo No. 318, del 22 de marzo de 1993, la cual tuvo como finalidad el regular la forma de 

conceder una amnistía amplia, absoluta e incondicional a todas las personas que hayan 

participado de delitos políticos, comunes y conexos antes del 1 de enero de 1992, en el marco 

de la guerra civil. 

En el artículo uno de dicha ley se promulga lo siguiente: “Se concede amnistía amplia, 

absoluta e incondicional a favor de todas las personas que en cualquier forma hayan 

participado en la comisión de delitos políticos, comunes conexos con éstos y en delitos 

comunes cometidos por un número de personas que no baje de veinte antes del primero de 

enero de mil novecientos noventa y dos, ya sea que contra dichas personas se hubiere 

dictado sentencia, se haya iniciado o no procedimiento por los mismos delitos, 

concediéndose esta gracia a todas las personas que hayan participado como autores 

inmediatos, mediatos o cómplices en los hechos delictivos antes referidos.”(Legislativa, 

1992) 

Para Margaret Popkin, en el artículo: “La Amnistía Salvadoreña: una perspectiva 

comparativa. ¿se puede enterrar el pasado?”, presenta el descontento de algunos sectores, 

organismo o instituciones, esto como resultado de la promulgación de dicha ley. 
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En 1995; el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), declararon que la ley de 

Amnistía de 1993, no se debía aplicar a violaciones del Derecho internacional humanitario.  

El CICR interpreta este artículo como una inmunidad para los actos de hostilidad 

cometidos por combatientes, siempre y cuando estos fuesen cometidos conforme al derecho 

internacional humanitario. (Popkin, 1998) 

El argumento de varias Organizaciones para la defensa de los Derechos Humanos era 

pedir que se declarará inconstitucional la ley, ya que esta aprobación no subsanaba la 

violación de los derechos humanos universales; presentando un recurso ante la Corte 

Suprema de Justicia, quienes los rechazaron, conllevando duras críticas por parte de la 

Comisión de la Verdad. 

La Corte dio a entender que la aprobación de la ley de amnistía era un asunto político 

fuera de su competencia y rechazó la oportunidad de considerar los argumentos en el sentido 

de que varias disposiciones de la ley no cumplían con requisitos constitucionales y normas 

internacionales aplicables. Sin embargo, la Corte alegó un artículo del Protocolo II Adicional 

a los Convenios de Ginebra que llama a una amnistía amplia después de terminar un 

conflicto armado interno. (Popkin, 1998) 

Por otra parte, esta resolución de la CSJ se utilizó cuando la Comisión Interamericana 

de Derechos Humano, afirmo que la Ley de Amnistía, violaba los compromisos adquiridos 

por El Salvador según la Convención Americana, pero esta vez había sido el Órgano 

Ejecutivo de la época, quien había recurrido a este alegato. 
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Después de la resolución se daba como conclusión de que la amnistía excluía la 

posibilidad de seguir o iniciar investigaciones judiciales sobre el pasado, esto en la década 

de los 90. 

 Para el 20 de marzo de 2016, varias instituciones que velan por los derechos humanos 

presentaron a la Sala de lo Constitucional una demanda, promovida por: Benjamín Cuéllar, 

director del Instituto de Derechos Humanos de la UCA (IDHUCA); María Silvia Guillén, 

directora del Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (Fespad); Félix Ulloa, 

presidente del Instituto de Estudios Jurídicos de El Salvador (IEJES); Ima Rocío Guirola, 

vocera institucional de la oenegé feminista Cemujer y otros abogados como Pedro Antonio 

Martínez. La Sala en su resolución determina que pese a algunos inconvenientes (de los 

firmantes) su demanda ha sido admitida. 

Tras la declaración de esta ley como inconstitucional, por parte de la SC; las 

organizaciones nacionales defensoras de los Derechos Humanos reunidas en la Mesa contra 

la Impunidad y el Grupo Gestor, afirmaron que la ley de amnistía beneficiaba más a los 

victimarios que a las víctimas, porque anulaba la posibilidad de que graves crímenes de lesa 

humanidad pudieran ser sancionados con cárcel o sus responsables enfrentar prisión 

preventiva o formal. 

“Que instruido que sea el proceso ordenado en los Arts. 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9,10 y 11 de la 

Ley de Procedimientos Constitucionales se declare inconstitucional la Ley de Amnistía 

General para la Consolidación de la Paz por ser violatoria de los Arts. 1, 2, 12, 83, 85, 86 

inciso primero y final, 125, 131 ordinal 26 y 144 inciso segundo, todos de la Constitución 

de la República”. (Justica, 2013) 
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Así mismo, la Corte ordenó a la Asamblea Legislativa crear una nueva ley que tuviera 

como objetivo la verdad, justicia y reparación de las víctimas, por lo que se tiene en estudio 

de la nueva ley, a la cual han dado el nombre de Ley de Reconciliación Nacional. 

Para el año 2019, diferentes organizaciones sociales han presentado dos propuestas de 

anteproyecto de ley ante la Asamblea Legislativa, y esta el 14 de junio de 2018, conformada 

por creó una comisión ad-hoc para el estudio de esta nueva ley; está comisión está 

constituida por los diputados: Rodolfo Parker (PDC), Nidia Díaz (FMLN), Mauricio 

Vargas (ARENA), José Almendáríz (PCN) y Juan Carlos Mendoza (GANA).  

Este anteproyecto fue aprobado por la Asamblea Legislativa y vetado por el 

presidente Nayib Bukele por lo que aún no se cuenta con una ley que imparta justicia por 

los hechos cometidos durante la guerra. 

En la actualidad estas organizaciones mantienen una lucha constante porque la ley que 

se apruebe cumpla con los parámetros establecidos por la Sala de lo Constitucional y que 

castiga a los autores materiales e intelectuales de los diferentes hechos de lesa humanidad. 
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2.3 Breve historia de El Diario de Hoy 

El Diario de Hoy fue fundado el 2 de mayo de 1936 que nació por iniciativa de 

Napoleón Altamirano, quien luego de fundar en San Miguel el diario “La Noticia” y junto 

a su esposa Mercedes Madriz, su mano derecha en la dirección del medio logró en su 

primera edición 2,100 ejemplares. El primer cuerpo de redactores del Diario estaba 

formado por jóvenes salvadoreños que cultivaban la poesía y la narración. El EDH 

revolucionó el periodismo centroamericano, introduciendo formatos tabloides, debido a 

que en aquel entonces todos eran impresos en aquel entonces en tamaño estándar, a los 

cuatro meses de fundado había superado la circulación. (Archivo, 2019) 

A los pocos meses de haber fundado el periódico, Napoleón fue exiliado a Honduras, 

por lo que su esposa debió asumir todas las responsabilidades; años después volvió al país, 

pero fallece en 1977. En la actualidad el periódico es dirigido por Enrique Altamirano. 

(Carballo, 2013).  
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2.4 Breve historia de La Prensa Gráfica. 

En sus inicios el periódico era conocido como La Prensa, el cual fue fundado el 10 de 

mayo de 1915 por los hermanos Antonio y José Dutriz, cuya sede se encontraba en la 3.ª 

calle poniente, en el centro de San Salvador, cuyo periódico se vendía en la calle a 5 

centavos de colón. El periódico se expandió y trajo nuevo equipo en 1916.  

Antonio y José Dutriz fueron los primeros directores del periódico. Antonio se retiró 

1928 debido a una enfermedad,  y José permaneció como dueño en solitario.  José Dutriz 

se retiró en 1934 y el periódico quedó bajo la dirección de Manuel Andino.  José Quetglas 

se convirtió en el director del periódico el 5 de noviembre de 1939 y unió los periódicos La 

Prensa y El Gráfico el 9 de agosto de 1939 para conformar lo que se conocería como La 

Prensa Gráfica. 

Durante el periodo de Quetglas como director, el periódico tuvo que lidiar con el 

problema de la censura bajo el gobierno del General Maximiliano Hernández Martínez.56 

Los directores y dueños del periódico se encontraron con varios problemas bajo el mandato 

de Hernández Martínez. José Dutriz, Jr. fue encarcelado y Quetglas era perseguido en un 

intento para ejecutarlo. 

 Quetglas se fue a exilio el 2 de abril de 1944 y Ramón Pleités se volvió el director en 

funciones del periódico. Debido a la repatriación de Quetglas, Pleités asumió el título de 

director el 17 de julio de 1944.  Después que la situación se estabilizara en El Salvador, 

José Dutriz Jr. se convirtió en el director del periódico en 1951. Durante su periodo, Dutriz 

Jr. introdujo el uso de clasificados y caricaturas.  Dutriz Jr. se retiró en 1986 y Rodolfo 

Dutriz se volvió el nuevo director del periódico. 
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El 28 de agosto de 2014 fallece Rodolfo Dutriz,  asumiendo de director el cargo el 

presidente del Grupo Dutriz José Roberto Dutriz. (Gráfica, s.f.). 
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2.5 Breve historia del diario Co-Latino. 

Como periódico, fue fundado el 5 de noviembre 1890, por el intelectual y periodista 

Miguel Pinto, quien inicialmente dispuso nombrarle SIGLO XX; sin embargo, para finales 

del siglo XIX, decidió cambiarle nombre. 

Ya en el nuevo siglo, el periódico fue denominado El Latinoamericano, pero en los 

primeros años de su funcionamiento sucumbió ante un incendio que hizo zozobrar el 

proyecto, pero con esfuerzos, que la historia le reconoce a don Miguel Pinto, hizo surgir de 

entre las cenizas su obra, el vespertino Diario Latino, Decano del periodismo de 

Centroamérica. 

Los trabajadores crearon, en 1994, la Sociedad Cooperativa de Empleados de Diario 

Latino de Responsabilidad Limitada (COLATINO de R.L.), con lo que terminaba 

prácticamente Editora Salvadoreña, y en 1995, no solo se crea DIARIO CO LATINO, 

como marca, sino que se resguarda legalmente la marca DIARIO LATINO. 

La cooperativa, pese a ser blanco del bloqueo publicitario y de una serie de acusaciones 

en los tribunales logró adquirir la rotativa, misma que se reparó con fondos de la ayuda 

internacional para los trabajadores. La maquinaria y el terreno, fueron obtenidos por los 

cooperativistas en sendos procesos judiciales que culminaron en subastas públicas 

promovidas por el FOSAFI. De ahí que Diario Co Latino, sea el heredero del único 

periódico en El Salvador, con 121 años de existencia. (Co-Latino, s.f.) 
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2.3 PERSPECTIVA O PARADIGMA TEÓRICO 
 

En esta investigación se trabajará con el paradigma teórico los Enfoques Críticos del 

Estudio de la Comunicación, particularmente lo Estudio Culturales ya que estos permiten 

analizar los mensajes y los contextos en que estos son producidos. 

Lo principales pioneros de este paradigma son los investigadores de la llamada escuela 

de Frankfurt, la teoría critica de Habermas, La Escuela de Birmingham y la Escuela 

Latinoamericana.  

El planteamiento de los estudios culturales tiene sus orígenes 1960 con los aportes de 

la Escuela de Birmingham donde sus fundadores son: Raymond Williams, Stuart Hall, 

Edward P., Thompson y Richard Hoggart, quienes consideran que los estudios culturales 

estudian la manera en la cual los medios de comunicación intentan reproducir el status, en 

donde se evidencia la importancia del estudio de las manifestaciones culturales y así 

entender las reacciones de los procesos de comunicación. También agregan que los Estudios 

Culturales estudian la influencia de la cultura difundida entre la clase obrera por los 

modernos medios de comunicativos. 

En la segunda mitad de la década de 1970, la Escuela de Frankfurt retoma de la 

economía política y el imperialismo cultural el análisis de la manipulación ideológica a las 

audiencias que realiza la burguesía a través de los medios de comunicación, tomando en 

cuenta, además, la polisemia de los mensajes, es decir la posibilidad que un mensaje posea 

contenidos hegemónicos y alternativos a la vez. (Eguzki Urteaga, 2000) 

Tras la fundación de la escuela de Frankfurt, algunos de sus principales representantes 

desarrollan “la teoría critica” Esta teoría cuenta con un antecedente que precede al trabajo 
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de Marx, la filosofía crítica de Immanuel Kant y su Teoría Crítica que era reclamar para la 

Razón un papel central en cuanto a las decisiones morales y alejar de la limitada función 

instrumental que le asignó cierto tipo de ciencia. A su vez otro importante antecedente es la 

dialéctica de Hegel y El idealismo alemán, de la cual toman su énfasis en la negación y la 

contradicción como propiedades inherentes de la realidad y su identificación del sujeto-

objeto, racional-real, concepto-realidad (teoría de la identidad). 

Además, los estudios culturales retoman el aporte del comunista italiano, Antonio 

Gramsci; es decir, la concepción de la hegemonía como la capacidad que tiene una clase 

social de ejercer la dirección intelectual y moral sobre la sociedad. 

Los enfoques críticos tratan a la comunicación dentro de un contexto social, 

cuestionando su rol como promotora de la desigualdad económica y política, y como medio 

de reforzamiento de la ideología dominante. (ALSINA M. &., 2000) 

El libro “The Use of Literacy: Aspects of Working-Class Life with Special References 

to Publications and Entertainments”, de Richard Hoggart, analiza la influencia de los 

medios de comunicación modernos en la vida de la clase obrera (Hoggart, 1957), siendo 

considerado un fundador de los estudios culturales. 

A partir de esto, el análisis desde esta perspectiva es identificar como los mensajes 

trasmitidos en los medios de comunicación proponen contenidos favorables a los intereses 

de la clase hegemónica; así como la forma en la que estos mensajes son asimilados por las 

audiencias a partir de su posición de clase y otros contextos culturales. 

Los estudios culturales son un campo de investigación de carácter interdisciplinario 

que explora las formas de producción o creación de significados y de difusión de los 
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mismos en las sociedades actuales. Desde esta perspectiva, la creación de significado y de 

los discursos reguladores de las prácticas significantes de la sociedad revelan el papel 

representado por el poder en la regulación de las actividades cotidianas de las formaciones 

sociales. (Fecé Gómez J. L., 2000) 

En las sociedades de mercado los objetos culturales están inmersos en un proceso de 

circulación productivo: son mercancías producidas, consumidas y reproducidas. Todas estas 

fases están interrelacionadas y son indispensables en el conjunto.  

Cuando estos textos circulan en el mercado, son distribuidos y consumidos por 

personas que pertenecen a diferentes grupos. Cada persona, de acuerdo con su identidad, se 

apropia de estos textos, los interpreta, de una manera subjetiva. Es decir, que el texto es 

transformado por la lectura que se hace. 

En Latinoamérica, según Alicia Ríos, en su publicación “Los Estudios Culturales y el 

estudio de la cultura en América Latina” del año 2002, platea una diferenciación entre 

“Culture Studies” y “Estudios Culturales”, ya que en Latinoamérica imperan otras 

características. 

“La diferencia importante, esta vez entre los “Cultural Studies” y los Estudios 

Culturales Latinoamericanos, es que los primeros suelen plantearse a partir del estudio de la 

“cultura contemporánea”, este no es el caso para América Latina. Si bien existen líneas de 

trabajo importantes que se ocupan, como los “Cultural Studies”, de los procesos más 

recientes: los medios de comunicación, la cultura de masas, los problemas de la 

globalización, el consumo, la sociedad civil y la posmodernidad (muchas de las primeras 

figuras a las que se les colocó la etiqueta de Estudios Culturales Latinoamericanos se ocupan 
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precisamente de esos temas: Néstor García Canclini, Jesús Martín Barbero o George 

Yúdice), hay todo un contingente muy fecundo y activo que está dedicado a temas 

anteriores, tanto de la primera mitad del siglo XX como de todo el XIX e, incluso, de los 

tiempos propiamente coloniales”. (Ríos, 2002) 

En este caso, Martín Barbero investiga las mediaciones, conceptos que hacen 

referencia a formas, condiciones y espacios que desde los Mass Media son producidos, 

enviados y consumidos, por los receptores, generando un proceso en el cual la narrativa 

adoptada por los medios se vuelve una manera tradicional o típica de recepción de mensajes 

de las audiencias. (Barbero, 1986) 

Por ello se tomó a bien trabajar con el paradigma teórico los Enfoques Críticos del 

Estudio de la Comunicación y particularmente los Estudios Culturales ya que identifican 

como los mensajes trasmitidos en los medios de comunicación proponen contenidos 

favorables a los intereses de la clase hegemónica; así como la forma en la que estos 

mensajes son asimilados por las audiencias a partir de su posición de clase y otros contextos 

culturales, que es lo que se busca con el análisis de contenido sobre la ley de reconciliación 

en los periódicos La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y el Co Latino.  

Por medio de este paradigma se busca determinar el papel decisivo que juegan los 

medios de comunicación como instrumentos de dirección social, pues a través de los 

mensajes que difunden buscan incidir en el sentido común de los receptores para que tomen 

postura favorable a los intereses de una clase determinada. 

Precisamente, el papel político de los medios de comunicación en la disputa por el 

sentido común de las personas es lo que se trata de ocultar desde los enfoques positivistas, 
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de ahí la necesidad de retomar una teoría crítica como los estudios culturales que evidencian 

esa situación. 
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2.4 SISTEMA DE CONCEPTOS 
 

• Tratamiento Informativo: Según la autora Viollete Morin, el Tratamiento 

Informativo es un modo en que los medios impresos eligen la información, la 

transforman en imágenes y textos, la ubican en las páginas y lo pone e en 

circulación. Este concepto ha sido debatido por especialistas y académicos, y 

centran su atención en el papel que cumplen los medios masivos de comunicación 

en la formación ciudadana. 

• TITULAR: Para José Manuel Zorrilla Barroso, en su tesis titulada “ El Titular de 

la Noticia” (1996), afirma que son textos autónomos que encabezan las noticias que 

publica la prensa, identifican el relato informativo, designan los hechos, destacan 

gráficamente, poseen un lenguaje propio y tienen la misión de llamar la atención de 

los lectores para que lean los textos informativos que le siguen e incluso para que 

compren el periódico. 

• ENFOQUE PERIODISTICO: En su libro “Media frames approachesto 

conceptualization and measurement” de 1991, el autor James W Tankard, afirma 

que el enfoque es la idea central organizadora del contenido de Las noticias que 

aporta un contexto mediante un proceso de selección, énfasis, exclusión y 

elaboración.  

• ENFASIS: Según la Real Academia Española (RAE), es la fuerza de expresión o 

de entonación con que se quiere realzar la importancia de lo que se dice o se lee 

• FUENTES:   Según De Fleure (1993, p. 10) “La comunicación ocurre cuando un 

organismo (la fuente) codifica una información en señales y pasa a otro organismo 

(el receptor) que decodifica las señales y es capaz de responder adecuadamente”. 
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CAPITULO III 

3. METODOLOGÍA 

3.1CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS 

La presente investigación es titulada como El Tratamiento Informativo de La Ley de 

Reconciliación Nacional en los periódicos La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y el Diario 

Co-latino, esta será un estudio basado en el método cualitativo; por tanto, la técnica que se 

aplicará para analizar la información esencial que dará respuesta a las incógnitas y a los 

objetivos planteados en el objeto de estudio, será el análisis de contenido cualitativo. 

El tratamiento informativo, es el concepto fundamental en la investigación, ya que este 

engloba la manera en que los medios de comunicación ofrecen y distribuyen la 

información, a partir de esto partimos para efectuar el estudio.  
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3.2 DEFINICIÓN DE LA MUESTRA O CORPUS DEL ANÁLISIS 

Universo: 

Todas las notas periodísticas sobre la Ley de Reconciliación Nacional en los 

periódicos La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y Diario Co-Latino en sus ediciones 

impresas en los meses de abril a agosto de 2019. 

Muestra: 

• Se retomaron 18 ediciones de El Diario de hoy, dentro del periodo de abril a agosto 

de 2019, donde fueron analizadas 30 informaciones. 

• De La Prensa Gráfica se retomaron 24 Dentro del periodo d abril a agosto de 2019, 

donde fueron analizadas 24 informaciones. 

• Del Diario Co Latino se retomaron 24 ediciones dentro del periodo de abril a agosto 

de 2019, donde fueron analizadas 32 informaciones. 

Limitación Temporal: 

• De El Diario de Hoy, se retomaron 18 días de cobertura de 152 días que comprenden 

los cinco meses de análisis, esto debido a que son los únicos días donde aparecían 

notas sobre la Ley de Reconciliación Nacional en dicho medio. 

• De La Prensa Gráfica, se retomaron 24 días de cobertura de 152 tirajes, uno diario, 

en un periodo de cinco meses de análisis, esto con respecto a que el medio le dedicaba 

espacios noticiosos enfocados en la Ley de Reconciliación Nacional. 
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• Del Diario Co Latino, se retomaron 24 días de cobertura de los 124 días que 

comprenden los cinco meses de análisis, esto debido a que son los únicos días en los 

que el medido público notas relacionadas a la Ley de Reconciliación Nacional. 
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3.3 JUSTIFICACIÓN DE LA MUESTRA 

Proceso de Selección de la muestra: 

Cabe mencionar que los medios delimitados para el estudio son La Prensa Gráfica, El 

Diario de Hoy y Co-Latino, de los cuales solo se retomaron las ediciones publicadas entre 

los meses de abril a agosto de 2019. 

A partir de esto, el primer criterio de selección es retomar todas las ediciones donde se 

retomará el tema de la Ley de Reconciliación Nacional, si en una edición no se encontraba 

nada relacionado al tema de estudio, era descartada. 

El segundo criterio de selección era los que se plasmaban en los objetivos, por ejemplo, 

identificar los titulares utilizados en los periódicos sobre la Ley de Reconciliación 

Nacional. 

A partir de este proceso, es que se totalizaron las ediciones en que los medios de 

comunicación en estudio abordaron el tema de la Ley de Reconciliación Nacional. 
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Limitación Temporal:  

• Medios de comunicación nacionales (El Salvador) 

Se seleccionó a los medios escritos La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y Co-Latino, 

debido a que son parte de los medios de mayor cobertura a nivel nacional, y por ende su 

audiencia es mayor. 

Los tres medios de comunicación en análisis poseen un carácter ideológico y línea 

editorial diferente, lo que permite tener un análisis sobre el tratamiento informativo a la 

Ley de Reconciliación Nacional con mayor contrastación de fuentes, enfoques, énfasis, 

conceptos y espacio otorgado por cada uno de ellos. 

En cuanto a las secciones que se tomaron en cuenta para cada periódico, se decidió no 

tomarlo como limitante ya que en algunas ocasiones las informaciones aparecían en 

portada, en la sección de nacional o como notas de relleno en las diferentes secciones que 

los periódicos poseen. Esto para que el rango de notas a seleccionar no fueran más pocas 

de lo que ya son. 

Finalmente, respecto al tiempo, se tomaron 5 meses de cobertura como un rango 

aceptable donde se pudiera registrar la mayor cantidad de notas o informaciones sobre el 

tratamiento informativo a la Ley de Reconciliación Nacional. 
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3.3 DETERMINACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA TÉCNICA DE 

INVESTIGACIÓN 

3.3.1 Análisis de Contenido Cualitativo 
 

Esta investigación tiene como base el paradigma de los Estudios Culturales ya que su 

enfoque crítico en los estudios de la comunicación humana permite un análisis más 

profundo de los productos periodísticos y para realizar este análisis se utilizará la técnica 

del Análisis de Contenido Cualitativo. 

La presente investigación es titulada como “El Tratamiento Informativo de La Ley 

de Reconciliación Nacional” en los periódicos La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y el 

Diario Co-latino, esta será un estudio basado en el método cualitativo; por tanto, la técnica 

que se aplicará para analizar la información esencial que dará respuesta a las incógnitas y 

a los objetivos planteados en el objeto de estudio, será el análisis de contenido cualitativo. 

El tratamiento informativo, es el concepto fundamental en la investigación, ya que este 

engloba la manera en que los medios de comunicación ofrecen y distribuyen la 

información, a partir de esto partimos para efectuar el estudio. 

La técnica del análisis de contenido cualitativo, se refiere a un conjunto de métodos y 

procedimientos de análisis de documentos que pone énfasis en el sentido del texto. 

Establece grados de complejidad, descriptivo e inferencial. (Amezcua Gálvez, 2002) 

El análisis de contenido es una técnica sistemática y replicable que examina los 

símbolos de la comunicación, se les asignan valores numéricos de acuerdo con las reglas 

válidas y analiza las relaciones que incluyen valores usando métodos estadísticos para 
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describir la comunicación, dibujar inferencias sobre sus significados o inferir desde su 

contexto de producción y de consumo. (Daniel Riffe, 1998) (Riffe, lacy y Fico: 1998, p.20) 

Con la utilización de esta técnica se abre la posibilidad de investigar la naturaleza del 

contenido; a raíz de esto, las publicaciones presentadas por los tres rotativos salvadoreños, 

son materiales que permiten analizar y enumerar los significados o efectos de la 

comunicación humana.  

El investigador Jaime Andreù Abela afirma que “El análisis de contenido se basa en 

la lectura (textual o visual) como instrumento de recogida de información, lectura que a 

diferencia de la lectura común debe realizarse siguiendo el método científico, es decir, debe 

ser sistemática, objetiva, replicable, y valida”. (Andréu, 1998) 

Para el Dr. Roberto Hernández Sampieri, el análisis de contenido se lleva a cabo por 

medio de la codificación, es el proceso por el cual las características del contenido de un 

mensaje son transformadas en unidades que permitan su descripción y análisis. (Sampieri, 

2003) 

El análisis de contenido es una técnica cuantitativa, que permite el análisis de grandes 

cantidades de información a partir de una muestra representativa, de la cual pueden hacerse 

generalizaciones. (udlap, s.f.) 

Por su parte, Hostil y Stone determinan que “El análisis de contenido es una técnica 

de investigación para formular inferencias identificando de manera sistemática y objetiva 

ciertas características específicas dentro de un texto”. (Stone, 1996) 

Mientras para Klaus Krippendorff el análisis de contenido cualitativo es “la técnica 

destinada a formular, a partir de ciertos datos, inferencias reproducibles y válidas que 
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puedan aplicarse a un contexto”. Además, dice que se puede afirmar que esta técnica ha 

llegado a ser un método científico capaz de ofrecer inferencias a partir de datos 

esencialmente verbales, simbólicos o comunicativos. (Krippendorff, 1990)  

Así mismo, Laurence Bardì afirma que a partir de todas las definiciones expuestas 

hasta este punto, se puede conceptualizar el término de “Análisis de contenido Cualitativo” 

puede englobar todas las definiciones como “el conjunto de técnicas de análisis de las 

comunicaciones tendentes a obtener indicadores (cuantitativos o no) por procedimientos 

sistemáticos y objetivos de descripción del contenido de los mensajes permitiendo la 

inferencia de conocimientos relativos a las condiciones de producción/recepción (contexto 

social) de estos mensajes”. (Bardin, 1996) 

El análisis de contenido cualitativo ha de ser sometido a ciertas reglas, también, cuando 

este hace referencia al término “Objetividad”, se refiere al empleo de procedimientos que 

pueden utilizarse para obtener resultados más susceptibles a verificación.  

La definición de análisis de contenido establece el objeto de investigación y sitúa al 

investigador en una posición concreta frente a su realidad. (Kripendorff, 1990)
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CAPITULO IV 

4. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

De acuerdo al instrumento de exposición de resultados, el cual está compuesto por 

diversas categorías de análisis que enmarcan los aspectos más importantes y significativos 

de cada una de las notas, el siguiente análisis de éstas resume con la mayor precisión posible 

los detalles que hacen de cada categoría una pieza importante de los objetivos ya fijados a 

cumplir, como el de demostrar el tratamiento informativo sobre la ley de Reconciliación 

Nacional. 

El análisis está compuesto por titular: por ser el enganche que logra la atención del 

lector. El enfoque: que es una herramienta que utiliza el redactor para transmitir el mensaje, 

los enfoques que se pudieron constatar dentro del vaciado de información fueron: Social, 

Político y de Derechos Humanos. El énfasis: utilizado por los periodizas para dar mayor 

fuerza a la noticia en este apartado encontramos tres tipos: Énfasis político, sobre la ley y 

de Actores Sociales. 

Además, en la categoría de fuentes consultadas se determina una clasificación de las 

fuentes de la siguiente manera: Oficiales, No Oficiales, Reservadas, Especializadas y No 

Especializadas. En cuanto a los conceptos utilizados en las notas tomó a bien hacer una 

jerarquización de los conceptos que más se utilizaron en este tema y se eligieron los 

siguientes: Ley de Amnistía, Inconstitucionalidad, Proyecto De Ley, Conflicto Armado, 

Ley de Reconciliación, Sala de lo Constitucional, Derechos Humanos, Comisión Política, 

Diputados y Acuerdos de Paz. 
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La última categoría de análisis es los espacios que los medios de comunicación le 

otorgaron al tema en las muestras tomadas del universo de estudio en el periodo 

comprendido de abril a agosto del 2019, en los rotativos “La Prensa Gráfica”, “El Diario 

de Hoy” y “Diario Co Latino”. 
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4.1 Titulares 
 

Uno de los principales elementos de la noticia es el titular, ya que es el gancho o 

anzuelo que hace atractiva la noticia para los lectores. En cuanto a La Prensa Gráfica se 

pudieron observar los siguientes datos: 

Durante el periodo de análisis se encuentran distintos aspectos resaltantes, partiendo 

de esto se determinan tres momentos en el periodo comprendido de marzo a septiembre de 

2019. 

Estos momentos varían según se desarrolla el proceso electoral, para la elección 

presidencial y sus resultados, en el proceso de transición en el órgano Ejecutivo y los 

primero meses de la nueva gestión presidencial; siendo estos aspectos los puntos 

cronológicos por el cual las notas que comprenden esta porción de la muestra, y son pocas 

las que se ubican en las primeras páginas y otras no poseen tanta relevancia y se ubican al 

final de la sección “Nación”, por ende, sus titulares carecen de una redacción llamativa, son 

repetitivos y en otros casos solo utilizando el tema para rellenar espacio en la sección antes 

mencionada. 

Para el caso, el primer titular que comprende la muestra extraída de LPG es “CIDH 

pide a El Salvador investigar crímenes cometidos en la guerra”, del 27 de abril de 2019, 

que es una referencia a una cita directa que ha sido retomada de la resolución publicada en 

el sitio oficial de la Comisión Interamericana de Derechos Humano, donde se insta a la 

investigación de estos hechos y a la aprobación de una nueva Ley de Amnistía. 

A continuación los titulares: “A contrarreloj estudio y aval de ley de reconciliación 

nacional”; “Subcomisión formulará ley de reconciliación”, “A puerta cerrada inició 
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estudio para ley de reconciliación”, “Anteproyecto de ley de reconciliación se presentará 

hoy”, “Ley de reconciliación incluiría otorgar pensiones a víctimas”, “subcomisión divida 

por peticiones para ley de reconciliación”, “Diputados listos para dictaminar ley de 

reconciliación”, “asamblea aplaza el aval a la ley de reconciliación”, “Una sola jornada 

de consultas para la ley de reconciliación”, “Víctimas del conflicto armado contra la ley 

de reconciliación”, “organizaciones cuestionan los métodos de consulta de diputados”, 

“Corte IDH ordena al país suspender aprobación de la ley de reconciliación”, “Asamblea 

dividida respecto a resolución de la CorteIDH” y “CIDH intenta detener el proceso 

legítimo de formación de ley”. 

Marcaron la cobertura del medio desde el 14 de mayo al 31 de mayo de 2019; que 

centra su redacción en el proceso de formulación, estudio y aprobación de esta nueva ley, 

debido a que tenía que ser sancionada por el presidente saliente y ratificada por el entrante, 

y también el accionar de las Organizaciones Sociales, ante este proceso que ya se 

encontraba a contrarreloj. 

Por otro lado, después del traspaso de mando se presenta el titular “Diputados harán 

nuevo proyecto de ley de reconciliación”; presenta un consenso de los legisladores para 

generar un nuevo proyecto de este marco legal donde se plantea la participación del 

ejecutivo y de la CSJ, de esa nota publicada el 12 de junio hasta el 21 de junio del 2019, se 

hizo otra publicación, pero enfocado en el informe solicitado por la corte a los diputados. 

Cabe destacar que durante las coberturas a las Organizaciones sociales que este medio 

brindo fueron escasas, ya que de una muestra de 25 notas, solo se mencionar tres, dos en el 

mes de mayo y una en julio del año 2019, titulada “Víctimas de conflicto aportan insumos 

para le de reconciliación”, que plantea el proceso de foros que los legisladores realizaron 
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en cuatro regiones del país para completar insumos necesarios para poder formular una ley 

apegada a las verdaderas solicitudes de los actores sociales.  

Por su parte, El Diario de Hoy mantuvo el uso de titulares en forma generalizada y en 

pocas ocasiones daban la relevancia necesaria a la gravedad de no aprobar una Ley de 

Reconciliación que arropara a las víctimas. Por ejemplo, el titular; “Asamblea busca 

aprobar Ley de Reconciliación antes que asuma nuevo gobierno”.  

El titular da la idea que no interesa tanto la discusión de la Ley para que cumpla con 

los 4 ejes que las organizaciones sociales están demandando sea incluida, lo que en ese 

momento les importaba era aprobarla antes de que el presidente electo NayibBukele tomara 

posesión. 

Por otra parte, dentro de la cobertura que este medio dio sobre el tema investigado en 

pocas oportunidades se colocaron titulares tomando en cuenta a las organizaciones sociales. 

“Mesa conta Impunidad rechaza eximir de cárcel por crímenes de guerra”. En 

publicaciones anteriores de este medio se estaba haciendo alusión al castigo de utilidad 

pública como la opción más viable que algunos grupos parlamentarios como el FMLN y 

ARENA daban como sentado sí los hechores se declaraban culpables.  

Hasta ese momento era el único titular que menciona la mayor sanción (cárcel) para 

los culpables de violaciones a los Derechos Humanos e involucraba a las organizaciones de 

Derechos Humanos como voz oficial de las víctimas del conflicto armado. 

Sin embargo, EDH también dio importancia a organizaciones de derecha. El titular: 

FUSADES rechaza injerencia de corte regional en debate de ley. Por primera vez EDH 

buscaba sentar la postura de organizaciones de derecha sobre este tema, FUSADES “el 
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tanque de pensamiento”, como lo nombran en el desarrollo de la nota, es una voz autorizada 

para hablar de este hecho según el medio. 

En cuanto a los titulares utilizados por el Co-Latino sobre la Ley de Reconciliación 

Nacional se dio un mayor realce a las víctimas y organizaciones que defienden los derechos 

humanos en el país, ya que el medio enfoco la mayoría de sus notas en estos sectores, por 

ejemplo el sábado 18 de mayo del 2019  una de sus notas se publicó bajo el titular: “ 

Organizaciones rechazan propuesta de Ley de Reconciliación Nacional”, otros similares 

fueron  “IDHUCA considera que el anteproyecto de Ley de Reconciliación favorece a 

victimarios” y “Víctimas del conflicto armado piden una legislación que tome en cuenta sus 

demandas”, así como estos muchos más  , por lo que queda claro que este tema fue abordado 

bajo un sentido más humanitario en comparación al Diario de Hoy y La Prensa Gráfica. 

También hay que mencionar que algunos fueron apegados a un enfoque político, 

aunque bajo una ideología de izquierda, como: “Grupo Parlamentario del FMLN respalda 

a Comisión Política sobre las decisiones tomadas por la Ley de Reconciliación “y “ Handal 

(refiriéndose a Shafick Handal diputado del FML) CRITICA DECLARACIONES DE 

Bukele y embajadora de los Estados Unidos” y el único día en que se tomó en cuenta otro 

ente político fue el 19 de junio del 2019, cuando se publicó una nota en la cual, el Presidente 

de la Republica, Nayib Bukele, aseguro que no a poyaría la aprobación de ninguna ley de 

amnistía, esto porque según el mandatario los diputados buscaban aprobar una ley que 

favoreciera a los victimarios durante el conflicto armado, la nota se hizo bajo el titular “ 

Presidente se reúne con víctimas y sobrevivientes del Mozote”, lugar donde se propino una 

de las peores masacres durante el conflicto armado. 
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En líneas generales cuanto a la primera categoría de análisis “Titulares”, consideramos 

que: Los medios LPG y EDH redactan los titulares de manera apegada a su línea editorial, 

invisibilizando el tema central de la agenda “Aprobación de la Ley de reconciliación 

nacional” posicionando a los diputados y organizaciones sociales de derecha como voces 

autorizadas para hablar de tema. 

En cuanto El Co-latino, en esta categoría, presenta una redacción diferente con harás 

críticas y dándole mayor realce a la defensa de los derechos humano, apegado a una línea 

editorial de izquierda. 

En líneas generales los titulares de esta temática, no fueron sensacionalistas, no 

exageraban la noticia, sin embargo, algunas veces se trataba de manipular la intención de 

los ganchos para el lector, supeditada por la línea editorial de cada uno de los medios que 

conformaron el universo de muestra.  

En su mayoría los títulos de las notas periodísticas se caracterizaron por ser parte 

fundamental en la transmisión de las noticias. 
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4.2 ENFOQUE: 
 

En cuanto al enfoque que La Prensa Gráfica utilizó para el abordaje de esta temática 

se determina de lo siguiente: 

En el periodo en el que se recolectaron las muestras para el objeto de estudio, en la 

Prensa gráfica, se puede determinar que los tres enfoques están utilizados; ya que, hay notas 

donde se resaltan los aspectos sociales y se contrastan con las coberturas que son 

meramente políticas y las con enfoque de derechos humanos, son de las que menos presenta 

este sector de la muestra de estudio. 

Detallando: 

Enfoque Social: dentro de este segmento, las coberturas informativas se volcaron en 

detallar las declaración y acciones que las Organizaciones de la Sociedad Civil 

encabezaban para la aprobación de esta nueva legislatura; el total de las muestras con este 

enfoque, se presentan cinco de 25. 

Para el ejemplo analicemos el enfoque de las dos notas: “Víctimas del conflicto 

armado contra la ley de reconciliación”, “organizaciones cuestionan los métodos de 

consulta de diputados”, ambas notas representan aspectos que reflejan la preocupación de 

las Organizaciones sociales para que este marco legal sea acorde a las exigencias de los 

familiares de las víctimas y sobrevivientes del conflicto armado. 

Determinando que son con enfoque social ya que en ambas notas plantean descontento 

y cuestionan la recopilación de insumos para la formulación de esta iniciativa de ley, 

tomando como fuente principal a las organizaciones.  
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Por otro lado, las notas que poseen un enfoque de carácter político, encaminamos a 

que la muestra completa extraída de este rotativo cuenta con el enfoque político, ya que 

podría ser notas o coberturas con un énfasis social, pero desarrollaban o contrastaban 

fuentes del entorno político, compartiendo en alguno de los casos dos enfoques. 

Para el caso la nota “subcomisión divida por peticiones para ley de reconciliación”, 

aborda las discrepancias entre las bancadas legislativas para consensuar dicho proyecto de 

ley, mediante la incorporación de Organizaciones Sociales a la mesa, esta nota posee la 

peculiaridad que presenta dos enfoques, el político y el social. 

Con la nota “CIDH intenta detener el proceso legítimo de formación de ley”, se 

presenta el otro de los enfoques, el de Derechos Humanos; en dicha nota se retoma y plantea 

las concepciones teóricas del porque no debe aprobarse la ley de reconciliación, y es a 

través de FUSADES que se reafirma, llevando a que los legisladores afirmen la cita directa 

que es el titular de dicha noticia. 

El enfoque de Derechos Humanos se presenta de menor forma y solo se registran 3 

notas con este tipo de enfoque, donde las fuentes son principalmente miembros o voceros 

de las OSC´s que luchan por la formulación de una nueva ley, que cuente con una verdadera 

justicia las víctimas de los hechos de lessa humanidad suscitados en el periodo de guerra. 

Dentro de la clasificación que se utilizó para este apartado se encontraron que el 

enfoque más utilizado por El Diario de Hoy fue; el político, ya que, de las 25 notas 

encontradas las 25 tenían un enfoque político impuesto por el medio de comunicación y 

quedaba evidenciado en el tratamiento de la información, fuentes, contextos, y énfasis de 

ellas.  
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Por ejemplo, en la nota “Partidos enfrentados por procedimientos para aprobar ley 

de Reconciliación” el enfoque de la noticia es describir que los partidos políticos están 

enfrascados en discusiones de esclarecer los procedimientos para la aprobación de la ley, 

además se explica algunas posturas de diputados sobre el tema y la creación de un comité 

técnico para para analizar los insumos necesarios para la creación de la ley. 

En cuanto al enfoque de Derechos humanos la única nota que se encontró en el periodo 

de investigación fue: Organizaciones de Derechos Humanos inconformes con ley. Su 

enfoque se entraba en retomar una entrevista que El Diario de Hoy le hiciera al 

excoordinador del FMLN Fabio Castillo en la que a su juicio la propuesta que las 

organizaciones sociales presentaba abría las heridas del pasado y que eso podía perjudicar 

al país y las contrasta de una manera u otra con las posturas de las organizaciones. 

Con respecto a los enfoques utilizados dentro la cobertura que el Diario Co-Latino dio 

al tema de la aprobación de la Ley de Reconciliación Nacional en la mayoría de notas 

publicadas de abril a agosto del 2019 se hicieron bajo un enfoque Social y de Derechos 

Humanos. Esto quedó reflejado a través del tratamiento que se le dio a la información y las 

fuentes que se utilizaron, pues mediante sus publicaciones trataron de dar voz a las 

organizaciones defensoras de derechos humanos, sobrevivientes y víctimas de los 12 años 

de guerra que sufrió el país.  

Por ejemplo, en el mes de mayo de 19 publicaciones que se hicieron en torno a este 

tema 11 se enfocaron en evidenciar la lucha de estos sectores para que se aprobara una ley 

a su favor y se cumpliera con lo establecido por la Sala de lo Constitucional luego de haber 

declarado inconstitucional la Ley de Amnistía. De igual forma los meses siguientes se 
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mantuvo esa tendencia de dar espacio a las organizaciones y víctimas de denunciar 

cualquier irregularidad durante el proceso de contracción y aprobación de la ley.  

con respecto al enfoque político son aproximadamente 12 las notas en las que se 

utilizó, en este punto es de mencionar que la redacción se hizo bajo una ideología de 

izquierda ya que la mayoría de fuentes eran del partido del FMLN. 

Partiendo del punto de vista del redactor y apegado a la línea editorial del medio las 

notas que conformaron el universo de muestra de esta investigación presentan tres tipos de 

enfoques: Social, político y de derechos humanos. 

De los tres medios en mención en el desarrollo de cada una sus notas este se presentó 

de distintas formas en el abordaje en cuanto al enfoque. 

Es notorio que LPG y EDH basaron la redacción de sus notas con un enfoque político, 

esto debido a que la mayoría de las fuentes citadas, durante el periodo que conformo la 

muestra, fueron legisladores de derecha. Por su parte, el Colatino en sus redacciones 

presento los tres enfoques que como grupo investigador determinamos en esta categoría, 

social, Político y de derechos humanos. 

Sin embargo, de la totalidad de notas encontradas en el universo de estudio el enfoque 

que menos se utilizo fue el de derechos humanos. 
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4.3 ENFASIS: 
 

En cuanto al énfasis que La Prensa Gráfica ha brindado durante la cobertura se ha 

determinado que la muestra seleccionada del rotativo cumple con los distintos énfasis, 

siendo imperante el énfasis sobre la ley, ya que en la mayoría de las muestras utilizadas 

para la realización de este análisis, el medio presenta mayormente el proceso de 

formulación, discusión y aprobación de la Ley de Reconciliación; a su vez, en cuanto al 

énfasis en los actores sociales fue mediano e incluso escueto, ya que en la mayoría de las 

publicaciones se buscaba darles un enfoque social, el énfasis que este tenía no priorizaba a 

los actores sociales, relevándolos a una función secundaria. 

El titular “organizaciones cuestionan los métodos de consulta de diputados”, reúnen 

en la estructura narrativa de la nota aspectos que se atribuyen a los tres énfasis mencionados 

en esta categoría, ya que primeramente presenta al lector el proceso de formulación de la 

ley como tal, como esta se ha desenvuelto en el desarrollo cronológico que ha llevado el 

proceso; pero también presenta cual es la importancia de las Organizaciones Sociales 

dentro de la formulación de este marco social; también en la nota se presenta el énfasis 

político, ya que retoma las posturas u opiniones de los legisladores en cuanto a la 

participación de los agentes sociales en el la formulación de la normativa. 

Por otro lado, al adentrarse al énfasis político que el medio le dio a este hecho 

noticioso, determinamos que hay dos momentos en los que se desarrolla este énfasis, el 

previo al periodo de transición presidencial, donde se hace hincapié del retraso en la 

aprobación, a manera de crítica y le segundo momento, es un mes después del traspaso 
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presidencial, donde se hace ver en algunas notas el desacato de los legisladores y la falta 

de compromiso para generar este instrumento legal. 

Dentro del universo de estudio encontramos las siguientes notas, donde el énfasis 

periodístico se centra en el retraso que se había generado, mencionando notas como: “A 

contrarreloj estudio y aval de ley de reconciliación nacional”; “Subcomisión formulará 

ley de reconciliación”, “A puerta cerrada inició estudio para ley de reconciliación”, 

“Anteproyecto de ley de reconciliación se presentará hoy”, “Ley de reconciliación 

incluiría otorgar pensiones a víctimas”, “subcomisión divida por peticiones para ley de 

reconciliación”, “Diputados listos para dictaminar ley de reconciliación”, “asamblea 

aplaza el aval a la ley de reconciliación”¸ donde se enfatiza de manera clara en la falta de 

compromiso por los legisladores para aprobar el marco legal, pese a que instancias tanto 

nacionales como internacionales buscan que con su aprobación, se pueda generar “justicia” 

a los familiares de las víctimas y sobrevivientes del conflicto armado. 

La categoría de análisis referida al énfasis utilizado en las notas, El Diario de hoy 

mantuvo una tendencia a utilizar el énfasis político: al menos veinticinco notas presentaron 

este tipo de énfasis ya que se pudo detectar en su tratamiento que la redacción estaba 

encaminada en que la ideología y línea editorial del medio quedara evidenciada a partir del 

tratamiento informativo sobre la Ley de Reconciliación Nacional. 

La categoría de Enfoque y Énfasis, por lo menos en EDH, iban ligadas ya que en muy 

pocas oportunidades se encontraba una redacción diferente a la mayoría. Un ejemplo claro 

sobre esa afirmación es la nota titulada: Diputados se echan para atrás en aval a ley de 

Reconciliación. En la redacción de enfatizaba que los partidos políticos que conforman la 

Asamblea Legislativa no se pudieron poner de acuerdo para aprobar dicha ley y, daba 
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mucha importancia a Diputados de Derecha que explicaban por qué no se llegó a un 

acuerdo.  

En resumen, un balance general de esta categoría de análisis podemos destacar que del 

universo encontrado veinticinco notas tenían un énfasis político, veinte con énfasis sobre 

la Ley de Reconciliación Nacional. Y, por último, solamente se encontró dos notas con 

énfasis a actores sociales. 

En cuanto al Co-Latino En relación al énfasis que se utilizó en el Diario Co-Latino 

luego de analizar las notas relacionadas a la Ley de Reconciliación Nacional y la línea 

editorial del medio, se puede decir que quedó evidenciado un énfasis sobre la ley y actores 

sociales, ya que en la mayoría de las notas se daban datos sobre el proceso de aprobación 

de esta legislación y los actores principales siempre fueron los miembros de organizaciones 

defensoras de derechos humanos y de sobrevivientes y víctimas de la guerra. El énfasis y 

el enfoque dentro de una redacción van de la mano tal y como se ha establecido dentro de 

las notas periodísticas de este medio de comunicación, con las cuales buscan que la atención 

de los lectores sea a los términos en los que se aprobaría la ley y darle a entender al público 

en favor de quien debería ser aprobada. 

Por ejemplo, en una nota publicada el 25 de mayo bajo el titular “Víctimas del conflicto 

armado piden una legislación que tome en cuenta sus demandas”, el medio hizo énfasis en 

que las víctimas buscaban que los diputados aprobaran un marco normativo acorde a sus 

peticiones, utilizando como fuentes principales a una víctima y al rector de la UCA, 

universidad que se caracteriza por la defensa de derechos humanos, con esta nota el medio 

quiere que la audiencia conozca las necesidad de las víctimas y para dar más fuerza a estas 

necesidades utiliza un especialista en el tema que las respalde.  
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En relación al énfasis político fue utilizado en muy pocas notas para dar a conocer el 

trabajo que estaba realizando la fracción del FMLN en relación al tema de la aprobación de 

ley y defender al partido cuando fueron acusados de buscar aprobar una nueva ley de 

amnistía en favor de los victimarios. Por ejemplo, el 29 de mayo publicaron una nota donde 

el énfasis fue que los diputados de este partido consideraban que era importante escuchar a 

las víctimas y crear una ley que respondiera a sus necesidades.  

Refiriéndonos a esta categoría de análisis, el énfasis que los tres medios de 

comunicación en estudio utilizaron para el abordaje de las notas sobre “La discusión, 

estudio y aprobación de la Ley de Reconciliación Nacional”. 

El énfasis de carácter político al igual que en la categoría anterior fue el que impero 

en gran parte de las notas que conformaron la muestra, dejando relegados los otros dos 

énfasis, sobre la ley y de actores sociales. 
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4.4 FUENTES CONSULTADAS: 
 

En cuanto al uso de fuentes en las publicaciones que fundamentan la parcela de estudio 

que brindo a la investigación el rotativo “La Prensa Gráfica”, se determina que las 25 notas 

En cuanto al uso de las fuentes para el abordaje noticioso sobre el proceso para formulación, 

discusión y aprobación de la nueva ley de Reconciliación Nacional, se encuentra lo 

siguiente: 

El uso de las fuentes de carácter oficial fueron las que más se utilizaron, siendo 

prácticamente una descripción de los procesos realizados por los diputados, magistrados y 

miembros de organizaciones sociales. 

Por ejemplo: “Anteproyecto de ley de reconciliación se presentará hoy”, es una nota 

donde no hay un contraste de fuente, y se presenta con fuente de carácter oficial las 

declaraciones de los diputados miembros de la subcomisión.  

Así mismo, el uso de las fuentes de carácter no oficial, tuvieron una pequeña 

participación, presentando declaraciones de agentes externos que brindan declaraciones 

sobre dichos hechos que están siendo abordados en las notas, no siendo especialistas en el 

tema; de las cuales se puede mencionar la nota “Sala da cuatro meses más a AL para ley 

de reconciliación”, en la que se citan la resolución dictada por la Corte Suprema de Justicia, 

ante el atraso para la formulación y aprobación del marco legal ya mencionado. 

Un tercer tipo de fuentes surgieron en el análisis fueron las fuentes especializadas, 

estas fuentes se presentan de una manera mínima en la muestra estudiada, ya que son pocas 

las notas donde son abogados o miembros de organismos nacionales o internacionales en 
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pro de una nueva ley que subsane de manera legal algunos de los hechos suscitados en el 

periodo de guerra.  

Para el caso la nota “Corte IDH ordena al país suspender aprobación de la ley de 

reconciliación”, que como fuente principal retoma el comunicado emitido para el 

organismo internacional para desarrollar el hecho informativo. 

Es importante destacar que el medio durante la cobertura no presenta un contraste de 

fuentes significativo y en otro caso se retoman actores claves para ser citados en las notas. 

Dentro de la categoría: fuentes de información, estableciendo un balance general de 

EDH se determinó que el medio impreso utilizó todas las clasificaciones que el grupo 

investigador optó por jerarquizar. (oficial, no oficial, reservadas, especializadas, no 

especializadas). 

Sin embargo, en la gran mayoría de las notas encontradas en ese medio de 

comunicación no se hacía un buen uso de la contratación de fuentes debido a que las 

organizaciones de Derechos Humanos no se tomaban como fuentes oficiales o autorizadas 

para hablar sobre el tema. Un detalle recurrente en El Diario de Hoy, solo se buscaban 

fuentes que fueran a fines a su ideología política y línea editorial. 

Un ejemplo claro es que en la nota; “Fusades rechaza injerencia de corte regional en 

debate de ley” el medio ni siquiera tiene fuentes citadas, ni comunicados de prensa, mucho 

menos declaraciones de representantes de esa organización de derecha. 

Con relación a la categoría de las fuentes el Diario-Co-latino utilizo fuentes oficiales, 

no oficiales, reservadas, especializadas y no especializadas, pero es de resaltar que las más 

utilizadas fueron las oficiales y no oficiales, ya que la mayoría de notas están respaldas con 



60 
60 

 

declaraciones de diputados de la comisión donde se estudiaba la creación y aprobación de 

la Ley de Reconciliación Nacional y víctimas del conflicto armado. Así mismo hay fuentes 

que fueron utilizadas en días específicos como el 28 de mayo del 2019 donde la nota se 

hizo basada en fuentes reservadas, también es de mencionar que aparecieron actores como 

la iglesia católica que dentro de esta investigación fue clasificada como fuente no oficial 

ya que no era un ente que podía generar un cambio considerable dentro de este tema, pero 

si crear un impacto en la audiencia. 

Un dato muy importante en este apartado es que el día 22 de agosto este medio público 

una nota sin fuentes la cual estaba relacionada con el inicio de foros de consultas que hizo 

la asamblea para la creación de la ley.  

Por su parte, en cuanto al uso de fuentes en las notas que conforman el universo de 

estudio, las más utilizadas, fueron las fuentes de carácter oficial, en las cuales se incluyen 

los diputados, debido a que gran parte del periodo de estudio presentado por los tres medios 

en sus coberturas, se desarrolla en las plenarias y reuniones de la Asamblea Legislativa.  

Durante el periodo de que cubre la muestra de esta investigación, se encontraron pocas 

notas en las que se hiciera uso de fuentes que generaran un contraste a las declaraciones 

presentada por las “fuentes oficiales”, degradando la importancia de las opiniones de los 

miembros de las organizaciones de derechos humanos. 

Así mismo el uso de fuentes especializadas por parte de EDH y LPG se remitía a la 

cita directa de declaraciones brindadas por representantes de Organismos Internacionales 

que trabajan en la defensa de los derechos humanos. Por su parte el medio que utilizó las 
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Fuentes de carácter reservada, fue el Co-latino, debido a que algunas notas estaban 

relacionadas con familiares de víctimas y sobrevivientes del conflicto armado. 
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4.5 CONCEPTOS UTILIZADOS: 
 

La utilización de distintos conceptos a lo largo de la cobertura es importante, ya que 

con ellos se brinda mayor apoyo en la comprensión de la información brindada en la nota. 

Por ende, los conceptos más utilizados en la muestra tomada del rotativo La Prensa Gráfica, 

se presenta de la siguiente manera: 

Ley de Amnistía   17 veces utilizado 

Inconstitucionalidad   12 veces utilizada 

Proyecto De Ley   29 veces utilizado 

Conflicto Armado   34 veces utilizado 

Ley de Reconciliación   72 veces utilizado 

Sala de lo Constitucional 27 veces utilizado 

Derechos Humanos  23 veces utilizado 

Comisión Política  30 veces utilizado 

Diputados    103 veces utilizados 

Acuerdos de Paz.  2 veces utilizado 

En la cobertura periodística brinda por LPG, podemos encontrar el uso de hasta 8 veces 

la palabra, como, por ejemplo, en quince de las 25 notas el concepto “Diputados”, es el 

que se repite 103 veces en la muestra extraída de dicho medio. 



63 
63 

 

Como grupo investigador se tomó a bien hacer una jerarquización de los conceptos 

que más se utilizaron en este tema y se eligieron los siguientes: Ley de Amnistía, 

Inconstitucionalidad, Proyecto De Ley, Conflicto Armado, Ley de Reconciliación, Sala de 

lo Constitucional, Derechos Humanos, Comisión Política, Diputados, Acuerdos de Paz. Un 

balance de El Diario de Hoy, en la categoría de Conceptos más utilizados es la siguiente: 

Ley de Amnistía    35 veces utilizado 

Inconstitucionalidad   22 veces utilizada 

Proyecto De Ley   40 veces utilizado 

Conflicto Armado   13 veces utilizado 

Ley de Reconciliación   54 veces utilizado 

Sala de lo Constitucional 37 veces utilizado 

Derechos Humanos  39 veces utilizado 

Comisión Política  16 veces utilizado 

Diputados    70 veces utilizados 

Acuerdos de Paz.  20 veces utilizado 

A grandes rasgos en la categoría de conceptos utilizados El Diario de Hoy, dentro del 

tratamiento informativo sobre la Ley de Reconciliación Nacional, utilizó los conceptos 

idóneos para el desarrollo de sus notas. Sin embargo, otros conceptos como Crímenes de 

Lesa Humanidad, Masacres, entre otros. 
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Dentro de las 28 notas que se tomaron como muestra de este rotativo relacionadas a la 

creación de la Ley de Reconciliación Nacional las siguientes palabras fueron las que más 

se utilizaron en la redacción siendo “conflicto armado” y Ley de Reconciliación” las que 

más se repitieron. 

Ley de Amnistía    32 veces utilizado 

Inconstitucionalidad   4 veces utilizada 

Proyecto De Ley   6 veces utilizado 

Conflicto Armado   45 veces utilizado 

Ley de Reconciliación   45 veces utilizado 

Sala de lo Constitucional 27 veces utilizado 

Derechos Humanos  40 veces utilizado 

Comisión Política  17 veces utilizado 

Diputados    17 veces utilizados 

Acuerdos de Paz.  5 veces utilizado 

Basados en los datos anteriores podemos deducir que el medio a través de los 

conceptos utilizados buscada generar un impacto en los lectores y hacerlos pensar en lo que 

se vivió durante el conflicto armado, las violaciones de derechos humanos que se dieron en 

ese periodo y la importancia de crear una ley para que ya no se repitan hechos como esos.  
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Conceptos más utilizados

El universo de muestra de esta investigación comprendida por 80 notas, (LPG 25, EDH 

27 y Co-latino 28), dentro del sumando un total de 933 repeticiones de conceptos 

representando un 100%. 

Desglosado de la siguiente manera: 

Siendo el concepto más utilizado “Diputados” con 190 veces, que representa el 

20.36%, seguido por “Ley de Reconciliación” con 171 veces (18.33%), “derechos hum 

anos” 102 veces (10.93%), “Conflicto” 92 veces (9.86%); mientras que el concepto 

menos utilizado fue “Inconstitucionalidad”, con 38 veces (4.07%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los tres medios de comunicación presentaron en mayor o menor proporción la 

utilización del sistema de conceptos que como grupo investigador se consideraba que se 

utilizaría en la redacción de las notas periodísticas.  
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4.6 ESPACIO: 
 

De las notas que conforman parte del universo de muestra a esta investigación, cuando 

analizamos la parte que se extrajo de La Prensa Gráfica, en las 25 notas que conforman la 

parcela de estudio, encontramos que no hay ninguna nota en portada, durante los meses que 

comprende nuestro periodo de investigación. 

Por otro lado, se presentan los siguientes espacios utilizados, para la cobertura 

periodística de la conformación de la ley de reconciliación por LPG. De la muestra sacada 

de este rotativo tenemos el siguiente detalle:  

Página Completa: 4 notas 

Media página: 9 notas 

1/3 de página: 8 notas 

Notas a dos columnas: 2 notas 

Nota a una columna: 2 notas 

Enfatizando que estos espacios en eran brindados según se presentaba en la agenda 

mediatice, ya que para los meses de julio y agosto las notas solo se presentaban a una o dos 

columnas y por lo general en el final de la sección “Nación”, 

Por su parte, El Diario de Hoy en cuanto el espacio otorgado para la Ley de 

Reconciliación Nacional el registro de los datos arrojó lo siguiente: Notas en páginas 

completas: 9, notas a media página: 6. Notas en un tercio de página: 9. Notas a una columna 

3 notas. 
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Durante el periodo de investigación en el Diario Co-Latino en relación al espacio 

brindado a cada nota se tiene el siguiente resultado. 

Portada:  4 rotativos  

Página completa: 4 notas  

Media página: 3 notas  

 1/3 de página: 5 notas  

Nota a dos columnas: 6 notas 

Nota a una columna: 0 notas  

Y las seis notas restantes se encuentran en espacios de 3 columnas y ¼ de página. 

 

Con relación a esto podemos observar que fue bastante el espacio que se le dedico a 

este tema en los meses de abril a agosto, teniendo en cuenta que fue el periodo en que tuvo 

mayor auge la aprobación de esta ley en los distintos medios de comunicación, y es de 

0 5 10 15 20 25

portada:

pagina completa

media pagina

Notas a un tercio

notas a dos columnas

notas a tres columnas

notas a un cuarto de columnas

Espacio Asignado por el medio

La Prensa Gráfica Diario de Hoy Colatino
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resaltar que existieron días como el 24 y 29 de mayo que se publicaron 3 notas del mismo 

tema, el mismo día.   

Con relación a esta categoría de análisis teniendo en cuenta el universo de estudio de 

nuestra investigación, consideramos que el espacio brindado a este tema no fue el adecuado 

para la importancia que lleva esta temática dado que la aprobación de esta ley tenía como 

objetivo principal reivindicar una de las mayores violaciones de derechos humanos en el 

país. 

El espacio otorgado por cada medio de comunicación dependió de la línea editorial, 

por ejemplo, el Diario Co-latino fue el que más notas presento, con un total de 28, seguido 

por El diario de Hoy con 27 publicaciones y La Prensa Gráfica con 25, es de resaltar que 

la mayoría de estas publicaciones se realizaron en el mes de mayo, siendo un caso 

excepcional los días 24 y 29 de mayo, que el Co-latino publico 3 notas en el mismo día. 

En cuanto a la diagramación y posición de las notas en la sección nacional de los tres 

medios el recurso más utilizado para la presentación de las redacciones fue un 1/3 de página 

con un total de 22 notas y en cuanto al menos utilizado fue la portada, siendo el único medio 

el Diario Co-latino quien presento cuatro durante el periodo de análisis. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• CONCLUSIONES 
Durante la investigación sobre “análisis comparativo del tratamiento informativo 

sobre la ley de reconciliación nacional en los periódicos La Prensa gráfica, el diario de hoy 

y El Co-latino en los meses de abril a agosto de 2019” se concluye lo siguiente:  

El proceso de discusión y aprobación de la Ley de Reconciliación Nacional en cuanto al 

tratamiento informativo, dependió de la línea editorial de cada medio de comunicación 

evidenciándose principalmente en aquellos relacionados a la sociedad civil y derechos 

humanos, quedando reflejados en la redacción de las notas, utilización de fuentes y 

contrastación de estas, así como el espacio otorgado para la cobertura de dicha temática. 

Desde la perspectiva del análisis de contenido cualitativo nuestra investigación 

determina que los medios, La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, no buscaron generar un 

impacto critico en su audiencia, posicionando la temática como un relleno a sus agendas, por 

otra parte, el Diario Co-latino busco generar en sus lectores planteamientos críticos sobre los 

efectos ante la aprobación o no de dicha ley. 

De acuerdo a los titulares utilizados por los tres medios de comunicación en estudio, el 

Diario Co-latino con la redacción adecuada de sus titulares buscó atraer la atención de sus 

lectores para generar interés en temas de acontecer nacional enfocados en temáticas de 

derechos humanos, caso contrario los rotativos LPG y EDH, quienes en la intención de sus 

titulares solo utilizaron frases o declaraciones acorde a su línea editorial, lo cual no genero 

impacto comunicacional necesario en su público. 
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Por otra parte, con base a la redacción las nota de cada uno de los medios de comunicación 

en investigación, se identificaron tres tipos de enfoque: Por los medios de comunicación 

con ideología de derecha plasmaron sus notas bajo un enfoque político, mientras que el medio 

de comunicación de ideología de izquierda reflejo un enfoque social y de derechos humanos 

, dejando en tercer plano el enfoque de carácter político; determinando como cada uno de los 

rotativos proceso la información para sus públicos. 

Con relación a lo anterior, el énfasis utilizado por los medios va de la mano con el 

enfoque y la línea editorial con la cual los medios presentaron la información, predominando 

el énfasis político sobre el de actores sociales y sobre la ley misma.  

En el uso de las fuentes para redactar la información en la mayoría de las noticias 

presentadas los periodistas no utilizaron contrastación de fuentes. El uso de las fuentes de 

carácter oficial (diputados) fueron las más citadas durante el periodo de cobertura, en la 

mayoría de las notas no hubo presencia de fuentes especializada (abogados, defensores de 

derechos humano), únicamente el Diario Co-latino presento este tipo de fuente. 

En otro punto, los medios de comunicación buscaban evidenciar su línea editorial hasta 

en los conceptos utilizados en sus redacciones, remarcado conceptos, como por ejemplo 

“diputados” que apareció aproximadamente 20 ocasiones en una sola nota, dando paso a un 

mal uso de conceptos para presentar un hecho de interés nacional y social como lo fue el 

proceso de formulación de ley. 

Finalmente, podemos mencionar que los medios de comunicación no dieron el espacio 

necesario a esta temática considerada de gran impacto, ya que dentro de los cinco meses que 
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formaron el universo de estudio solamente se publicaron 80 notas en los tres medios de 

comunicación. 
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• Recomendaciones 
Bajo el análisis de este estudio se recomienda que futuras generaciones le den 

continuidad esta temática, ya que después de dos años de la aprobación legislativa y veto 

presidencial, este marco legal aún no está en vigencia. 

Con respecto a las categorías se exhorta las visualizadas como tal, se ubiquen dentro 

del instrumento seleccionado nuevos aspectos que se encuentran en las notas informativas, 

de manera que se vaya elaborando un documento completo en cuanto a la variedad de 

elementos que se puedan analizar en una noticia (Fotografías, cintillos, Infografías, pie de 

fotos, entre otros). 

Luego de la derogación por la sala de lo constitucional de la ley de amnistía, esta 

investigación es pionera en analizar como fue el abordaje de los medios de comunicación 

desde el punto de vista del tratamiento informativo, por lo que se podría realizar un análisis 

comparativo con futuras propuestas de ley enfocadas en derechos humanos, como la Ley 

de Agua, la Ley de Pensiones, la Ley de Identidad de Género, entre otras, tomando como 

base esta investigación. 

Los periodistas deberían utilizar una contrastación de fuentes en este tipo de temáticas 

para dar mayor veracidad a la información y que los lectores tengan un panorama más 

amplio sobre los fenómenos sociales. 

Además, los medios de comunicación deberían que otorga más espacios y mayor 

relevancia a la cobertura de este tipo de temas, teniendo en cuenta que abarcan a gran parte 

de la sociedad salvadoreña. 
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Se recomienda a la asamblea legislativa continuar con el estudio de La Ley de 

Reconciliación Nacional, teniendo en cuenta las recomendaciones de la Sala de lo 

Constitucional. 

A la universidad de El Salvador y al Departamento de Periodismo se le recomienda 

continuar promoviendo espacioso de investigación para fenómenos comunicacionales 

como la discusión y aprobación de la Ley de Reconciliación Nacional, en las que se puede 

aplicar las teorías de información e investigación. 
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ANEXOS 
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Anexo 1. INSTRUMENTO VACÍO 

Titular:  

Medio:  

Fecha: 

N°de página: 
 

CATEGORIAS 
 

ANÁLISIS 

 
TITULAR 

 

 

ENFOQUE 
 

 

ENFASIS 

 

 
 

FUENTES CONSULTADAS 

 

 

 

 

CONCEPTOS MANEJADOS EN LA NOTA 

 

 

ESPACIO 
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Cuadro de análisis  

 Titular: Asamblea busca aprobar Ley de Reconciliación antes que asuma nuevo gobierno  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: martes 14 de mayo 2019  

N° de página: 8  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

 

TITULAR 

“Asamblea busca aprobar Ley de Reconciliación antes que asuma nuevo gobierno”  

EL titular da la idea que no interesa tanto la discusión de la Ley para que cumpla con los 4 ejes que las 

organizaciones sociales están demandando sea incluida, lo que en ese momento les importaba era aprobarla 

antes de que el presidente electo Nayib Bukele tomara posesión.  

  

  

  

  

ENFOQUE  

 

La comisión política de la Asamblea Legislativa estaba analizando los aportes de abogados 

constitucionalistas sobre el proceso de creación de la Ley de Reconciliación nacional. La redacción de la 

nota toma como base las declaraciones de los Diputados que integran la Comisión, pero no se entraba en 

detalles sobre el contenido de la propuesta que se estaba estudiando. Sin embargo, se encuentra un recuadro 

donde brevemente se explican los aportes generales que dejaron esas consultas.  

  

ENFASIS  

La nota se centra en describir como los diputados de la comisión se enfocaban en afinar los detalles para 

aprobar un anteproyecto de Ley antes que entrar el nuevo gobierno, esto para que no fuera utilizada como 

conveniencia política por ellos.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Diputado: Jorge Shafick Hándal  

2. Presidente Electo: Nayib Bukele  

3. Diputado Mauricio Vargas  

4. Presidente de la A.L Norman Quijano  

5. Nidia Díaz  

Sin embargo, no se consultaron las opiniones de las organizaciones sociales como por ejemplo Pro 

Búsqueda, institución que está presionando para que cree una nueva ley.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley de Reconciliación Nacional  

• Derechos Humanos  

• Conflicto Armado  

• Gobierno  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Crímenes de Lesa Humanidad  

• Comisión Política  

• Asamblea Legislativa  

• Diputados  

   

ESPACIO  

 Esta nota está publicada a página completa en la sección de nacionales, es de las pocas veces que El Diario 

de Hoy le da este espacio al tema, ya que en la mayoría de las ocasiones a esta problemática se usaba para 

notas de relleno.  
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Cuadro de análisis 

 Titular: Diputados diseñarán ley para reparar a las víctimas de la guerra  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: miércoles 15 de mayo 2019  

N° de página: 18 

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 

“Diputados diseñarán ley para reparar a las víctimas de la guerra” el titular de esta nota, está acompañado 

de una fotografía de una señora con un cartel que menciona una de las masacres perpetuadas durante el 

conflicto armado, dando a entender que esta nueva ley está creada para las reivindicar los derechos de las 

víctimas. Pero, el titular es totalmente distinto a lo que se desarrolla dentro de la nota. 

 

 

 

ENFOQUE 

 

Esta nota está enfocada en decir que para la creación de la ley se aprobó crear una subcomisión integrada 

por todos los partidos políticos para estudiar el informe de la comisión Adhoc de la Ley de Amnistía y de 

esa manera “apresurar” la creación de un anteproyecto de ley. 

 

 

ENFASIS 

El desarrollo de la nota se centra en dar a conocer a los lectores que dentro del seno de la Comisión Política 

de la Asamblea se creó una subcomisión para crear el anteproyecto de Ley, sin embargo, el medio sigue 

sin ahondar en lo que contienen o contendría esta ley. Solo se dan a conocer datos generales, pero no hay 

información detallada si esta subcomisión acataría el mandato de la sala sobre la no impunidad de los 

delitos de lesa humanidad y la reparación a las víctimas. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Diputado Mario Tenorio 

2. Presidente de la A.L Norman Quijano 

3. Diputado Julio Fabián 

4. Diputado: Jorge Shafick Hándal 

5. Presidente Electo: Nayib Bukele 

Sin embargo, no se consultaron las opiniones de las organizaciones sociales por lo que no existe contraste 

de fuentes. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Lesa Humanidad 

• Asamblea Legislativa 

• Gobierno 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Comisión Política 

• Conflicto Armado 

• Anteproyecto de Ley 

• Diputados 

 

 

ESPACIO 

 

El espacio otorgado para este tema es de media página donde la mayor parte la ocupa una fotografía, 

acompañada de un texto a tres columnas. Ubicada en la página número 18 de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

  Titular: Partidos enfrentados por procedimientos para aprobar ley de Reconciliación.  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: jueves 16 de mayo 2019  

N° de página: 16  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Partidos enfrentados por procedimientos para aprobar ley de Reconciliación. El titular de esta nota está 

acompañado con un recuadro donde se describen el contenido de la nueva Ley y una fotografía de la 

comisión política de la Asamblea.   

  

  

  

ENFOQUE  

  

Esta nota está orientada en función de describir que los partidos políticos están enfrascados en discusiones 

de esclarecer los procedimientos para la aprobación de la ley, además se explica algunas posturas de 

diputados sobre el tema y la creación de un comité técnico para para analizar los insumos necesarios para 

la creación de la ley.  

  

ENFASIS  

La redacción de la nota hace énfasis en la creación de un comité técnico para debatir lo insumos para crear 

la ley, y en aportar datos para informar que los partidos FMLN y ARENA ya estaban listos para elaborar 

el anteproyecto de Ley. Sin embargo, el medio sigue sin ahondar o dar detalles en esos insumos que los 

diputados ya tenían para la ley, además   
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Diputado Guadalupe Vásquez  

2. Diputado Juan José Martel   

3. Diputado Damián Alegría  

4. Diputado Julio Fabián  

Sin embargo, no se consultaron las opiniones de las organizaciones sociales por lo que no existe contraste 

de fuentes.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Asamblea Legislativa  

• Derechos Humanos  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Comisión Política  

• Comisión Especial  

• Comisión Adhoc  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

  

  

ESPACIO  

   

El espacio otorgado para este tema es una página donde la mayor parte la ocupa una infografía, acompañada 

de un texto a cinco columnas. Ubicada en la página número 16 de la sección nacional.  
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Cuadro de análisis 

 Titular: Fabián admite que creación de ley se atrasó por comicios  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 17 de mayo 2019  

N° de página: 14  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Fabián admite que creación de ley se atrasó por comicios, este titular admite, de una u otra manera, que la 

discusión y posterior aprobación de la Ley de Reconciliación Nacional estuvo detenida mientras pasaban 

las elecciones para diputados, alcaldes y Presidenciales ya que los parlamentarios pensaron que se podía 

sacar “raja” política del tema.  

  

  

ENFOQUE 

  

La publicación está orientada en explicar desde el punto de vista de los diputados por qué habían dejado de 

lado la creación del anteproyecto de Ley, este proceso estuvo detenido por casi dos años (2018 y  

2019) por ser años electorales. Basándose en esa premisa, todos los partidos políticos habían hecho un 

“trato” para no tocar ese tema durante el periodo electoral.  

  

ENFASIS  

El énfasis radica en las declaraciones del sub jefe de fracción de ARENA Julio Fabián donde describe que 

la discusión para la aprobación de la ley estuvo detenida para beneficiar a todos los partidos políticos. La 

redacción está dirigida en únicamente presentar los hechos sin mencionar en ningún párrafo la necesidad 

de una ley que pueda resarcir los daños a las víctimas.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Diputado Julio Fabián  

Sin embargo, no se consultaron las opiniones de las organizaciones sociales por lo que no existe contraste 

de fuentes.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Asamblea Legislativa  

• Derechos Humanos  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Ideología  

• Comisión Especial  

• Anteproyecto de Ley   

• Diputados  

  

ESPACIO 

El espacio otorgado para este tema es un cuarto de página, acompañada de un texto a dos columnas y una 

fotografía en de los diputados en la comisión política reunidos en la Asamblea. Ubicada en la página 

número 14 de la sección nacional.  
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Cuadro de análisis  

 Titular: Ley de Reconciliación otorga castigo de utilidad pública si hay arrepentimiento.  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: martes 21 de mayo 2019  

N° de página: 5  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Ley de Reconciliación otorga castigo de utilidad pública si hay arrepentimiento. El titular da entender que 

la utilidad pública es un “castigo” para los hechores de crímenes de lesa humanidad, lo presentan como la 

condena más grave que se puede imponer dejando de lado la prisión para los hechores.  

 

ENFOQUE  

Como la mayoría de redacciones en este medio, el enfoque que el periodista le ha dado a la nota se basa 

en explicar que la utilidad pública es la opción para aquellos hechores que se arrepientan y pidan perdón 

de los crímenes de lesa humanidad, apoyado de fuentes del FMLN el redactor está tratando de decir que 

esta opción es de agrado del partido, trata de minimizar la opción de cárcel para los autores materiales e 

intelectuales de los crímenes.   

ENFASIS 

Se hace énfasis en decir que la utilidad pública es la opción más viable para los actores de los hechos, y 

que la cárcel será para los que no admitan la culpabilidad de los delitos que se les imponen. Sin embargo, 

ya en esta nota se introduce la parte del resarcimiento civil de la ley, pero como compensación económica 

con un tipo bono para las víctimas del conflicto armado.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Diputada Nidia Díaz  

2. Diputado Juan José Martel  

3. Diputado Mario Tenorio  

4. Diputado Damián Alegría   

Sin embargo, no se consultaron las opiniones de las organizaciones sociales por lo que no existe contraste 

de fuentes. Solo se mencionaron en una parte de la nota que habían pedido una reunión con el comité de 

la subcomisión, pero nunca se buscó la contraparte de las organizaciones.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Asamblea   

• Crímenes  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Resarcimiento Civil  

• Comisión Especial  

• Anteproyecto de Ley  

• Utilidad Pública  

• Diputados  

 

ESPACIO 

El espacio otorgado para este tema es de más de media página, acompañada de un texto a tres columnas y 

una fotografía de la esposa de una persona asesinada en Jocoaltique Morazán durante la guerra civil.  

Ubicada en la página número 5 de la sección nacional.  
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Cuadro de análisis 

 Titular: Mesa conta Impunidad rechaza eximir de cárcel por crímenes de guerra  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: miércoles 22 de mayo 2019  

N° de página: 10  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Mesa conta Impunidad rechaza eximir de cárcel por crímenes de guerra. En publicaciones anteriores de 

este medio se estaba haciendo alusión al castigo de utilidad pública como la opción más viable que algunos 

grupos parlamentarios como el FMLN y ARENA daban como sentado sí los hechores se declaraban 

culpables. Hasta este momento, este es el único titular que menciona la mayor sanción  

(cárcel) para los culpables de violaciones a los Derechos Humanos.  

  

 ENFOQUE  

  

El enfoque de la nota está en presentar el rechazo de las organizaciones sociales aglutinadas en la mesa 

contra la Impunidad contra el anteproyecto de ley que los diputados tenían listo en la subcomisión de la 

comisión política de la Asamblea y que dejaba por fuera el mandato de la Sala de lo Constitucional. 

 

ENFASIS  

Dentro del desarrollo de la nota se hace énfasis en las declaraciones de Manuel Escalante subdirector del 

Instituto de Derechos Humanos de la Universidad José Simeón Cañas (IDHUCA) y de la Mesa contra la 

impunidad de rechazar rotundamente el anteproyecto de ley que los diputados pretendían aprobar antes 

que entrara el nuevo gobierno y, que dejaba por fuera la exoneración de cárcel para los hechores de 

crímenes de guerra.   
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Manuel Escalante subdirector del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad José 

Simeón  

Cañas (IDHUCA)  

2. Diputada Nidia Díaz  

3. Diputado Damián Alegría   

4. Diputado Mario Tenorio  

5. Diputado Roberto Angulo  

Primera nota en que se hace un contraste de fuentes por el hecho de que las organizaciones civiles 

presentaron una propuesta de ley.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Asamblea   

• Crímenes de Guerra  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Resarcimiento Civil  

• Anteproyecto de Ley  

• Utilidad Pública  

• Diputados  

  

ESPACIO  

El espacio otorgado para este tema es de más de media página, acompañada de un texto a dos columnas y 

una fotografía de representantes de la Mesa contra la Impunidad dando declaraciones a los medios.  

Ubicada en la página número 10 de la sección nacional.  
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Cuadro de análisis  

 Titular: Para el Idhuca proceso de formación de ley es ilegal.  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: miércoles 22 de mayo 2019  

N° de página: 10  

   

CATEGORIAS  

 

ANÁLISIS 

TITULAR 

Para el Idhuca proceso de formación de ley es ilegal. El titular resume la postura que ha tomado el Idhuca 

y las organizaciones sociales en decir que el proceso de formación de la ley es ilegal y no cumple con el 

mandato de la Sala de lo Constitucional.  

  

ENFOQUE  

  

Esta nota va enfocada en dar a conocer la postura del IDHUCA con respecto al proceso de formación de 

la ley de reconciliación nacional porque según ellos la comisión Ad hoc estaba conformada por diputados 

como Mauricio Vargas, Antonio Almendariz, Francisco Merino y Rodolfo Parker presentaban un 

conflicto de intereses por la participación que ellos tuvieron en el conflicto armado de los 80. 

   

ENFASIS 

En el desarrollo de la nota se destaca las declaraciones de Manuel Escalante que representa la postura de 

la mesa contra la impunidad en manifestar su rechazo al proceso de formación de ley ya que cuando fueron 

citados por la comisión llegaron a impugnar la comisión Ad hoc por que la mayoría de los integrantes 

tenían que ver en los hechos ocurridos durante el conflicto armado.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Manuel Escalante subdirector del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad José Simeón Cañas 

(IDHUCA)  

En esta nota no hay contrastación de fuentes ya que no se buscó a la mayoría de los diputados 

mencionados para saber su postura sobre el porqué abandonaron la comisión, solo mencionan al diputado 

de ARENA Mauricio Vargas.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Asamblea   

• Crímenes de Guerra  

• Sala de lo Constitucional  

• Comisión  

• Anteproyecto de Ley  

• Corte Suprema de Justicia  

• Derechos Humanos  

• Diputados  

  

ESPACIO  

  El espacio otorgado para este tema es de un cuarto de página, acompañada de un texto a dos columnas.  

Ubicada en la página número 10 de la sección nacional.  
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Cuadro de análisis  

 Titular: Asamblea lista para aprobación polémica ley de reconciliación  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 23 de mayo 2019  

N° de página: 2 y 3    

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 

Asamblea lista para aprobación polémica ley de reconciliación. Este titular resume la polémica en la que 

se ha visto envuelta la ley de reconciliación desde la conformación de la comisión ad hoc y los diputados 

que la integraban, los sectores invitados para la conformación de la ley, y dejar de lado la pena de cárcel 

para los victimarios. 

 

ENFOQUE 

La nota periodista desarrollada en las primera dos páginas de este medio relatan y explican, sin mucha 

profundidad, lo que contiene el proyecto de Ley de Reconciliación Nacional construida por los diputados 

y algunos sectores de la sociedad civil que estaba lista para su aprobación y su mayor punto de discusión 

era la sustitución de cárcel por servicio de utilidad pública para los quienes pidan perdón por los crímenes 

de guerra. 

ENFASIS 

El énfasis de este producto periodístico está en dar a conocer los puntos de vista de todos los sectores que 

tenían y debían que ser escuchados, según el mandato de la Sala de lo Constitucional, para la conformación 

de una nueva ley de reconciliación nacional. Además, se explica en un recuadro los puntos clave que 

contiene el documento presentado por la Asamblea y el de la Mesa conta la Impunidad en los cuales se hace 

énfasis en el cambio del tipo de pena o castigo y era uno de los puntos que más se criticó a los 

parlamentarios. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Diputado Roberto Angulo 

2. Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos Michelle Bachelet 

3. Diputado Julio Fabián 

4. Mesa contra la Impunidad y Grupo Gestor 

En esta nota se hace un contraste de fuentes aceptable. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Resarcimiento Civil 

• Anteproyecto de Ley 

• Utilidad Pública 

• Diputados 

 

ESPACIO 

Por primera vez el espacio otorgado para este tema es dos páginas, acompañada de un texto a cinco 

columnas, una fotografía de los diputados de la comisión. Ubicada en la página número 2 y 3 de la sección 

nacional. 
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Cuadro de análisis  

 Titular: Organizaciones de Derechos Humanos inconformes con ley  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: jueves 23 de mayo 2019  

N° de página: 3  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Organizaciones de Derechos Humanos inconformes con ley. El titular hace referencia a la inconformidad 

de las organizaciones sociales defensoras de los Derechos humanos sobre la ley de reconciliación nacional 

que la Asamblea pretendía aprobar en ese entonces.  

  

ENFOQUE  

  

La nota retoma una entrevista que El Diario de Hoy le hiciera al excoordinador del FMLN Fabio Castillo 

en la que a su juicio la propuesta que las organizaciones sociales presentaba abría las heridas del pasado y 

que eso podía perjudicar al país y las contrasta de una manera u otra con las posturas de las organizaciones.   

   

ENFASIS  
El énfasis radica en contrastar la entrevista realizada a Fabio Castillo con la postura de “las organizaciones 

que dicen representar a las víctimas de la guerra”, esta definición que está redactada dentro de la nota 

describe la poca importancia que tienen para este medio las organizaciones sociales y específicamente las 

defensoras de derechos humanos.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. excoordinador del FMLN Fabio Castillo   

2. Mesa contra la Impunidad y Grupo Gestor  

  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Asamblea   

• Crímenes de Guerra  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Anteproyecto de Ley  

• Utilidad Pública  

• Diputados  

  

  

  

ESPACIO  

  

El espacio otorgado para este tema es de un cuarto de página vertical, acompañada de un texto a dos 

columnas y una fotografía de archivo cuando las organizaciones sociales presentaron un proyecto de ley 

a la asamblea. Ubicada en la página número 10 de la sección nacional.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Diputados se echan para atrás en aval a ley de Reconciliación  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 24 de mayo 2019  

N° de página: 12 y 14  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR 

  

Diputados se echan para atrás en aval a ley de Reconciliación. El titular informa, en cierta medida, sobre 

la jornada legislativa donde se pretendía aprobar la Ley de Reconciliación que estuvo en estudio por la 

comisión adhoc y la comisión política de la Asamblea.  

  

  

 

ENFOQUE  

 

El enfoque de la nota consiste en relatar parte del desarrollo que se dio en la plenaria legislativa del jueves 

23 de mayo de 2019 donde se pretendía recibir el dictamen favorable para la votación de la ley. Las 

declaraciones de las organizaciones sociales y diputados en denunciar que esa ley no contemplaba los 

requerimientos que demandaba la Sala. 

  

ENFASIS  

El énfasis radica en que los partidos mayoritarios no lograban ni entre ellos mismos los votos suficientes 

para aprobar la ley, además dentro de la nota se hace referencia que las dos propuestas (Asamblea y 

organizaciones sociales) son básicamente lo mismo pero que el único punto en discordia es sobre las penas 

a los culpables y que se diseñaría una metodología de cuadros comparativos de las dos propuestas.  
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Coordinador Jurídico del IDHUCA Arnau Baulenas   

2. Abogado Francisco Bertrand Galindo  

3. Diputado Julio Fabián  

4. Diputado Damián Alegría  

5. Diputado Arturo Magaña  

6. Diputado Guillermo Gallegos  

7. Diputado Jorge Mazariegos  

8. Juan José Martel  

9. Mesa contra la Impunidad y Grupo Gestor En esta nota se hace un contraste de fuentes.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Asamblea   

• Crímenes de Guerra  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Resarcimiento Civil  

• Anteproyecto de Ley  

• Utilidad Pública  

• Diputados  
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ESPACIO  

   

Segunda vez que el medio en estudio le otorga un espacio para este tema de dos páginas, acompañada de 

un texto a cinco columnas por página, acompañada con fragmentos de las propuestas de la ley y una 

fotografía de la comisión política de la Asamblea. Ubicada en la página número 12 y 14 de la sección 

nacional.  
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Cuadro de análisis  

Titular: Comunidad jurídica con posturas encontradas ante proyecto de restauración  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 17 de mayo 2019  

N° de página: 14  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Comunidad jurídica con posturas encontradas ante proyecto de restauración. El titular hace referencia a la 

consulta que hizo el medio con relación al tema de la Ley de Reconciliación nacional, solo se entrevistaron 

a dos analistas jurídicos por lo que no representa el total de la comunidad jurídica del país. El titular es 

tendencioso.  

  

  

  

ENFOQUE  

El enfoque radica en presentar tres posturas de analistas jurídicos sobre el contenido de la Ley de 

Reconciliación, destacando dos posturas a favor y una en contra.   

  

  

ENFASIS  

Se hace un énfasis en las declaraciones de los tres analistas danto a entender que la no aprobación de esta 

ley radica en el hecho del cambio de pena para los victimarios de crímenes de guerra.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Coordinador Jurídico del IDHUCA Arnau Baulenas   

2. Abogado Francisco Bertrand Galindo  

3. Salvador Samayoa Firmante de los Acuerdos de Paz En esta nota se hace un contraste de 

fuentes.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

 

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Asamblea   

• Crímenes de Guerra  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Resarcimiento Civil  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados 

  

ESPACIO  
El espacio otorgado para este tema es de un cuarto de vertical, acompañada de un texto a dos columnas y 

una fotografía algunos diputados charlando sobre la ley. Ubicada en la página número 14 de la sección 

nacional. 
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 Cuadro de análisis  

 Titular: Rubén Zamora dice que anteproyecto hace volver al tiempo de la guerra.  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 24 de mayo 2019  

N° de página: 16  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Rubén Zamora dice que anteproyecto hace volver al tiempo de la guerra. El titular no deja claro a cuál ante 

proyecto de ley se estaba refiriendo Zamora se podía redactar de otra forma o manera dejando en evidencia 

que el anteproyecto de ley propuesto por la Asamblea hacía volver al tiempo de la guerra.  

  

  

  

ENFOQUE  

  

La nota está encaminada en las declaraciones del exdiplomático Rubén Zamora sobre su postura del 

anteproyecto de ley de Reconciliación Nacional presentado por la Asamblea Legislativa en el marco de 

un conversatorio sobre Ley de Reconciliación y memoria histórica.  

  

ENFASIS  

Esta nota enfatiza los puntos de vista de Zamora y David Morales sobre sus reflexiones en contra del 

anteproyecto de ley que presentaban los parlamentarios y hacen hincapié en que no se debe cambiar el fin 

de la justicia transicional y deben tomarse en cuenta todos los sectores afectados para la creación de la ley.  

 

 

FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Rubén Zamora, exdiplomático  

2. David Morales, representante de Cristosal  

   La nota toma como base las declaraciones dadas en un conversatorio.  



  

 
100 

 

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Justicia Transicional  

• Crímenes de Guerra  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

  

   

ESPACIO  

El espacio otorgado para este tema es lo que se conoce como roba plana, un poco más de la mita de toda 

la página, acompañada de un texto a tres columnas y una fotografía. Ubicada en la página número 16 de 

la sección nacional.  
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Cuadro de análisis  

Titular: Francisco Bertrand G. “El efecto de la ley de amnistía ya se dio, hay un derecho adquirido”  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 17 de mayo 2019  

N° de página: 14  

  

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 

 

Francisco Bertrand G. “El efecto de la ley de amnistía ya se dio, hay un derecho adquirido” este titular es 

sacado de una frase que el abogado dio al ser entrevistado por este medio, refleja la postura del entrevistado. 

 

 

 

ENFOQUE 

 

 

La nota está enfocada en las declaraciones del abogado Bertrand sobre su posición de la ley de 

Reconciliación Nacional y la derogatoria de la Sala de la ley de Amnistía. 

 

ENFASIS 

Se hace énfasis en que según el abogado el derecho a saber la verdad por el ciudadano ya lo daba la ley de 

amnistía y no debería enfocarse en llevar a la cárcel a los responsables de crímenes de lesa humanidad. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Abogado Francisco Bertrand Galindo 

No hay contraste de fuentes ya que la nota se limita a las reacciones del abogado entrevistado. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Crímenes 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Anteproyecto de Ley 

• Diputados 

 

 

ESPACIO 

El espacio otorgado para este tema es de un cuarto de página vertical, acompañada de un texto a dos 

columnas y una fotografía del abogado entrevistado. Ubicada en la página número 16 de la sección 

nacional. 
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Cuadro de análisis 

 Titular: Nueva ley preocupa a EE.UU y la UE  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 17 de mayo 2019  

N° de página: 14  

  

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 
Nueva ley preocupa a EE.UU. y la UE: El título de la nota es concreto y tiene relación directa con lo que se 

desarrolla en los dos párrafos de la nota. 

 

 

 

ENFOQUE 

 

La preocupación de los países aliados de El Salvador por la aprobación de una ley que no cumple con los 

derechos de las victimas dejando en libertad a los responsables. 

 

 

ENFASIS 

El énfasis de esta nota está en las consideraciones de los embajadores de los países que conforman la Unión 

Europa y el embajador de Estados Unidos en el país, según ellos la ley de reconciliación debe incluir un 

proceso transparente, que permita la rendición de cuenta y la justicia. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

Consideraciones y/o reacciones sobre la nueva ley por parte de los embajadores de la Unión Europea y 

Estados Unidos 

Al ser reacciones no hay contrastación de fuentes. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Crímenes 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Anteproyecto de Ley 

• Diputados 

• Asamblea Legislativa 

 

ESPACIO El espacio otorgado para este tema es de un cuarto de página horizontal, acompañada de un texto a dos 

columnas sin fotografías. Ubicada en la página número 16 de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

 Titular: Diputados recibirán propuestas de varios sectores para abonar a Ley de Reconciliación.  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: sábado 25 de mayo 2019  

N° de página: 6 y 8  

  

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 
Diputados recibirán propuestas de varios sectores para abonar a Ley de Reconciliación. Un titular que 

resume de forma concreta el desarrollo de la nota. 

 

ENFOQUE 

 

La nota está orientada en relatar que los diputados de la asamblea, en específico de la comisión política, 

recibirían a todos los sectores involucrados en el tema para recoger más elementos que ayuden a la creación 

de la Ley de Reconciliación. Además, en la parte superior de la primera página de esta nota se presenta un 

cuadro comparativo sobre los puntos de coincidencia y discordancia en los proyectos de ley. 

 

 

ENFASIS 

el énfasis radica en tres puntos esenciales desarrollados en la nota, el primero estudiar las diferencias entre 

los dos proyectos y tratar de subsanarlas, el segundo es el hecho del rechazo de la comunidad internacional, 

organizaciones sociales defensoras de derechos humanos y parte de la sociedad en cuanto a la fallida 

aprobación de la ley y el tercero que la fecha para aprobar la ley estaba pronta a caducar. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Abogado Francisco Bertrand Galindo 

2. Diputado Alberto Romero 

3. Diputado Carlos Reyes 

No hay contraste de fuentes y queda mostrada la tendencia ideológica del medio al solo consultar a 

diputados de derecha. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Resarcimiento Civil 

• Anteproyecto de Ley 

• Utilidad Pública 

• Diputados 

 

 

ESPACIO 

Por tercera ocasión el medio en estudio le otorga un espacio para este tema de dos páginas, acompañada 

de un texto a 4 columnas, acompañada de un recuadro donde se muestran los puntos de ambos 

anteproyectos, una fotografía de la comisión política de la Asamblea. Ubicada en la página número 6 y 8 

de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

 Titular: Organizaciones de víctimas de conflicto inconformes con que FAES participe en el debate.  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: sábado 25 de mayo 2019  

N° de página: 14  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR 

Organizaciones de víctimas de conflicto inconformes con que FAES participe en el debate. El titular 

destaca la postura de las organizaciones sociales que no quieren que la Fuerza Armada estuviera presente 

como parte de los sectores invitados a la conformación de la ley. 

 

 

 

ENFOQUE 

 

el enfoque de la nota periodista es presentar la postura de las organizaciones sociales aglutinadas en la 

mesa contra la impunidad con relación de que la FAES formara parte de los sectores invitados para 

conformar la ley. También se destaca el motivo principal de la negativa de las organizaciones sobre este 

punto. 

 

ENFASIS 

El énfasis de esta nota va en relación a que las organizaciones no quieren que uno de los principales 

violadores de Derechos Humanos durante el conflicto armado (FAES) esté presente en esos acercamientos 

ya que según ellos no puede ser juez y parte al mismo tiempo. Así mismo, las organizaciones quieren que 

víctimas de ambos mandos estén presentes. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Comisionado de Derechos Humanos Miguel Montenegro 

2. Guadalupe Mejía Comisión Pro-Memoria Histórica 

3. José María Tojeira director del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad José 

Simeón Cañas (IDHUCA) 

 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Resarcimiento 

• Anteproyecto de Ley 

• Utilidad Pública 

• Diputados 

 

 

ESPACIO 

El espacio otorgado para este tema es de media página vertical, acompañada de un texto a dos columnas 

y una fotografía de las organizaciones sociales en conferencia de prensa. Ubicada en la página número 8 

de la sección nacional. 

 

  



 

 
109 

 

Cuadro de análisis  

 Titular: Corte Interamericana ordena frenar ley de Reconciliación.  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: miércoles 29 de mayo 2019  

N° de página: 6   

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 
Corte Interamericana ordena frenar ley de Reconciliación. El titular resume el mandato de la Corte para 

que las consultas que se estaban haciendo se detuvieran hasta tener mayor información. 

 

ENFOQUE 

 

La nota va enfocada en conocer el hecho de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ordenaba 

a la Asamblea detener todas las consultas que se estaban haciendo para la creación de la ley, además se 

presenta las posturas de los diputados con respecto a este hecho. 

 

ENFASIS 

El énfasis dentro de esta nota está determinado por tres actores principales, el primero es el abogado que 

el medio consultó para saber el alcance de la orden, cabe recalcar que a lo largo de este análisis es el mismo 

abogado al que se le consulta sobre estos temas. Este abogado afirmaba que la Corte no tenía proceder en 

hechos ocurridos antes de 1996 y podía ser catalogado de intromisión. 

El segundo actor que presenta esta nota son los puntos que la Corte cree que son esenciales para detener la 

consulta. 

Tercero: las reacciones de los diputados sobre este suceso. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Abogado Francisco Bertrand Galindo 

2. Diputado Rodolfo Parker 

3. Diputado Shafick Handal 

4. Diputado Norman Quijano 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Anteproyecto de Ley 

• Utilidad Pública 

• Diputados 

• Corte Interamericana de Derechos Humanos 

• Derechos Humanos 

 

ESPACIO 

 

El espacio otorgado para este tema es de una página completa, acompañada de un texto a cuatro columnas 

y una fotografía de los familiares de la masacre El Mozote recibiendo osamentas de sus familiares. 

Ubicada en la página número 6 de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

Titular: Asamblea reconoce a Corte Interamericana pero no frena estudio ley de Reconciliación  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: jueves 30 de mayo 2019  

N° de página: 16  

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 
Asamblea reconoce a Corte Interamericana pero no frena estudio ley de Reconciliación: el titular deja claro 

el mensaje que la Asamblea manda a los lectores. 

 

ENFOQUE 

 

El enfoque es dar a conocer la postura de la Asamblea Legislativa sobre la orden de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos de suspender todas las consultas que estaba haciendo el legislativo para crear la ley 

de Reconciliación hasta que la Corte tuviera la suficiente información para pronunciarse al respecto. 

ENFASIS 

La nota hace énfasis en las declaraciones de los diputados quienes aseguraban que la Corte estaba 

entrometiéndose en la soberanía del país y que los Tratados Internacionales estaban debajo de la 

Constitución y por ende no suspenderían las consultas. 



 

 
112 

 

FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Diputado Rodolfo Parker 

2. Diputado de GANA (no se especifica el nombre en la nota) 

3. Abogado Francisco Bertrand Galindo 

4. Diputado Shafick Handal 

5. Diputado Norman Quijano 

No hay contraste de fuentes porque no se mencionan la postura de las organizaciones de Derechos   

Humanos. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Resarcimiento Civil 

• Anteproyecto de Ley 

• Utilidad Pública 

• Diputados 

• Corte Interamericana de Derechos Humanos 

• Derechos Humanos 

 

ESPACIO 

El espacio otorgado para este tema es de una página completa, acompañada de un texto a cinco columnas 

y una fotografía de las organizaciones sociales dentro de la asamblea. Ubicada en la página número 16 de 

la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

 Titular: Fusades rechaza injerencia de corte regional en debate de ley  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 31 de mayo 2019  

N° de página: 24  

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 

Fusades rechaza injerencia de corte regional en debate de ley. Por primera vez EDH busca sentar la postura 

de organizaciones de derecha sobre este tema, FUSADES “el tanque de pensamiento” como lo nombran 

en el desarrollo de la nota es una voz autorizada para hablar de este hecho según el medio. 

 

ENFOQUE 

 

Presentar la postura del “tanque de pensamiento” sobre la orden que emitió la Corte Interamericana de 

DDHH en el tema de suspender las consultas que la Asamblea estaba haciendo para la creación de la ley 

de Reconciliación. 

ENFASIS 

el énfasis de esta nota es dar importancia a las declaraciones de FUSADES sobre la orden de la Corte, y 

reafirmar la postura de que este ente se ha equivocado en sus funciones ya que no le corresponde a ellos 

legislar sino a la Asamblea. Además, les insta a los diputados seguir con las consultas y hacer caso omiso 

sobre la orden. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

No hay fuentes citadas, solo mencionan a FUSADES pero no indican quién da las declaraciones o si son 

tomadas de algún comunicado. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley de Reconciliación Nacional 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Corte Interamericana de Derechos Humanos 

• Anteproyecto de Ley 

• Diputados 

• Derechos Humanos 

• Proyecto de ley 

ESPACIO 

El espacio otorgado para este tema es de media página horizontal acompañada de un texto a cinco 

columnas y una fotografía de los familiares de víctimas de la masacre del Mozote. Ubicada en la página 

número 24 de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

  Titular: Defensores de Derechos Humanos preocupados  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 31 de mayo 2019  

N° de página: 24  

  

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 

 

Defensores de Derechos Humanos preocupados: este titulo no especifica qué entidades defensoras de 

DDHH están pronunciándose sobre la ley de reconciliación que se pretendía aprobar. 

El medio, a través de este titular trata de minimizar o invisibilizar la postura de un ente internacional en el 

tema de Derechos humanos. 

 

ENFOQUE 

 

El enfoque de esta nota está en presentar las declaraciones del director de Amercicas Human Rights Watch, 

José Miguel Vivanco, sobre la ley que pretendía aprobar la asamblea destacando el hecho que esta ley no 

cumplía con los convenios internacionales sobre DDHH. 

ENFASIS 

Esta nota se enfatiza en decir que desde el punto de vista de la organización el congreso debe de cumplir 

con la orden que la Corte Interamericana le mandaba y a la vez insistía en que la nueva ley no debería de 

exonerar a los culpables de crímenes. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. director de Amercicas Human Rights Watch, José Miguel Vivanco 

No hay contraste de fuentes porque la nota se limita a presentar las declaraciones del director. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Anteproyecto de Ley 

• Utilidad Pública 

• Diputados 

• Corte Interamericana de Derechos Humanos 

• Derechos Humanos 

 

ESPACIO 
El espacio otorgado para este tema es de un tercio de página (nota a una columna), acompañada de un texto 

a una columna, sin fotografía. Ubicada en la página número 24 de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

 Titular: Diputados quieren más plazo para Ley de Reconciliación  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: viernes 21 de junio 2019  

N° de página: 10  

 CATEGORIAS ANÁLISIS 

TITULAR 
Diputados quieren más plazo para Ley de Reconciliación. El titular resume el contenido de la nota 

 

ENFOQUE 

 

La nota está enfocada en el sentido de decir que el plazo que la Sala de lo Constitucional dio al congreso 

para que se creara y aprobara una nueva ley está a punto de vencer y se destaca que no hay acuerdo por 

parte de los grupos parlamentarios en llegar a acuerdos ni voluntad política para aprobarla 

ENFASIS 

El énfasis se destaca en el aspecto de presentar que los diputados de la comisión política están trabajando 

en la conformación de la ley que recoja los aportes de todos los sectores, pero necesitan más tiempo para 

estudiarla y que la ley cumpla con los requerimientos de la sala. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Diputado Julio Fabián 

2. Diputado Carlos Reyes 

3. Diputado Mario Ponce 

Esta nota no tiene contraste de fuentes porque no se buscaron a los demás representantes de los grupos 

parlamentarios y conocer su postura sobre el tema. 

 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Anteproyecto de Ley 

• Diputados 

• Derechos Humanos 
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ESPACIO 

 

El espacio otorgado para este tema es de un cuarto horizontal de página acompañada de un texto a tres 

columnas, con una fotografía de los diputados reunidos en la subcomisión especial que estudia la ley. 

Ubicada en la página número 10 de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

  Titular: Asamblea solicitará más tiempo a Sala para Ley de Reconciliación  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: miércoles 3 de julio de 2019  

N° de página: 10  

  

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 
Asamblea solicitará más tiempo a Sala para Ley de Reconciliación. Titular que resume el contenido de 

la nota. 

 

 

 

ENFOQUE 

 

La nota va dirigida en el hecho de dar a conocer a los lectores la petición que la Asamblea hará a la 

Sala de lo Constitucional de solicitar una prórroga para seguir con las consultas necesarias y así tener 

todos los elementos necesarios para crear la ley. 

 

 

ENFASIS 

La nota hace énfasis en presentar las declaraciones de algunos diputados que conforman la subcomisión 

donde se justifican que para crear una ley que incluya a todos los sectores que se vieron afectados en 

el conflicto armado y para ello deben tener más tiempo. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Diputado Julio Fabián 

2. Diputado Mario Tenorio 

3. Diputado Damián Alegría 

Esta nota no tiene contraste de fuentes porque no se buscaron a los demás representantes de los grupos 

parlamentarios y conocer su postura sobre el tema. 

 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Ley 

• Asamblea 

• Crímenes de Guerra 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Resarcimiento Civil 

• Anteproyecto de Ley 

• Diputados 

• Derechos Humanos 

 

ESPACIO 

El espacio otorgado para este tema es de media página vertical, acompañada de un texto a tres 

columnas, con una fotografía de una persona en el monumento a las víctimas del conflicto armado. 

Ubicada en la página número 10 de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

  Titular: Asamblea solicita 90 días más para aprobar Ley de Reconciliación  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: jueves 4 de julio 2019  

N° de página: 12  

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR 
Asamblea solicita 90 días más para aprobar Ley de Reconciliación. El título de la nota resuma el hecho 

noticioso que se desarrolla en la publicación. 

 

ENFOQUE 

 

La nota esta enfocada en explicar las razones del porqué la Asamblea Legislativa está pidiendo una 

prórroga de 90 días a la Sala de lo Constitucional aún cuando la sentencia expresaba que era de carácter 

improrrogable. 

ENFASIS 

La redacción radica en la solicitud que la comisión Adhoc hará a la Sala alegando que se harán más 

llamamientos a distintas organizaciones de la sociedad civil que se vieron involucradas en el conflicto 

armado y deberán recabar esas opiniones y analizarlas. Para ello están pidiendo 90 días más. 
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Diputado Roberto Ángulo 

2. Diputado Norman Quijano 

3. Diputado Damián Alegría 

No se presenta contraste de notas, ya que no están las reacciones de las organizaciones con respecto al 

tema. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Reconciliación 

• Ley 

• Asamblea 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Resarcimiento 

• Anteproyecto de Ley 

• Diputados 

• Derechos Humanos 

 

 

ESPACIO 

El espacio otorgado para este tema es de un cuarto de página vertical, acompañada de un texto a tres 

columnas, con una fotografía de familiares en un acto conmemorativo de la masacre del Mozote. 

Ubicada en la página número 12 de la sección nacional. 
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Cuadro de análisis 

  Titular:Corte da 4 meses más a diputados para que creen Ley Amnistía  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: sábado 13 de julio de 2019  

N° de página: 26  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Corte da 4 meses más a diputados para que creen Ley Amnistía. Un titular tendencioso y hasta mal 

intencionado, ya que mencionan la ley de amnistía. Por lo que se considera un error grave por parte del 

medio y del periodista ya que la Sala está dando una prórga para que se cree una Ley de Reconciliación  

Nacional no una Ley de Amnistía  

  

  

ENFOQUE  

  

Informar a la población que la Sala de lo Constitucional le da un plazo de 4 meses a los diputados para 

que se cree la ley y, se cumplan por completo la sentencia y las distintas resoluciones de seguimiento que 

se han publicado con respecto al tema.  

  

 ENFASIS  

La redacción, a pesar del titular colocado a la nota, enfatiza algunos puntos que los magistrados de la sala 

han hecho hincapié a los legisladores que la nueva ley debe ser el resultado de los consensos con todas 

las partes a la vez que esta ley debe generar los niveles mínimos de confianza en los familiares y si no 

fuera así se incurriría en un debilitamiento del Estado Constitucional del Derecho.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Magistrados de la Sala de lo Constitucional  

    No hay contraste de fuentes porque la nota se limita a presentar las declaraciones de los Magistrados sin 

mencionar sus nombres.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Ley de Reconciliación   

• Estado de Derecho  

• Asamblea   

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

• Derechos Humanos  

  

  

ESPACIO  

El espacio otorgado para este tema es de media página, acompañada de un texto a tres columnas, con una 

fotografía de los diputados en la Asamblea Legislativa Ubicada en la página número 26 de la sección 

nacional.  
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Cuadro de análisis 

 Titular: Ortiz le instruye a diputados consultar ley amnistía con 

víctimas  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: lunes 15 de julio 2019  

N° de página: 16  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

 

TITULAR  

Ortiz le instruye a diputados consultar ley amnistía con víctimas.  Un titular tendencioso y hasta mal 

intencionado, ya que mencionan la ley de amnistía. Por lo que se considera un error grave por parte del 

medio y del periodista ya que no se está discutiendo la ley de amnistía se está creando una nueva ley.  

 

ENFOQUE  

  

La nota está enfocada en las declaraciones que el nuevo secretario del FLMN, Oscar Ortiz, gira los 

diputados de su grupo parlamentario que si no hay participación de las víctimas en la creación de la ley 

no la voten.  

 

ENFASIS  

La periodista hace énfasis en las reacciones de Ortiz sobre el tema y reafirma la postura de su partido al 

decir que toda la legislación que se pretenda aprobar debe llevar el reconocimiento de las víctimas del 

conflicto armado.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. secretario general del FMLN Oscar Ortiz  

    No hay contraste de fuentes porque la nota se limita a presentar las declaraciones de los Magistrados 

sin mencionar sus nombres.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Ley de Reconciliación   

• Estado de Derecho  

• Asamblea   

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

• Derechos Humanos  

   

ESPACIO  

  

El espacio otorgado para este tema es de un tercio de página (nota a una columna), acompañada de un 

texto a una columna, sin fotografía. Ubicada en la página número 16 de la sección nacional.  
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Cuadro de análisis  

  Titular: Arrancan foros regionales de consulta para formulación de la Ley de Reconciliación  

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: jueves 22 de agosto 2019  

N° de página: 33  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Arrancan foros regionales de consulta para formulación de la Ley de Reconciliación. Este titular resume el 

contenido de la nota.  

  

  

ENFOQUE  

 

La nota está enfocada en presentar los foros regionales que la subcomisión política de la Asamblea 

Legislativa estaría realizando para obtener insumos que les permitiera elaborar una normativa que 

cumpliera con la sentencia de la Sala de lo Constitucional.  

  

ENFASIS 

Destacar el trabajo de la subcomisión política de la Asamblea al realizar 4 foros en distintas partes del país 

con organizaciones sociales, universidades e iglesias que muestren interés en contribuir en la construcción 

de la Ley de Reconciliación Nacional. 
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Subcomisión política de la Asamblea Legislativa  

     No hay contraste de fuentes porque la nota se limita a presentar las acciones de la subcomisión.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Ley de Reconciliación   

• Estado de Derecho  

• Asamblea   

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

• Derechos Humanos  

  

  

ESPACIO  

  

El espacio otorgado para este tema es de un tercio de página (nota a una columna), acompañada de un texto 

a dos columnas, sin fotografía. Ubicada en la página número 33 de la sección comunidades.  
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Cuadro de análisis  

 Titular: Asamblea inicia consultas en el país para diseñar Ley de Reconciliación   

Medio: El Diario de Hoy  

Fecha: sábado 24 de agosto 2019  

N° de página: 8  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  Asamblea inicia consultas en el país para diseñar Ley de Reconciliación. Este titular resume lo que 

se desarrolla en la nota.  

   

ENFOQUE  

  

El enfoque de esta nota está en informar al publica sobre los 4 foros de consultas que los diputados 

tendrán para la creación de la Ley de Reconciliación Nacional destacando la primera reunión en 

Chalatenango con víctimas del conflicto armado.  

  

ENFASIS  

El énfasis de la redacción se destaca en las declaraciones de los diputados que enfatizan la 

importancia de estos foros para recoger la información necesaria por parte de las víctimas del 

conflicto armado y así tener insumos para la creación de la ley.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:   

1. Diputado Roberto Angulo  

2. Diputado Julio Fabián  

     No hay contraste de fuentes porque la nota se limita a presentar las declaraciones de los diputados 

y no las reacciones de los asistentes al foro.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley   

• Ley de Reconciliación   

• Estado de Derecho  

• Asamblea   

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

• Derechos Humanos  

 

  

ESPACIO  

  El espacio otorgado para este tema texto a dos columnas, sin fotografía. Ubicada en la página 

número de la sección nacionales.  
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Cuadro de análisis 

  Titular: CIDH pide a El Salvador investigar crímenes cometidos en la guerra  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: sábado 27 de abril 2019  

N° de página: 8  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  “CIDH pide a El Salvador investigar crímenes cometidos en la guerra”  

El titular es una referencia a una cita directa que ha sido retomada de la resolución publicada en el sitio 

oficial de la Comisión Interamericana de Derechos Humano, donde se insta a la investigación de estos 

hechos y a la aprobación de una nueva Ley de Amnistía.  

  

  

  

  

ENFOQUE  

  

  

  

La CIDH hace el llamado a la investigación de los crímenes de guerra y a la aprobación de una nueva 

ley de amnistía a la Asamblea Legislativa. En cuanto a la redacción de la nota, esta toma como base 

partes de la resolución publicada por la misma instancia en su sitio oficial y las declaraciones de la 

comisionada relatora para el país Margarrette May Macaulay haciendo hincapié en la investigación y 

en la formulación y aprobación de una ley de amnistía nueva.  

  

ENFASIS  

El punto de mayor enfoque en la nota es hacer énfasis en la resolución de la CIDH para El Salvador 

en cuanto a lo correspondiente a los crímenes de guerra y la formulación de una nueva ley, para que 

se sigan esclareciendo otros delitos cometidos en el periodo de guerra en el país.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota posee dos fuentes:  

-Sitio web CIDH  

-Margarrette May Macaulay, comisionada relatora de la CIDH para El Salvador.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Derechos Humanos  

• Conflicto Armado  

• Reparación  

• Corte Suprema de Justicia  

• Sala de lo Constitucional  

• Inconstitucional  

• Asamblea Legislativa  

• Diputados  

  

  

  

ESPACIO 

Esta nota está publicada en la sección de nacionales, su espacio es de tres columnas y una foto, así 

como, compartiendo espacio con “Snaps” de reportes de RRSS del periódico y publicidad. Cabe 

destacar que la nota se encuentra en la última página de la sección Nación.  
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Cuadro de análisis 

Titular: A contrarreloj estudio y aval de ley de reconciliación nacional  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: martes 14 de mayo 2019  

N° de página: 10  

 CATEGORIAS ANÁLISIS 

TITULAR 

“A contrarreloj estudio y aval de ley de reconciliación nacional” el titular de esta nota, está acompañado 

de una fotografía de la comisión que estudiaba y preparaba la presentación de la nueva ley, para que 

fuera sancionada por el ahora ex – presidente Salvador Sánchez Cerén, el titular como tal es un extracto 

de todo lo que se menciona en la nota. 

ENFOQUE 

Esta nota está enfocada en mostrar varios aspectos, entre los que se puede mencionar: 1- la falta de 

interés legislativo por la creación de la nueva ley y el retome apresurado de este estudio 3 años después 

del dictamen de la CSJ. 2- Se aprobó crear una subcomisión integrada por todos los partidos políticos 

para estudiar el informe de la comisión Adhoc de la Ley de Amnistía y de esa manera “apresurar” la 

creación de un anteproyecto de ley. 

3- La excusa e insumos; ya que en el cierre de la nota explica que dos legisladores se excusaron de 

participar en el estudio debido a que el insumo presentado por el diputado Rodolfo Parker, no contaba 

con la documentación requerida, esto según una cita directa del diputado Mauricio Vargas. 
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ENFASIS 

El desarrollo de la nota se centra en dar a conocer a los lectores la creación de una subcomisión para 

el estudio y creación del ante proyecto de Ley, más no ahonda el tema de contenido de la misma. Por 

Otro lado, la nota también menciona el retraso que los legisladores han tenido para la presentación de 

esta nueva ley y así como, opiniones de líderes de las distintas bancadas legislativas y un tweet del 

actual presidente Bukele. 

La nota es un vistazo general, donde no hay información detallada, de los insumos que se han utilizado 

para la creación de este proyecto de Ley. 

FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

1. Diputado presidente de la A.L Norman Quijano 

2. Diputado Jorge Shafick Hándal 3. Diputado Mauricio 

Vargas 

Sin embargo, no se consultaron las opiniones de las organizaciones sociales por lo que no existe 

contraste de fuentes. 

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA 

• Ley de Amnistía 

• Lesa Humanidad 

• Asamblea Legislativa 

• Gobierno 

• Sala de lo Constitucional 

• Reparación 

• Comisión Política 

• Conflicto Armado 

• Anteproyecto de Ley 

• Diputados 



 

 
136 

 

ESPACIO 

El espacio que el rotativo le dio a este tema es de una página completa, repartida entre una foto, una 

nota a tres columnas y “snaps” con declaraciones y datos relevantes. Ubicada en la página número 10 

de la sección Nación. 

 

  



 

 
137 

 

 

Cuadro de análisis  

Titular: Subcomisión formulará ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: miércoles 15 de mayo 2019  

N° de página: 12  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  El titular presenta la decisión de la comisión política, luego que en la plenaria correspondiente a esa 

semana donde se pretendía la aprobación de la Ley, se dieran discusiones entre las bancadas por el 

contenido y se diera paso a la creación de esta subcomisión.  

ENFOQUE  

  

En esta nota se presentan algunas discusiones entre legisladores, describiendo también posturas de 

los partidos políticos que brindan sus argumentos para la aprobación de la ley.  

 

ENFASIS 

En cuanto a la redacción la nota hace énfasis en la discusión de las fracciones legislativas y lo que 

hizo que se retractaran para poder aprobar esta nueva Ley. 

FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta una fuente directa:  

1. Diputa Carlos Reyes, jefe de fracción de 

ARENA Y una fuente indirecta:  

1. Diputado Mario Tenorio, diputado de GANA  

Por otro lado, el contraste de fuentes en esta nota es nulo, ya que no se presentan declaraciones las 

de organizaciones sociales.  
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CONCEPTOS 

MANEJADOS 

EN LA NOTA 

• Ley de Reconciliación  

• Ley  

• Asamblea Legislativa  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Comisión Política  

• Comisión Especial  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

  

  

ESPACIO  

  

 El espacio dedicado a esta nota es una tercera parte de la página, ubicada en la parte inferior de la 

página; distribuida a dos columnas y una fotografía. Además, está ubicada en la página número 12 

de la sección nación.  
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Cuadro de análisis 

 Titular: A puerta cerrada inició estudio para ley de reconciliación  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: jueves 18 de mayo 2019  

N° de página: 16  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR Hace referencia directa al cuerpo de la nota, ya que describe como algunos parlamentarios fueron 

citados y al llegar la reunión era a puerta cerrada y sin medios; generando opiniones entre legisladores, 

donde el tema principal es que las bancadas mayoritarias ya tenían un anteproyecto creado.  

ENFOQUE La publicación está orientada en presentar las opiniones de distintos legisladores en cuanto al estudio, 

formulación y creación del nuevo anteproyecto de Ley.  

ENFASIS El énfasis se muestra en las declaraciones de parlamentarios de las otras fracciones, que señalan la 

premura para la aprobación de dicha ley.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 La nota presenta las siguientes fuentes:  

- Diputado Guadalupe Vásquez, Gana  

- Juan José Martel, CD  

- Damián Alegría, FMLN  

Sin embargo, no se consultaron las opiniones de las organizaciones sociales por lo que no existe 

contraste de fuentes.  

CONCEPTOS  

 MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Ley  

• Asamblea Legislativa  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Ideología  

• Comisión Especial  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

ESPACIO 

 Esta nota cuenta con un espacio Aproximado de media página, la información está vaciada a dos 

columnas, ambas de distinto grosor, así como el uso de pantallas con información extra, citas destacas 

y una fotografía. Ubicada en la página 16 de la sección “Nación”.  
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Cuadro de análisis 

  Titular: Anteproyecto de ley de reconciliación se presentará hoy.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: viernes 17 de mayo 2019  

N° de página: 28  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  El titular hacer referencia a la presentación del proyecto para ese viernes a las 3 de la tarde, el 

documento que se presento fue trabajado por varias bancadas legislativas a excepción de los 

miembros de GANA, así como las opiniones de dos diputados de otras fracciones.  

  

   

ENFOQUE 

  

La tendencia que ha tenido este medio en las publicaciones sobre este tema durante esta semana no 

ha variado, presentando notas que enfatizan la premura con la que se presentó y discutió el ante 

proyecto, basado meramente en las opiniones únicamente de legisladores.  

ENFASIS 

Se hace énfasis en la presentación del proyecto, así como las decisiones y declaraciones de los 

legisladores, todos basados en el estudio, creación, presentación y aprobación del proyecto de Ley 

de reconciliación.  
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FUENTES 

CONSULTADAS 

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

1. Diputado Damián Alegría  

2. Diputado Roberto Angulo  

Sin embargo, no hay un contraste de fuentes, más allá de mencionar a las organizaciones como 

tal.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS 

EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• inconstitucional  

• Sala de lo Constitucional  

• Reparación  

• Comisión Especial  

• Anteproyecto de Ley  

• Diputados  

  

  

 ESPACIO  

El espacio brindado para esta nota es dos columnas a página completa, una fotografía y ubicada 

en la página número 28 de la sección nación.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Ley de reconciliación incluiría otorgar pensión a víctimas.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: sábado 18 de mayo 2019  

N° de página: 18  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR El titular es una referencia directa al cuerpo de la noticia, ya que menciona el punto central de la nota, 

informando al lector del hecho desde el primer momento.  

  

  

ENFOQUE 

La tendencia del medio no ha variado, debido a que inicia a mencionar un pequeño avance, a la vez, 

menciona, citando con una fuente indirecta, que la conformación de esta ley tiene año y medio, y que 

durante este periodo de tiempo, no se ha presentado avance alguno. 

  

ENFASIS  

Se hace énfasis en que se debe incluir un método para otorgar pensiones de carácter mensual a las 

personas que fueron afectadas con los hechos bélicos, de los doce años de guerra. Por otro lado, 

enfatizan levemente, en que las OSC´s tienen que un papel importante en la formulación de este 

proyecto de Ley.  

FUENTES 

CONSULTADAS  

 La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

3. Diputado Roberto 

Angulo 4. Diputado 

Julio Fabián  

Sin embargo, no hay un contraste de fuentes, más allá de mencionar a las organizaciones como tal.  



 

 
144 

 

CONCEPTOS  

 MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Comisión Especial  

• Diputados  

  

  

ESPACIO 

 Esta publicación cuenta con un espacio de más de media página, con foto ilustrativa, “sanps” con frases 

o declaraciones relevantes de las dos fuentes que se citan dentro de la misma; está diagramada a dos 

columnas y se ubica en la página 18 de la sección “Nación”.  
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Cuadro de análisis 

Titular: subcomisión dividida por peticiones par ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: martes 21 de mayo 2019  

N° de página: 16  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR 

El titular de esta entrega menciona brevemente el hecho que se presenta en la nota, cabe destacar que 

menciona “Dividida”, y dentro de la nota, solo se menciona opiniones de diputados, el termino hace 

un contraste entre los mismos legisladores.  

 

ENFOQUE  

  

  

La tendencia del medio no ha variado, en esta publicación se hace mención del retraso, pero a su vez 

mencionan la importancia de que a este proceso se incluyan las Organizaciones de la Sociedad Civil, 

y eso genera discrepancia entre los mismos diputados.  

  

ENFASIS  

Dentro de esta nota se le da énfasis a la participación de las OSC para la formulación del proyecto 

de ley, pero a su vez, se menciona como a última hora, se ha buscado integrar las necesidades, 

exigencias o puntos de vistas de este sector.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

1. Diputado Julio Fabián  

2. Diputado Juan José Martel  

3. Diputado Damián Alegría  

Sin embargo, el contraste de fuentes se vuelve interno en el espacio donde está ocurriendo la 

discusión, en este caso la Asamblea Legislativa; pero más allá de mencionar a las OSC´s, no hay un 

vocero de estas, para que brinde una declaración con los puntos de vistas, de este sector.  

CONCEPTOS  

 MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Comisión Especial  

• Diputados  

  

  

  

ESPACIO  

 Este día el medio le dedico a esta nota un espacio considerable, ya que utilizo un espacio aproximado 

de ¾ de página, con un diagramado a dos columnas, con “Snaps”, entradillas y una fotografía. En 

cuanto a la ubicación, esta se encuentra en la página 16, que pertenece a la sección “Nación”, de LPG.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Diputados listos para dictaminar ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: jueves 23 de mayo 2019 

N° de página: 11  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  El titular de esta entrega del rotativo hace referencia directa al hecho principal de la nota, donde se 

desarrolla la finalización del estudio del anteproyecto de ley por la subcomisión legislativa y el anuncio 

de que el producto final del estudio será presentado a la comisión política de la A.L.  

  

ENFOQUE 

  

  

Dentro de la nota se mencionan aspectos importantes para el desarrollo posterior del tratamiento que 

este medio le dará a la formulación de una nueva ley de amnistía, ya que toca un aspecto muy 

importante, el punto de vista de las OSC´s. En cuanto a la redacción, la nota es fría, presenta o 

menciona hechos que han venido siendo expuestos en notas anteriores, así como imágenes 

referenciales repetitivas.  

  

ENFASIS  

En esta publicación el énfasis se centra en la entrega del proyecto de ley que ha sido estudiado dentro 

de una subcomisión legislativa, cabe mencionar que hay un punto dentro de la nota donde se mencionan 

dos aspectos importantes, uno de este se ha vuelto repetitivo dentro de todas las notas, el procesos de 

formulación de esta nueva ley está a contratiempo, y el producto que se presentó el 23 de mayo de 

2019, según una fuente citada solo atienden el mandato de la sal de lo constitucional y el otro es la 

importancia que tienen las OSC en el desarrollo y formulación de esta nueva normativa.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Dentro de la nota se mencionan fuentes que han sido recurrentes en las publicaciones previas a esta, se 

pueden mencionar:  

1- Diputado Roberto Angulo  

2- Diputado Julio Fabián  

Así mismo, aparecen dos fuentes de organismos, que generan un verdadero contraste en cuanto a las 

declaraciones; las fuentes citadas son:  

1. La mesa contra la Impunidad y la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas.  

2. La Alta comisionada de las Naciones Unidas para los DD.HH. Michelle Bachelet.  

CONCEPTOS 

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Comisión Especial  

• Diputados  

  

ESPACIO 

 Esta publicación conto con u espacio aproximado de ¾ de página, con una diagramación a tres 

columnas, una entradilla, con información adicional, dos “snaps” y una foto ilustrativa del proceso de 

estudio de la ley.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Asamblea aplaza el aval a la ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: viernes 24 de mayo 2019 

N° de página: 20 y 22  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  El titular de esta nota menciona de manera breve el hecho informativo, así como sirve de gancho para 

poder seguir leyendo, ya que presenta una estructura que a primera vista genera o busca generar un 

llamado de atención al lector; es de recalcar que dentro de la nota se desarrolla el titular, y se especifica 

más la información con la nota.  

  

ENFOQUE 

  

  

Los legisladores consensaron aplazar el aval para la discusión y aprobación de la ley de reconciliación, 

ya que como se ha venido desarrollando en coberturas y notas de días previos, aun no hay un consenso 

que pueda generar conformidad con las víctimas del proceso armado salvadoreño y hace que algunas 

partes legislativas insistan en que este estudio tiene que tener la participación de las OSC, que han 

acompañado esta propuesta.  

  

ENFASIS  

Esta nota enfatiza como los diputados han generado otro retraso en la creación de un marco legal que 

sirva y sea de conformidad con las exigencias de los familiares de las algunas de las víctimas del 

conflicto armado de 1980; dicho retraso en la aprobación de este anteproyecto de ley es porque no se 

tomó en cuenta a las organizaciones que han encabezado este esfuerzo y a su vez como esta nueva 

pausa ha generado distintas reacciones en distintas instancias.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Las fuentes consultadas en esta nota son:  

1- Diputado Damián alegría  

2- Diputado Rubén Zamora  

3- Diputado Calos Reyes  

4- Diputado Jorge Shafick Hándal  

5- Diputado Jorge Mazariego  

6- Diputado Leonardo Bonilla  

Estas como citas directas dentro del cuerpo de la nota, pero en una “snap” dentro de la misma, se 

menciona indirectamente el pronunciamiento hecho por la rectoría de la Universidad de El Salvador 

(UES), declaraciones de organismos Internacionales como La Unión Europea, Naciones Unidas y 

amnistía Internacional, así como también, tweets de Nayib Bukele sobre el tema.  

CONCEPTOS  

 MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto  

• Comisión  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Comisión Especial  

• Diputados  
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ESPACIO  

 Esta publicación conforma dos páginas completas en la entrega, esta diagramada a tres columnas cada 

una, dos de ellas presentan información de la nota como tal y la otra hace un pequeño listado de los 

aspectos que posee la propuesta presentada; utilizando un cuarto de la página, una foto a cuarto de 

página, “Snaps” con declaraciones o citas directas de las fuentes. Está ubicada en la página 20 y 22, de 

la sección “Nación”.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Una sola jornada de consultas para la ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: sábado 25 de mayo 2019  

N° de página: 24  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR El titular de la nota plantea de manera resumida el hecho, ya que, en el cuerpo de la noticia se plantea 

como tiene que ser el proceso de consulta con las organizaciones sociales.  

  

ENFOQUE  

La nota presenta un desarrollo vago, debido a que desarrolla el titular en el primer párrafo de la misma; 

posteriormente, la nota se vuelve un recorrido cronológico de los hechos suscitados durante la 

formulación de este ante proyecto de ley.  

ENFASIS La nota tiene como hilo conductor, la presentación de un anteproyecto de ley de reconciliación, pero a 

su vez, menciona aspectos destacables, como la inclusión de las organizaciones sociales y que estas 

ayuden en la formulación de dicho proyecto, también, se plantea un análisis de dos anteproyectos de 

ley existentes y la opinión del director de IDHUCA, quien plantea diversos aspectos que debe contener 

esta nueva ley. 
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Las fuentes mencionadas dentro de la nota fueron:  

1- Diputado Carlos Reyes, jefe de Fracción de Arena  

2- Religioso José María Tojeira, director de IDHUCA  

Se plantea un contraste de fuentes, por los bloques históricos que han defendido ambas fuentes, pero 

al final no se refleja en la nota; ya que, una plantea la importancia de escuchar a todas las partes que 

han luchado por este anteproyecto de ley y la otra, plantea que este proceso, repetirá lo que estaba en 

la ley que fue declarada inconstitucional.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto  

• Comisión  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Comisión Especial  

• Diputados  

• Organizaciones Sociales  

• Victimas  

  

  

ESPACIO  

 Eta nota se ubica en la página 24, de la sección “Nación; cuenta con una extensión de media página, 

esta diagramada a tres columnas, pero solo dos cuentan con información continua de la nota, la otra 

columna, posee citas directas de las dos fuentes que fueron utilizadas, también, posee una foto 

ilustrativa, ubicada dentro de la columna.  Cabe recalcar que se ha utilizado una foto similar en casi 

seis días de cobertura.  

 



 

 
154 

 

Cuadro de análisis 

Titular: Víctimas del conflicto armado contra la ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: lunes 27 de mayo 2019  

N° de página: 30  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR 

El titular “Víctimas del Conflicto armado contra la ley de reconciliación”, es una referencia directa al 

hecho que se está informando, ya que el hilo conductor de la nota se desarrolla en la exigencia de los 

familiares de las víctimas del conflicto armado, para que los diputados no aprueben esta normativa.  

  

ENFOQUE 

  

  

Esta nota principalmente presenta la preocupación porque el anteproyecto de ley no contempla hacer 

justicia a las víctimas de los crímenes de guerra y que lo que los legisladores habían presentado era 

contrario al derecho de acceso a la justicia, así como violentar el derecho a la reparación integral de 

las víctimas del conflicto armado.  

  

ENFASIS  

Al referirnos del énfasis de la nota, se centra en mencionar las declaraciones de los familiares de las 

víctimas, además de mencionar brevemente la declaratoria de inconstitucionalidad de la ley de 1993 

en julio de 2016, por la sala de lo constitucional.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

  Esta nota no posee un contraste, ya que las dos citas utilizadas son miembros de las organizaciones 

sociales en pro de una nueva ley de reconciliación.  

Las fuentes utilizadas son:  

-  Andreu Oliva, rector de la Universidad 

Centroamericana (UCA) -  Sofia Hernández, familiar 

de víctimas del conflicto.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto  

• Comisión  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Comisión Especial  

• Diputados  

• Inconstitucionalidad  

  

  

  

ESPACIO  

 Esta nota pose media página, constan de tres columnas para el texto y una extra para ocupar como 

entradilla, además, consta con una fotografía y su pie de foto dentro de las columnas de texto. Esta 

nota está ubicada en la última página de la sección “Nación”.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Organizaciones cuestionan los métodos de consulta de diputados.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: martes 28 de mayo 2019  

N° de página: 16  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR 

Con el titular “Organizaciones cuestionan los métodos de consulta de diputados”, es un fragmento del 

hecho que se esta informando, ya que dentro de la nota se desarrolla este hecho, donde los miembros 

de las OSC´s, plantean que no es la manera de realizar una consulta para tener mejores agregados para 

la nueva ley de reconciliación.  

  

  

ENFOQUE  

La redacción de la noticia engloba las opiniones de miembros de las organizaciones sociales que 

buscan tener una participación o que sus opiniones generen aspectos que en muchos de los casos han 

sido obviados, por eso se le ve el punto a favor a la consulta, pero se presenta la discrepancia en el 

tiempo que tiene cada uno de los representantes.  

  

ENFASIS  

El énfasis de la nota se centra en mostrar el cuestionamiento que han hecho miembros de las 

Organizaciones con respecto al tiempo con el que cada persona cuenta para poder exponer sus 

exigencias, vivencias o aspectos que ayuden a que esta ley de reconciliación no sea declarada 

inconstitucional por la Sala, al igual que la ley de Amnistía del 93. 
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Dentro de esta nota no hay una contrastación de fuentes, las tres declaraciones presentes dentro de la 

noticia son miembros o representantes de las OSC que trabajan con personas que estuvieron dentro del 

conflicto armado.  

Las fuentes son:  

- David Morales, miembro de la Mesa contra la Impunidad.  

- Manuel Escalante, miembro del Instituto de Derechos Humanos de la UCA, (IDHUCA).  

- Benjamín Cuéllar, promotor de la demanda de inconstitucionalidad de la ley de amnistía 

de 1993.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto  

• Comisión  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Inconstitucional  

• Diputados  

ESPACIO   Esta nota tiene un espacio estipulado de más de media página, esta diagramada a cuatro columnas, dos 

de texto y una donde se ubican aspectos relevantes brindados por la fuente, en forma de entradillas. Por 

su parte esta nota se ubica en la página 18, de la sección “Nación”.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Corte IDH ordena al país suspender aprobación de la ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: miércoles 29 de mayo 2019  

N° de página: 13  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  El titular es parte directa del fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos donde se ordena a 

la Asamblea Legislativa detener de manera inmediata el trámite de conformación de una ley de 

reconciliación.  

  

  

  

ENFOQUE  

La redacción de la nota presenta diversos hechos que hay que mencionar:  

1. La injerencia de la CIDH.  

2. La solicitud de las fracciones mayoritarias de la AL, para pedir más tiempo para el 

estudio de la las propuestas y seguir haciendo consultas con sectores de la sociedad.  

3. Que no fuera el ahora expresidente S.S.Cerén quien sancionara dicho anteproyecto, en 

la última sesión plenaria de su gestión.  

  

ENFASIS  

Se hace principal énfasis en las declaraciones de la representante jurídica de la CEJIL, que afirma que 

con la aprobación de este esfuerzo de ley se correría con el riesgo que algunas víctimas no tengan 

acceso a la justicia y no tengan contemplados otros aspectos importantes.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Las fuentes consultadas son:  

1. El Diputado Carlos Reyes, jefe de fracción de ARENA  

2. El Diputado Jorge Schafik Hándal, subjefe de la fracción del FMLN  

3. Gisele de León, directora Jurídica del Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, 

(CEJIL)  

4. Corte Interamericana de Derechos humanos  

CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto  

• Comisión  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Inconstitucional  

• Diputados  

  

  

ESPACIO  

  Esta nota, posee la mayoría de la página, una columna con pequeña información al lado derecho le 

quita espacio para que sea página completa; por otro lado, esta diagramada a tres columnas, con una 

fotografía ubicada en la parte superior de la noticia, y entradillas con frases o declaraciones de las 

fuentes utilizadas y es ubicada en la página 13 de la sección “Nación”.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Asamblea dividida respecto a resolución de la Corte IDH.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: jueves 30 de mayo 2019  

N° de página: 18  

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR El titular de la nota es una referencia del hecho que se plantea en la redacción donde se plantea un 

contraste de opiniones ante la sentencia de la CorteIDH ante la aprobación del proyecto de ley de 

reconciliación.  

 

ENFOQUE 

 Esta nota presenta las diferentes opiniones de los legisladores ante la nueva sentencia de la IDH, así 

como presenta de manera breve, el dato que se celebró la última sesión plenaria bajo la gestión del 

expresidente Salvador Sánchez  

Cerén, y surgieron distintas variantes para la aprobación de dicha formulación-  

ENFASIS 

Primordialmente en la nota se hace referencia a las distintas opiniones que se generaron después de 

conocer el dictamen de la CIDH previa a la sesión plenaria donde se iba a presentar el anteproyecto de 

ley. 
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Las fuentes utilizadas en esta nota muestran un contraste notable.  

Las fuentes directas son:   

1- Diputado presidente Norman Quijano.  

2- Diputado Jorge Schafik Hándal, subjefe de la fracción FMLN  

3- Diputado Juan José Martel, diputado del Cambio Democrático   

CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto   

• Comisión   

• Ley   

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

• Reparación  

• Inconstitucional  

• Diputados  

• Dictamen  

  

  

ESPACIO  

 Esta nota cuenta con un espacio de media página, diagramada a cuatro columnas para el texto y una 

pequeña fotografía ilustrativa y sirve como margen para una pequeña subsección que retoma 

declaraciones de la nota y las ubica al pie de la noticia. Esta publicación se ubicó en la página 18 de la 

sección “Nación.  
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Cuadro de análisis 

Titular: “CIDH intenta detener el proceso legítimo de formación de ley”.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: viernes 31 de mayo 2019  

N° de página: 33  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  El titular como tal es un extracto del comunicado emitido por la Fundación Salvadoreño para el 

Desarrollo Económico y Social (FUSADES), dicho comunicado es el hilo conductor de la nota.  

ENFOQUE 
La redacción de la nota hace un pequeño ejercicio donde los párrafos del comunicado brindan los datos 

relevantes para la formulación de la nota, contrastando al final de la nota con la declaración del diputado 

presidente Norman Quijano. 

ENFASIS 

Dentro de la nota el énfasis se centra en las opiniones vertidas por FUSADES en el comunicado donde 

hacen un llamado a la sensatez, prudencia y sabiduría para una formulación de una ley “verdadera” de 

reconciliación y que esta reúna todos los aspectos sociales que favorezcan verdaderamente a las 

víctimas de guerra. Así mismo, hace un llamado de atención a la CIDH, ya que el ejercicio que está 

realizando solicitando detener el trámite legislativo, no está dentro de las competencias del ente 

internacional.  

FUENTES 

CONSULTADAS  

Las fuentes directas de la nota son:  

- La misiva o comunicado de FUSADES  

- Diputado presidente Norman Quijano  



 

 
163 

 

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto  

• Comisión  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Inconstitucional  

• Diputados  

• Dictamen  

  

 ESPACIO  

Esta publicación cuenta con un espacio de media página, diagramada a dos columnas y con una 

fotografía ilustrativas; está ubicada en la página 33 de la sección “Nación” del rotativo.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Diputados harán nuevo proyecto de ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: miércoles 12 de junio 2019  

N° de página: 21  

 

CATEGORIAS 

 

ANÁLISIS 

TITULAR El titular de esta entrega hace referencia a la nueva decisión de retomar el estudio para formulación 

una nueva ley de reconciliación, luego de semanas pausadas y pese a que a esta fecha ya estaban a 

contra reloj sino se caería en desacato.  

  

  

  

ENFOQUE  

  

  

 La redacción de la nota, se centra en presentar aspectos de relevancia, como es el retome de actividades 

para la formulación de una nueva normativa que contenga los aspectos y demandas que tienen las 

organizaciones de la sociedad civil, pese a que este proceso se pauso por un determinado tiempo que 

corresponde al proceso de traspaso de mando presidencial; por otra parte, se menciona dentro de la 

misma que ya el proceso de aprobación está a contrarreloj.  

  

ENFASIS 

El énfasis de esta nota es recalcar que el proceso de formulación de ley se estancó unas semanas y que 

al retomar las reuniones de la subcomisión se realizara un nuevo estudio, y esto pese a que a la fecha 

de dicha publicación, se contaba con un mes antes de que venciera el primer plazo otorgado por la CSJ.  

FUENTES 

CONSULTADAS  

 Las fuentes consultadas en esta publicación son:   

- Leonardo Bonilla, diputado independiente  

- Julio Fabián, subjefe de fracción por el Partido ARENA.  

- Norman Quijano, Diputado Presidente AL.  
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CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

  

• Anteproyecto   

• Comisión   

• Ley   

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

• Reparación  

• Diputados  

• Dictamen  

• Desacato  

  

  

ESPACIO  

 La nota cuenta con una extensión de media página, con una diagramación a cuatro columnas, de estas 

tres son para el texto y el otro para colocar información extra, pero que tiene referencia dentro de la 

nota; así mismo, posee una fotografía en un recuadro al lado superior derecho y una entradilla donde 

se destaca las declaraciones de una de las fuentes. Esta nota se ubica en la página 21, dentro de la 

sección Nación.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Sala requiere informe sobre estudio de ley de reconciliación. 

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: viernes 21 de junio 2019  

N° de página: 12  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR 

El titular enfoca la atención en la solicitud que hace la Corte Suprema de Justicia, esta notificación 

sirvió para que se le otorgara un plazo extra para el estudio de la ley.   

ENFOQUE 

 

 

 La redacción de la nota se centra en presentar datos del estado del anteproyecto de ley, si este ha tenido 

avances o modificaciones,  

  

ENFASIS  

El énfasis de esta nota es presentar al lector la solicitud de la CSJ, para que los legisladores presenten 

un informe detallando los avances para la promulgación de la nueva normativa y a su vez, esto servirá 

para que la misma sala tome la decisión de extender una prórroga den cinco meses extras, ya que están 

a contratiempo.  

FUENTES 

CONSULTADAS 

 - Fragmento de la notificación de la Corte Suprema de Justicia; esta fuente es el hilo 

conductor de la nota,  

- Declaración del diputado Julio Fabián, de ARENA, busca generar contraste en la nota, 

pero sol aborda un dato extra.  
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CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

  

• Anteproyecto   

• Comisión   

• Ley   

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

  

  

  

ESPACIO  

 Esta nota es una de las más pequeñas, en cuanto a contenido y a espacio asignado por el medio, ya que 

esta se encuentra en la parte inferior de página y no abarca más de un cuarto de la misma, diagramada 

a una columna y con una foto de dimensiones pequeña. Está ubicada en la página 12 de Nación.  

 

  



 

 
168 

 

 

Cuadro de análisis 

Titular: solicitarán prórroga para elaboración de ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: miércoles 3 de julio de 2019  

N° de página: 20  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  En esta publicación el titular desarrolla todo el hecho al que se refiere dentro de la nota, ya que la 

subcomisión en la reunión de trabaja, informará a la comisión política la solicitud de una prórroga para 

continuar con el estudio y formulación de una ley de reconciliación, a través de consultas con diversas 

entidades de la sociedad civil.  

ENFOQUE  En cuanto a la redacción y la forma que presenta la nota, hace un desglose de hechos importantes con 

hincapié en que están a límite de tiempo para presentar un producto legal que tenga el visto bueno por 

la población.   

  

ENFASIS  

La nota plantea las declaraciones de los diputados como referente para la conducción del hecho en la 

nota, ya que las mismas fuentes citadas expresan la necesidad de solicitar un tiempo extra para lograr 

esta nueva normativa legal.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Las fuentes directas citadas en esta nota son:   

- Julio Fabián, diputado de ARENA.  

- Damián Alegría, diputado del FMLN.  

- Roberto Angulo, diputado del PCN.  

Para el cierre de esta nota, se hace una cita indirecta a la Fundación Roque Dalton, quienes en un 

comunicado habían solicitado audiencia a la Sala de lo constitucional.  

CONCEPTOS  

 MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

  

• Anteproyecto   

• Comisión   

• Ley   

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

• Reparación  

• Diputados  

  

  

  

ESPACIO  

   

Nota publicada a media página, diagramada a dos columnas con una pequeña fotografía referencial de 

la reunión de la subcomisión; además, la nota consta de tres “snaps” dos con declaración importantes 

o relevantes de la fuente y una con datos extras.   
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Cuadro de análisis 

Titular: Piden a Bukele retomar apoyo a las víctimas del conflicto armado.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: miércoles 10 de julio 2019  

N° de página: 8  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR El titular de esta nota es el tema central de la nota, pese que en el sumario abajo del titular afirma que 

las mismas OSC´s reiteran un llamado a la Asamblea Legislativa que se abstengan de aprobar una nueva 

ley de amnistía.  

ENFOQUE  La nota como tal está compuesta con las exigencias del sector de excombatientes militares y 

paramilitares con el nuevo gobierno, pero en el cierre de la nota, se hace un llamado para que la 

Asamblea no apruebe una nueva ley que “proteja” a los que realizaron hechos bélicos.     

  

ENFASIS  

Dentro de la nota se mencionan como se han suprimido los programas que apoyaban asistencialmente 

a los excombatientes y con la derogación del decreto 56 y la supresión de la Secretaria de Inclusión 

Social, los beneficiados desconocen la continuidad de dichos beneficios. Al cierre de la nota, se hace 

referencia al proceso de formulación y aprobación de la ley de reconciliación, donde algunos 

representantes del sector de combatientes afirman que esta otorgaría impunidad a algunos hechos.  

FUENTES 

CONSULTADAS  

 - David Morales, representante de Cristosal.  

- Antonio Bolaños, sobreviviente de la masacre de El Calabozo.  
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CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  
• Ley de Amnistía  

• impunidad  

  

ESPACIO  

  Pese a que la nota está ubicada en las primeras páginas de la sección, la información referente al tema 

de investigación se ubica en la parte inferior de la diagramación de la nota, bajo dos fotografías.  

 

  



 

 
172 

 

  

Cuadro de análisis 

Titular: Diputados a punto de caer en desacato.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: viernes 12 de julio de 2019  

N° de página: 20  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR El titular hace referencia a que aun los diputados no tenían respuesta de una prórroga para continuar 

formulando una nueva ley de reconciliación.  

  

ENFOQUE 

  

  

  

En cuanto a la redacción la nota presenta dos puntos de vista, que pese a ser de la misma bancada 

poseen una pequeña discrepancia; por su parte el diputado Fabián, que afirma que es los que criticaron 

tienen que unirse a este esfuerzo porque es un tema país y el diputado Quijano, quien cree que no se 

les brindara una prórroga.  

Así como también, poseer un recuento cronológico con algunos eventos previos a la solicitud de la 

prórroga,  

  

ENFASIS  

La nota centra la atención en informar que a días de caer en desacato, los legisladores no han formulado 

una ley de reconciliación que cumpla con todos los aspectos requeridos por la Organizaciones de la 

Sociedad Civil; a su vez, menciona las opiniones de los legisladores Fabián y Quijano, ambos de 

ARENA, pero con perspectivas distintas ante posiblemente caer en desacato.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Las fuentes de esta nota son:   

- Julio Fabián, diputado y subjefe de fracción de ARENA  

- Norman Quijano, diputado de la fracción de ARENA y presidente de la Asamblea 

Legislativa  

CONCEPTOS 

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto   

• desacato   

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

• Reparación  

• Inconstitucional  

• Diputados  

  

ESPACIO 

 La nota se encuentra en la página 20 de la sección Nación del rotativo, diagramada a tres columnas y 

con una fotografía mediana, ocupa un tercio de la página.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Sala da cuatro meses más a AL para ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: sábado 13 de julio 2019  

N° de página: 26  

  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR El titular de esta nota hace referencia al nuevo plazo que la Sala de lo Constitucional le otorgo a los 

diputados para el estudio, formulación y aprobación de una nueva ley de reconciliación, este proceso 

tiene una prórroga de cuatro meses.  

  

ENFOQUE  

 La nota presenta únicamente párrafos parafraseados procedentes de la resolución enviada a manera de 

respuesta a la Asamblea Legislativa por los magistrados de la CSJ. 

  

ENFASIS  

El énfasis en la nota es evidentemente en la ampliación extra de tiempo para que los diputados recojan 

insumos y puedan formular una nueva normativa, considerando las opiniones de las víctimas, 

asociaciones que representan y otros sectores.  

FUENTES 

CONSULTADAS 

  -  Resolución de la Corte Suprema de Justicia.  
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CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía   

• Prórroga   

• Ley   

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

• Reparación  

• Inconstitucional  

• Diputados  

• Dictamen  

  

  

ESPACIO  

 La nota cuenta con un espacio de media página y esta diagramada a dos columnas, posee una fotografía, 

de carácter ilustrativo en la parte superior de la publicación y una entradilla en la segunda columna, 

con el dato de mayor importancia de la resolución de la CSJ, se ubica en la página 26 de la sección 

NACIÓN.  
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Cuadro de análisis 

Titular: En foros regionales recabarán insumos para formular ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: martes 30 de julio 2019  

N° de página: 21  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR El titular de la nota es una referencia directa a las acciones para la recolección de insumos necesarios 

para la formulación de un nuevo anteproyecto de ley de reconciliación y que esta posea todas las 

exigencias que la Sala ha planteado después de haber otorgado una nueva prórroga.  

ENFOQUE  La nota se centra en presentar las declaraciones de uno de los miembros de la subcomisión encargada 

para la formulación de este proyecto legislativo.  

  

ENFASIS  

El objetivo central de la nota es dar a conocer el proceso que se ejecutara para conocer las opiniones o 

las exigencias de los sobrevivientes, organizaciones de la sociedad civil e instituciones relacionadas a 

la formulación de una nueva ley de reconciliación, a través de la implementación de foros regionales, 

que tendrán como resultado final más materia para generar un producto legal que obedezca con la 

sentencia de la Sala.  

FUENTES 

CONSULTADAS  

 Dentro de la nota solo se cita una fuente, no existe contraste de opiniones.  

Las citas directas de esta nota son brindadas por:   

- Diputado subcordinador de la subcomisión para el estudio y formulación de la ley de reconciliación, 

Roberto Angulo.  
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CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto   

• Subcomisión   

• Ley   

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

• Diputados  

  

 ESPACIO  

  El espacio que esta nota posee es un cuarto de la página y esta se ubica en la parte inferior de la misma, 

por otro lado, la nota es diagramada a tres columnas y también posee una fotografía ilustrativa. Se 

ubica en la página 21 de “Nación”.  
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Cuadro de análisis 

 Titular: Víctimas de conflicto aportan insumos para ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: sábado 24 de agosto 2019  

N° de página: 20  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  El titular de esta nota es una acción directa resultado del primero de los cuatros foros regionales que 

realizaron los diputados para recolectar mas insumos para la formulación una nueva ley que no fuera 

declarada inconstitucional por la Sala de lo Constitucional.  

  

ENFOQUE 

  

  

 Se presentan distintos hechos dentro de la nota, primero se hace referencia a la toma de decisión de la 

sala de generar una prórroga más a los diputados para la formulación de la nueva ley y la otra la 

recolección de insumos mediante el intercambio de experiencia con las víctimas y sobrevivientes de 

los hechos del conflicto armado.  

ENFASIS La nota hace énfasis en la importancia que darán estos foros, ya que a través de este intercambio 

regional de experiencias se abonarán aspectos que puede que, en los dos proyectos antes presentados, 

uno formulado por las asociaciones de la sociedad civil en pro de los Derechos humanos y la otra por 

los diputados, no se encuentren y con esto no se vuelva a decretar inconstitucional.  
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FUENTES 

CONSULTADAS  

 Las fuentes consultadas son:    

- Diputado Roberto Angulo  

- Diputado Juan José Martel  

Esta nota no posee un contraste de fuentes.  

CONCEPTOS  

MANEJADOS  EN  

NOTA  

LA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto   

• Comisión   

• Ley   

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

• Reparación  

• Inconstitucional  

• Diputados  

  

  

ESPACIO  

 La nota cuenta con un espacio de tres cuartos de la página, esta diagramada a tres columnas, posee dos 

entradillas con las declaraciones de ambos legisladores, así como, una fotografía ubicada en la parte 

superior de la publicación. En cuanto a la ubicación de la nota, se localiza en la página 20 de la sección 

“Nación”.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Proponen metodología para la ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: jueves 29 de agosto 2019  

N° de página: 13  

  

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR En el titulas de la nota especifica el método propuesto por las organizaciones de la sociedad civil, 

que fue entregado a los legisladores para el estudio y formulación de la nueva normativa de 

reconciliación nacional.  

  

ENFOQUE 

 Un párrafo presentando de manera informativa muestra la labor de las OSC, ante la formulación 

de instrumentos que sirvan para la formulación de la nueva ley.  

  

ENFASIS  

El párrafo enfatiza la entrega de una propuesta de metodología, por representantes de 

organizaciones sociales y que esto servirá para el estudio, formulación y aprobación de ley de 

reconciliación.  

FUENTES 

CONSULTADAS 

 No posee declaraciones.  

CONCEPTOS 

MANEJADOS  EN 

NOTA 

LA  

  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea   

• Diputados  

  

  

ESPACIO 

   

 El párrafo, se ubica al costado derecho superior, en la página número trece de la sección Nación.  
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Cuadro de análisis 

Titular: Realizan nueva jornada de foros por ley de reconciliación.  

Medio: La Prensa Gráfica  

Fecha: sábado 31 de agosto 2019  

N° de página: 19  

   

CATEGORIAS  

  

ANÁLISIS  

TITULAR  El titular hace referencia a la continuación de visitas técnicas y recolección de insumos que sirvan para 

la formulación de la ley de reconciliación, propuesta en cuatro jornadas por los diputados.  

ENFOQUE En la nota posee un hilo conductor que desarrolla de manera detenida pero breve la visita de los 

legisladores al departamento de Morazán donde se hicieron presentes representantes o sobrevivientes 

del conflicto armado.  

ENFASIS La nota tiene como énfasis central desarrollar la búsqueda de insumos necesarios para la formulación 

de una ley que reúna todos los aspectos exigidos por los distintos sectores de la sociedad que han 

luchado por esta normativa y que no sea declarada inconstitucional por la S.C. al igual que la ley de 

amnistía de 1993.  

FUENTES 

CONSULTADAS  

No hay citas directas o indirectas.  
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CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

• Ley de Amnistía  

• Anteproyecto  

• Comisión  

• Ley  

• Ley de reconciliación  

• Asamblea  

• Reparación  

• Inconstitucional  

• Diputados  

• Dictamen  

ESPACIO 

La nota cuenta con un espacio correspondiente a un tercio de la página, la diagramación de está nota 

es a una columna, así mismo, cuenta con una fotografía ilustrativa del foro y se ubica en la pagina 19 

de la sección, “Nación”.  
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CUADROS DE ANÁLISIS 

TITULAR: Crean subcomisión para estudio y creación de Ley de Reconciliación    

MEDIO: Co Latino   

FECHA: miercoles 15 de mayo  

N° DE PAGINA: 3  

CATEGORIAS  ANALISIS  

TITULAR  Crean subcomisión para estudio y creación de Ley de Reconciliación  

ENFOQUE  
Diputados de la Asamblea Legislativa consideraron importante la creación de una subcomisión para dar 

mayor agilidad a la construcción de la nueva Ley de Reconciliación  

ENFASIS  
El énfasis de la nota es que en la subcomisión se convocará a los sectores interesados en participar en el 

intercambio de ideas relacionados a la nueva normativa  

FUENTES 

CONSULTADAS  

La nota presenta una sola fuente:  

Shafick Hondar, diputado del fmln,  

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Subcomisión  

Inconstitucionalidad  

Normativa  

ESPACIO  El espacio que se le dio a la nota fue de 2 columnas  
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Cuadro de análisis 

Titular: Organizaciones rechazan propuesta de “Ley de Reconciliación 

Nacional”  

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: Sábado 18 de Mayo 2019   

N° DE PAGINA: 7  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR    Organizaciones rechazan propuesta de “Ley de Reconciliación Nacional”  

ENFOQUE   La nota se basa en la postura de la Mesa contra la Impunidad en El Salvador quien considera que la 

nueva ley es de amnistía encubierta.   

ENFASIS   Se enfatiza en la posición de las organizaciones quienes sostienen que para la creación de la nueva Ley 

no se ha abierto la participación a las víctimas, y agregan que la nueva normativa favorecerá a los 

victimarios.   

FUENTES  

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manesra:  

David Morales, Representante de Cristosal Dorila Márquez, sobreviviente de la masacre 

el mozote Rafael Segura, miembro del Comité de Víctimas y Familiares del Conflicto 

Armado Eduardo García, Director de Probusqueda Roger Arias, Rector de la UES.   

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

Amnistía  

Ley de Reconciliación Nacional  

Víctimas   

ESPACIO   Este día el Co-Latino dio un espacio de 1 página para este tema.   
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Cuadro de análisis 

Titular: Niegan que estén trabajando en una nueva Ley de Amnistía   

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: 21 de mayo del 2019  

N° DE PAGINA: 2  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Niegan que estén trabajando en una nueva Ley de Amnistía  

ENFOQUE   Diputados responden a rumores que se esté creando una nueva ley de amnistía debido a la creación de 

una subcomisión y a la rapidez con la que se está tratando el tema.   

ENFASIS   Diputado Damián Alegría sostiene que la nueva normativa además de estar acorde con la sentencia de 

la Sala de lo Constitucional, en cuanto a los parámetros de verdad, justicia, reparación y no repetición, 

también se basa en en un esquema transicional.   

FUENTES  

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Damián Alegría, Diputado miembro de la subcomisión  

Luis Escobar Alas, arzobispo de San Salvador,   

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN 

LA  

NOTA  

Amnistía   

Sala de lo Constitucional  

Ley de Reconciliación Nacional   

ESPACIO    A esta nota se le brindó un espacio de 1 página en la página 2.   
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Cuadro de análisis 

Titular: Subcomisión de Reconciliación Nacional, recibirá a organizaciones de derechos humanos.   

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: 21 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 5   

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Subcomisión de Reconciliación Nacional, recibirá a organizaciones de derechos humanos.   

ENFOQUE   Subcomisión acuerda recibir a organizaciones de derechos humanos y familiares de víctimas del 

conflicto armado, para escuchar su opinión respecto a la elaboración del proyecto de la Ley de 

Reconciliación.   

ENFASIS   El énfasis se hizo a inasistencia de organizaciones a la comisión por estar preparando una propuesta de 

ley, por lo que los diputados accedieron a reprogramar su cita.   

FUENTES  

CONSULTADAS  

La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Juan Martel, diputado del CD Damián Alegría, Diputado del fmln  

Ambos miembros de la subcomisión.   

CONCEPTOS  

MANEJADOS EN LA  

NOTA  

Subcomisión  

Ley de Reconciliación Nacional  

Proyecto de ley  

Víctimas   

ESPACIO   En esta ocasión solo se le dio un espacio de ¼ de página al tema de la Ley de Reconciliación Nacional.   

  

  



  

 
187 

 

Cuadro de análisis 

Titular: Presentan anteproyecto de Ley de reparación para víctimas del conflicto   

Medio: Diario El Co-Latino 

Fecha: de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 5  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR    Presentan anteproyecto de Ley de reparación para víctimas del conflicto  

ENFOQUE   Organizaciones presentaron un anteproyecto de ley especial de reparación integral y acceso 

a la justicia para las víctimas. Las organizaciones presentaron la iniciativa con el objetivo 

de que se les tome en cuenta para la creación de una nueva Ley de Reconciliación Nacional.   

ENFASIS   El contenido de la propuesta de las organizaciones, que se basa en las obligaciones del 

Estado con las víctimas, acceso a la justicia y garantía de no repetición.   

FUENTES CONSULTADAS  La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Dorila Márquez, sobreviviente de la masacre el mozote  

Julio Magaña, coordinador de litigio de CRISTOSAL    

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Anteproyecto de ley  

Víctimas  

Ley de Reconciliación Nacional 

Justicia   

ESPACIO   ¼ de página fue el espacio asignado a esta nota.   
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Cuadro de análisis 

Titular: IDHUCA considera que el anteproyecto de Ley de Reconciliación favorece a victimarios   

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: 21 de mayo 2019   

N° DE PAGINA: 5  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   IDHUCA considera que el anteproyecto de Ley de Reconciliación favorece a victimarios   

ENFOQUE   Representantes del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad José Simón Cañas, 

luego de participar en la subcomisión de Reconciliación Nacional de la Asamblea  

Legislativa consideran que el anteproyecto de ley que se está creando favorece a las víctimas   

ENFASIS   El IDHUCA recomendó un proceso de consulta donde los colectivos sociales puedan 

participar.   

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta únicamente una fuente:  

Manuel Escalante, subdirector del IDHUCA   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Ley de Reconciliación Nacional  

Justicia  

Victimas  

Subcomisión  

Anteproyecto de ley   

ESPACIO   La nota barca un espacio de 3 columnas   
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Cuadro de análisis 

Titular: Organizaciones de derechos humanos piden veto presidencial a Ley de Reconciliación Nacional   

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: 21 de mayo del 2019  

N° DE PAGINA: 2  

 CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Organizaciones de derechos humanos piden veto presidencial a Ley de Reconciliación 

Nacional   

ENFOQUE   Más de 30 organizaciones solicitan al presidente Sánchez Ceren veto para la nueva Ley de 

Reconciliación Nacional de ser aprobada en la Asamblea Legislativa por ser una ley con 

más beneficios para los victimarios   

ENFASIS   Victimas sostienen que la nueva normativa no fue consultada con todas las partes, además, 

el hecho que se exonere la pena de cárcel para quienes cometieron crímenes de lesa 

humanidad es un error de impunidad y está contra la justicia transicional.   

FUENTES CONSULTADAS  La fuente de esta nota es:  

David Ortiz, miembro de FESPAD  

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Justicia transicional  

Víctimas   

Crímenes de lesa humanidad  

Veto presidencial   

ESPACIO   Esta nota se ubica en la página 2 y cubre un espacio de 2 columnas   
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Cuadro de análisis 

Titular: ONU, CEJIS Y UE demandan escuchar a las víctimas   

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: 24 de mayo de 2019  

N° DE PAGINA: 2  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   ONU, CEJIS Y UE demandan escuchar a las víctimas   

ENFOQUE   Michelle Bachelet alta comisionada de las Naciones unidas para los Derechos humanos 

manifestó su preocupación porqué nueva Ley de Reconciliación Nacional se convierta en 

una “amnistía de facto”  

ENFASIS   Comisionada considera que la nueva ley beneficia de forma indebida a los responsables 

materiales e intelectuales   

FUENTES CONSULTADAS  La nota solo cuenta con una fuente que se trata de:  

Michelle Bachelet, Alta Comisionada de las Naciones Unidas   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Amnistía de facto   

Ley de Reconciliación Nacional  

Derechos humanos   

ESPACIO   A esta nota se le dieron 2 columnas de espacio en una página donde se encuentra otra nota 

del mismo tema.   
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Cuadro de análisis 

Titular: Proyecto de Ley de Reconciliación Nacional será discutido a partir del lunes.   

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: 24 de mayo del 2019  

N° DE PAGINA: 3  

 CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Proyecto de Ley de Reconciliación Nacional será discutido a partir del lunes  

ENFOQUE   Comisión Política estudiará ante proyecto de Reconciliación Nacional aprobado por la 

Subcomisión   

ENFASIS   Planteamos de la nueva Ley, entre los que están, exonerar de prisión a quienes hayan 

cometido violaciones a derechos humanos.   

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Nayib Bukele, presidente electo  

José María Tojeira, sacerdote,   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Amnistía  

Ley de Reconciliación Nacional  

Comisión Política  

Derechos humanos   

ESPACIO     
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Cuadro de análisis 

Titular: Comisión Política del FMLN respalda a grupo parlamentario en decisiones tomadas por la Ley de Reconciliación.   

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: 24 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 2 

 CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Comisión Política del FMLN respalda a grupo parlamentario en decisiones tomadas por la 

Ley de Reconciliación.   

ENFOQUE   Comisión Política del FMLN respalda que su grupo parlamentario promueva una ronda de 

consultas con diversas organizaciones para la creación de una nueva Ley de Justicia  

Transicional   

ENFASIS   El FMLN considera necesario el escuchar a las víctimas del conflicto armado para crear 

una nueva normativa de Reconciliación Nacional.   

FUENTES CONSULTADAS  Para esta nota el Diario Co-Latino solo utilizó como fuente un comunicado de prensa de la 

Comisión Política del FMLN   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Víctimas conflicto armado  

Justicia  

Ley de Reconciliación Nacional  

Justicia transicional   

ESPACIO   El espacio de la nota fue de media página   
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Cuadro de análisis 

Titular: Handal crítica declaraciones de Bukele y embajadora de Estados Unidos   

Medio: Diario Co Latino   

Fecha: 25 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 3  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Handal crítica declaraciones de Bukele y embajadora de Estados Unidos   

ENFOQUE   Shafick Handal  acusa al presidente electo Nayib Bukele de instrumental izar con 

intereses políticos el debate sobre la Ley de Reconciliación Nacional, además, considera 

que la embajadora de los Estados Unidos no debería de opinar cuando su país, entrenó a 

quienes cometieron masacres.   

ENFASIS   Shafick acusa al presidente electo Nayib Bukele de usar de forma oportunista el tema de 

una nueva de Reconciliación y considero como “un descaro grande las declaraciones de 

la embajadora de los Estados Unidos.  

FUENTES CONSULTADAS  La nota cuenta con una fuente que es: 

Shafick Handal, diputado del fmln   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Masacre  

Víctimas  

Ley de Reconciliación Nacional  

ESPACIO   Se trata de una entrevista al diputado del FMLN y le dieron 1 página completa.   
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Cuadro de análisis 

Titular: Víctimas del conflicto armado piden una legislación que tome en cuenta sus demandas   

Diario Co-Latino   

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Víctimas del conflicto armado piden una legislación que tome en cuenta sus demandas   

ENFOQUE   Víctimas del conflicto armado lanzan la campaña “memoria del futuro” La cual consiste 

en redactar fotografías de familiares desparecidos durante la guerra para entregarla a los 

diputados que estudian la nueva ley de Reconciliación Nacional.   

ENFASIS   Las víctimas buscan que los diputados aprueben un marco normativo acorde a sus 

peticiones.   

FUENTES CONSULTADAS  La nota presenta un orden de la siguiente manera:  

Sofía Hernández, familiar de desaparecidas  

Andreu Oliva, Rector de la UCA   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Marco normativo  

Víctimas  

Ley de Reconciliación Nacional Guerra   

ESPACIO   3 columnas fue el espacio asignado a esta nota   
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Cuadro de análisis 

Titular: Organizaciones de Derechos Humanos se suman a defensa de las víctimas   

Medio: Diario Co-Latino   

Fecha:28 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 2  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Organizaciones de Derechos Humanos se suman a defensa de las víctimas   

ENFOQUE   Organización consideran incompleto el proyecto de Ley de Reconciliación Nacional, 

elaborado en la Asamblea Legislativa, ya que no contiene los aportes de las víctimas.   

ENFASIS   Las organizaciones consideran una violación a los derechos humanos de las víctimas al 

no ser escuchados por los diputados.   

FUENTES CONSULTADAS  Miembros de organizaciones (no se encontraron nombres)   

CONCEPTOS MANEJADOS EN LA 

NOTA  

Victimas armado  

Asamblea Legislativa  

Violación de derechos  

Proyecto de ley  

Ley de Reconciliación Nacional   

ESPACIO   La nota aprecio en la página 2 en un espacio de 2 columnas   
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Cuadro de análisis 

Titular: Organizaciones cuestionan espacio dado por Comisión Política para exponer su proyecto de ley.   

Medio: Diario Co-Latino   

Fecha: 28 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 2  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Organizaciones cuestionan espacio dado por Comisión Política para exponer su proyecto de 

ley.   

ENFOQUE   Organizaciones de derechos humanos y familiares de víctimas del conflicto armado se 

quejaron del poco tiempo que les dieron en la comisión política para presentar su proyecto 

de ley.   

ENFASIS   El énfasis se hizo en la denuncia d ela organizaciones quienes hicieron ver que 20 minutos 

son insuficiente para hablar de un tema tan importante como lo es la Ley de Reconciliación 

Nacional.   

FUENTES CONSULTADAS  Manuel Escalante, subdirector del IDHUCA  

Sofía Zamora, representante de la UES  

Roberto Ángulo diputado del PCN   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Proyecto de Ley  

Víctimas  

Ley de Reconciliación Nacional  

Comisión Política  

Conflicto Armado  

ESPACIO   Esta nota fue desarrollada en un espacio de media página   
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Cuadro de análisis 

Titular: Solicitan prórroga de sentencia de Sala de lo Constitucional respecto a la Ley de Amnistía   

Medio: Diario Co-Latino   

Fecha: 28 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 5  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Solicitan prórroga de sentencia de Sala de lo Constitucional respecto a la Ley de 

Amnistía.   

ENFOQUE   Representantes del Laboratorio de Investigación y Acción Social contra la Impunidad 

piden a la Corte Suprema de Justicia una prórroga de 5 meses a la sentencia de la sala 

que derogó la Ley de Amnistía.   

ENFASIS   Representantes del Laboratorio consideran que diputados buscan aprobar un Ley de 

Amnistía fraudulenta, pues no cumple con los requisitos de la sentencia.   

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: Pedro 

Martínez, miembro de Laboratorio  

Benjamín Cuéllar, miembro de Laboratorio.   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Amnistía  

Víctimas  

Sala de lo Constitucional  

Corte Suprema de Justicia   

ESPACIO   A esta nota se le dio poco espacio, pues solo fue de ¼ de página y no contaba con 

fotografía.   
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Cuadro de análisis 

Titular: Ordenaba a Asamblea suspender discusión de Ley de 

Reconciliación   

Medio: Diario Co-Latino   

Fecha: 29 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 6  

 CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Ordenaba a Asamblea suspender discusión de Ley de Reconciliación   

ENFOQUE   La Corte Interamericano de Derechos Humanos ordenó a la Asamblea suspender estudios 

de anteproyecto de ley, pues considera atenta contra la justicia de las víctimas.   

ENFASIS   La CIDH considera que el l accesos a la justicia se encuentra en grave riesgo debido a la 

discusión de este anteproyecto.   

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Pronunciamiento de la CIDH   

Damián Alegría, Diputado del FMLN   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Ley de Reconciliación  

Víctimas  

Anteproyecto de ley  

Justicia   

ESPACIO   ¼ de página fue el espacio de esta nota.   
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Cuadro de análisis 

Titular: FMLN respalda amplia consulta con víctimas en anteproyecto de Ley de Reconciliación Nacional   

Medio: Diario Co-Latino   

Fecha: 29 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA:  6  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   FMLN respalda amplia consulta con víctimas en anteproyecto de Ley de Reconciliación 

Nacional   

ENFOQUE   Diputados del FMLN apoyan que se realice amplio proceso de consultas con las 

víctimas para anteproyecto de ley.   

ENFASIS   Diputados consideran que es importante escuchar a las víctimas y crear una ley que 

responda a sus necesidades.   

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

Damián Alegría, Diputado del FMLN  Shafick Handal, diputado 

del FMLN.   

CONCEPTOS MANEJADOS EN LA 

NOTA  

Victimas  

Ley de Reconciliación Nacional  

Anteproyecto de ley   

ESPACIO   1/3 de página   
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Cuadro de análisis 

Titular: Comunidades eclesiales dicen “no” a la Ley de 

Reconciliación.   

Medio: Diario Co-Latino   

Fecha: 29 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 2  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Comunidades eclesiales dicen “no” a la Ley de Reconciliación.   

ENFOQUE   Las comunidades eclesiales de base se pronuncian en contra del anteproyecto de Ley de 

Reconciliación Nacional.   

ENFASIS   Nueva ley busca garantizar impunidad de los hechos y las víctimas.   

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

Gustavo Rivas, delegado de la PDDH Andrea Álvarez, Teólogo 

Suizo.   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Victimas  

Amnistía  

Impunidad  

Anteproyecto de ley  

Ley de Reconciliación Nacional   

ESPACIO   1/3 página   
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Cuadro de análisis 

Titular: Asamblea desobedecerá resolución de la CIDH de suspender estudio de Ley de Reconciliación.   

Diario Co-Latino   

30 de mayo del 2019   

N° DE PAGINA: 5  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Asamblea desobedecerá resolución de la CIDH de suspender estudio de Ley de 

Reconciliación.   

ENFOQUE   Norman Quijano, Presidente de la Asamblea, asegura que continuarán estudio de 

anteproyecto de Ley de Reconciliación Nacional   

ENFASIS   Asamblea entra en desacato ante resolución de CIDH.  

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Norman Quijano, Presidente de la Asamblea Legislativa  

Manuel Escalante Subdirector del IDHUCA   

CONCEPTOS MANEJADOS EN LA 

NOTA  

Desacato  

Ley de Reconciliación   

Anteproyecto de ley  

Ley de Reconciliación Nacional   

ESPACIO   2 columnas   
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Cuadro de análisis 

TITULAR: Organizaciones piden una ley acorde a las demandas de las víctimas del conflicto armado.   

MEDIO: Diario Co-Latino   

FECHA: 7 de junio del 2019   

N° DE PAGINA: 6  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Organizaciones piden una ley acorde a las demandas de las víctimas del conflicto 

armado.   

ENFOQUE   Representantes de diferentes organizaciones de Derechos Humanos y víctimas del 

conflicto armado piden que nueva ley cumpla con lo dictado por la sala.   

ENFASIS   Organizaciones sostienen que anteproyecto promueve la impunidad   

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Rolando González, víctima del conflicto armado  

David Morales, miembro de la Mesa contra la Impunidad.   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Impunidad  

Amnistía  

Víctimas  

Ley de Reconciliación Nacional  

Anteproyecto de ley   

ESPACIO   1/3 página.   
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Cuadro de análisis 

TITULAR: Presidente se reúne con víctimas y sobrevivientes del Mozote   

MEDIO: Diario Co-Latino   

FECHA: 19 de junio del 2019  

N° DE PAGINA: 3  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Presidente se reúne con víctimas y sobrevivientes del Mozote.   

ENFOQUE   Nayib Bukele, Presidente d ela República, asegura que no apoyará ninguna Ley de 

Amnistía   

ENFASIS   Victimas piden justicia y agilizar cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo 

Constitucional   

FUENTES CONSULTADAS  Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Nayib Bukele, Presidente de la República  

Un representante de las víctimas (sin nombre)  Un abogado de las víctimas (sin 

nombre)   

CONCEPTOS MANEJADOS EN LA 

NOTA  

Amnistía  

Víctimas  

Justicia  

Sala de lo Constitucional   

ESPACIO   1/3 página.   
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Cuadro de análisis 

Titular: Secretario general del FMLN orienta a diputados a consultar ley con víctimas.   

Medio: Diario Co-Latino   

Fecha: 15 de julio 2019   

N° DE página: 2  

CATEGORIAS   ANÁLISIS   

TITULAR   Secretario general del FMLN orienta a diputados a consultar ley con víctimas.   

ENFOQUE   Oscar Ortiz, Secretario General del FMLN orientó a los diputados de izquierda para que 

la nueva Ley de Reconciliación Nacional sea consultada con las víctimas   

ENFASIS   Diputados ya iniciaron a reunirse con las víctimas para crear una ley que cumpla con la 

verdad justicia y reparación.   

FUENTES CONSULTADAS  La nota presenta una única fuente que es:  

Oscar Ortiz, Secretario General del FMLN   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA   

Victimas  

Conflicto armado  

Ley de Reconciliación Nacional   

ESPACIO   1/3 página   
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Cuadro de análisis 

TITULAR: Organizaciones demandan Ley de Reconciliación respetuosa de Derechos Humanos   

MEDIO: Diario Co-Latino   

FECHA: 16 de julio del 2019   

N° DE PAGINA: 6  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Organizaciones demandan Ley de Reconciliación respetuosa de Derechos Humanos   

ENFOQUE   En marco de un año de sentencia de la Sala de lo Constitucional que derogó la Ley 

de Amnistía, victimas piden ley respetuosa de Derechos Humanos   

ENFASIS   El Estado está en deuda con las víctimas con la creación de una ley que cumpla con 

la verdad, justicia y reparación.   

FUENTES CONSULTADAS  Para esta nota solo hicieron uso de un pronunciamiento de diferentes organizaciones 

de Derechos Humanos.   

CONCEPTOS MANEJADOS EN LA 

NOTA  

Victimas  

Ley de Reconciliación Nacional  

Derechos Humanos  

Amnistía  

ESPACIO     
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Cuadro de análisis 

TITULAR: Comisión Pro-memoria Histórica pide a diputados aprobación de Ley de Reconciliación Nacional  

MEDIO: Diario Co-Latino   

FECHA: 18 de julio del 2019   

N° DE PAGINA: 6  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Comisión Pro-memoria Histórica pide a diputados aprobación de Ley de Reconciliación 

Nacional.   

ENFOQUE   Con motivo de la conmemoración del día de la Justicia Penal Interna, la comisión Pro-

memoria histórica se pronunció ante los hechos de lesa humanidad durante el conflicto 

armado.   

ENFASIS   La Comisión Pro-memoria Histórica considera que para enmendar los hechos del pasado 

(durante el conflicto armado) la Ley de Reconciliación Nacional debe garantizar la 

justicia.   

FUENTES CONSULTADAS  La fuente usada en esta nota fue:  

David Ortiz, miembro de FESPAD   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Hechos de lesa humanidad  

Víctimas  

Victimarios  

Amnistía  

Justicia  

Ley de Reconciliación Nacional   

ESPACIO   ¼ de página   
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Cuadro de análisis 

TITULAR: “Ley de Reconciliación Nacional que impulsa el FMLN no es una Ley de Amnistía” Damián Alegría   

MEDIO: Diario Co-Latino   

FECHA: 10 de agosto del 2019  

N° DE PAGINA: 8  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR    “Ley de Reconciliación Nacional que impulsa el FMLN no es una Ley de 

Amnistía” Damián Alegría  

ENFOQUE   Diputado Damián Alegría, sostiene que el FMLN siempre ha estado listo para 

apoyar una ley que cumpla con 4 pilares: verdad, justicia, reparación y no 

repetición.   

ENFASIS   El parlamentario asegura que apoyan una ley en pro de las víctimas.   

FUENTES CONSULTADAS  La nota cuenta con una sola fuente que es: Damián 

Alegría, Diputado del FMLN   

CONCEPTOS MANEJADOS EN LA 

NOTA  

Amnistía  

Víctima  

Ley de Reconciliación Nacional Justicia   

ESPACIO    El espacio de la nota es de 1 página y se trata de una entrevista.   
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Cuadro de análisis 

TITULAR: Agilizan avances en materia de justicia transicional   

MEDIO: Diario Co-Latino   

FECHA: 17 de agosto del 2019   

N° DE PAGINA: 8  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Agilizan avances en materia de justicia transicional   

ENFOQUE   La Comisión Coordinadora de Sector Justicia, a través de la Unidad Técnica Ejecutiva 

desarrollo un foro sobre la justicia transitoria para que los participantes intercambiarán 

ideas sobre la creación de la Ley de Reconciliación Nacional.   

ENFASIS   El cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Constitucional sobre la Ley de Amnistía 

y posibles efectos de la Ley de Reconciliación Nacional.   

FUENTES CONSULTADAS  La nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera: 

Míriam Aldana, Procuradora General de la República Gustavo 

D’angelo director del PADE.   

CONCEPTOS MANEJADOS EN 

LA NOTA  

Amnistía  

Justicia transicional  

Ley de Reconciliación Nacional   

ESPACIO   Media página.   
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Cuadro de análisis 

TITULAR: Asamblea inicia foro de consultas por Ley de Reconciliación Nacional   

MEDIO:  Diario Co-Latino   

FECHA: 22 de agosto del 2019  

N° DE PAGINA: 3  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR    Asamblea inicia foro de consultas por Ley de Reconciliación Nacional   

ENFOQUE   Asamblea Legislativa inicia foros regionales para recolectar insumos para la creación 

de una Ley de Reconciliación Nacional   

ENFASIS   Los participantes de dichas reuniones son organizaciones de la Sociedad civil, 

universidad y otros.   

FUENTES CONSULTADAS  No hay.   

CONCEPTOS MANEJADOS EN LA 

NOTA  

Amnistía  

Ley de Reconciliación Nacional Justicia   

ESPACIO   2 columnas   
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Cuadro de análisis 

TITULAR: Entregan nueva propuesta de Ley de Reconciliación.   

MEDIO: Diario Co-Latino   

FECHA: 29 de agosto del 2019   

N° DE PAGINA: 4  

CATEGORIAS   ANALISIS  

TITULAR   Entregan nueva propuesta de Ley de Reconciliación.   

ENFOQUE   Organizaciones y víctimas del conflicto armado entregan nueva propuesta de Ley de Reconciliación 

Nacional a la subcomisión que realiza consultas para crear nueva ley.   

ENFASIS   Organizaciones y víctimas piden se tomen en cuenta sus propuestas y se hagan consultas más justas.   

FUENTES 

CONSULTADAS  

Esta nota presenta un orden de fuentes de la siguiente manera:  

Rafael Segura, Representante del Comité de Procesos Políticos David Ortiz, 

miembro de FESPAD   

CONCEPTOS 

MANEJADOS EN LA 

NOTA  

Amnistía   

Ley de Reconciliación Nacional  

Víctimas  

Conflicto armado  

Subcomisión   

ESPACIO   3 columnas.   
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Anexo 2. CUADRO COMPARATIVO (Numero): CATEGORIA 

 

 

 

 

CATEGORIA 

MEDIO ASPECTOS POR CATEGORIA 

LPG      

EDH      

COLATINO      
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CUADRO COMPARATIVO 1: FUENTES DE INFORMACIÓN 

  

FUENTES DE INFORMACIÓN 

MEDIO 

TIPOS DE FUENTES 

OFICIAL NO OFICIAL RESERVADAS ESPECIALIZADAS 
NO 

ESPECIALIZADAS  

LPG X X  X  

EDH X X X X X 

COLATINO X X X X X 
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CUADRO COMPARATIVO 2: CONCEPTOS UTILIZADOS EN LAS NOTAS PERIODÍSTICA 

CONCEPTOS MÁS UTILIZADOS EN LAS NOTAS 

    Concepto 

 

Medio 

Ley de 

Amnistí

a 

Inconstitucionalid

ad 

Proyect

o 

de 

Ley 

Conflict

o 

Armad

o 

Ley de 

Reconciliaci

ón 

Sala 

de lo 

Constitucion

al 

Derecho

s 

Human

os 

Comisió

n 

Política 

Diputad

os 

Acuerd

os de 

Paz 

LPG X X X X X X X X X X 

EDH X X X X X X X X X X 

COLATIN

O 
X X X X X X X X X X 

 

 

 

 

 



  

 
214 

 

CUADRO COMPARATIVO 3: ENFOQUE DE LAS NOTAS PERIODÍSTICA 

 

 

 

ÉNFOQUE 

MEDIO 

ENFOQUE UTILIZADO EN LAS NOTAS PERIODÍSTICAS 

SOCIAL POLÍTICO 
DERECHOS  

HUMANOS 

LPG X X X 

EDH X X X 

COLATINO X X X 
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CUADRO COMPARATIVO 4: ÉNFASIS EN LAS NOTAS PERIODÍSTICAS 

ÉNFASIS 

MEDIO 

ÉNFASIS UTILIZADO EN LAS NOTAS PERIODÍSTICAS 

POLÍTICO SOBRE LA LEY 

ACTORES SOCIALES 

(VICTIMAS/ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL) 

LPG X X X 

EDH X X X 

COLATINO X X X 

 

  



  

 
216 

 

CUADRO COMPARATIVO 5: ESPACIO OTORGADO EN LOS MEDIOS 

ESPACIO 

MEDIO 

ESPACIO UTILIZADO DE LAS NOTAS PERIODÍSTICAS 

PORTADA 
PAGINA 

COMPLETA 

MEDIA 

PÁGINA 

1/3 DE 

PÁGINA 

NOTA A 

DOS 

COLUMNAS 

NOTA A 

UNA 

COLUMNA 

LPG  X  X  X  X  X  

EDH X X  X X  

COLATINO X X X X X  



  

 
 

Análisis de cuadro 1 

“Fuentes informativas” 

En el primer cuadro se analizarán las fuentes utilizadas en las muestras tomadas del universo 

de estudio en el periodo comprendido de abril a agosto del 2019, en los rotativos “La prensa 

Gráfica”, “El Diario de Hoy” y “Diario Co Latino”. 

En el apartado de las fuentes informativas se clasificaron de la siguiente manera:  

- OFICIALES, entiéndase como aquellas declaraciones vertidas por legisladores, 

magistrados u Organizaciones de la Sociedad Civil. 

- NO OFICIALES, serán ubicadas en esta columna aquellas opiniones de actantes 

que brinden información relevante de los hechos. 

- RESERVADAS, entiéndase como aquellas declaraciones que son de carácter 

anónimo, brindadas por algún actante social. 

- ESPECIALIZADAS, Se clasificarán en esta categoría la información brindada por 

juristas o instancias como ONG’s que trabajan en el proceso de promulgación de 

leyes en pro del saneamiento moral y revalorización de los derechos humanos; y  

- NO ESPECIALIZADAS, serán aquellos puntos de vista brindados por las ONG´s 

u actores externos a la cobertura sobre el proceso de formulación de la “Ley de 

Reconciliación”. 

 

LPG: 

En cuanto las fuentes utilizadas en las 25 notas pertenecientes a LPG, encontramos lo 

siguientes datos: 

En cuanto al uso de las fuentes para el abordaje noticioso sobre el proceso para formulación, 

discusión y aprobación de la nueva ley de Reconciliación Nacional, se encuentra lo siguiente: 

El uso de las fuentes de carácter oficial fueron las que más se utilizaron, siendo prácticamente 

una descripción de los procesos realizados por los diputados, magistrados y miembros de 

organizaciones sociales. 



  

 
 

Así mismo, el uso de las fuentes de carácter no oficial, tuvieron una pequeña participación, 

presentando declaraciones de agentes externos que brindan declaraciones sobre dichos 

hechos que están siendo abordados en las notas, no siendo especialistas en el tema. 

Un tercer tipo de fuentes surgieron en el análisis fueron las fuentes especializadas, estas 

fuentes se presentan de una manera mínima en la muestra estudiada, ya que son pocas las 

notas donde son abogados o miembros de organismos nacionales o internacionales en pro de 

una nueva ley que subsane de manera legal algunos de los hechos suscitados en el periodo 

de guerra. 

EDH 

En el universo de estudio de El Diario de Hoy, que fueron 27 notas periodísticas, pero 

específicamente en el apartado de las fuentes de información se pudo constatar que este 

medio impreso utilizó todas las clasificaciones que el grupo investigador optó por utilizar 

(oficial, no oficial, reservadas, especializadas, no especializadas) y se desglosan de la 

siguiente manera: 

• En la mayoría de las notas periodísticas se hacía uso de fuentes oficiales, ya que se 

referían a los diputados y demás actores dentro de la discusión de la ley. 

• Se encontraron 3 notas periodísticas (en el mes de mayo) que se hacía uso de 

fuentes no oficiales: debido a que se tomaba como referencia algunos relatos de 

personas que se vieron afectados por los hechos sucedidos en el conflicto armado. 

• En cuanto a las fuentes reservadas solo se encontró una nota periodística con este 

tipo de fuentes (22 de mayo) en la que se hacía referencia a un representante de La 

Mesa Contra La Impunidad que brindaba declaraciones en el marco de la discusión 

de la ley contra de Reconciliación Nacional. 

• Dentro de las fuentes especializadas se pudo encontrar una nota periodística que 

utilizaba este tipo de fuente (30 mayo) en la que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sentaba postura sobre la ley y pedía que la aprobación de esta 

fuera frenada. 



  

 
 

• En apartado de las fuentes no especializadas se pudo encontrar una nota (15 de 

julio) donde el secretario del FMLN le instruía a su bancada legislativa, cómo debía 

proceder en este tema. 

 

COLATINO 

En cuanto a las fuentes utilizadas en las publicaciones del diario Co Latino relacionadas con 

la aprobación de la Ley de Reconciliación Nacional encontramos que: 

• La mayoría de las fuentes utilizadas en las notas periodísticas son de carácter oficial 

ya que cuentan con declaraciones de diputados que conformaban la comisión donde 

se estudiaba la creación de la Ley de Reconciliación Nacional u otros diputados 

involucrados en este tema, así mismo se tomó en cuenta a representantes de 

organizaciones sociales incluidas en este proceso. 

• Otra de las fuentes más utilizadas son las no oficiales ya que la mayoría de notas 

contienen testimonios de víctimas del conflicto armado. 

• También se observaron algunas notas con fuentes reservadas, pero específicamente 

el día 28 de mayo se publicó una nota solo con fuentes reservadas.    

• Con relación a las fuentes especializadas también aparecieron una serie de notas que 

citaban a miembros del Miembros del Laboratorio de Investigación y Acción Social 

contra la Impunidad, la Comisionada de la ONU, miembros del IDHUCA y de la 

Universidad de El Salvador. 

• Las fuentes no especializadas también parecieron en algunas notas de este periódico 

como organizaciones que velan por los derechos humanos, pero no tenían mayor 

injerencia en este proceso y también se tomó en cuenta la postura de la iglesia 

católica.  

 

*Es de resaltar que el 22 de mayo se publicó una nota sin fuentes.  

  



  

 
 

Análisis de cuadro 2 

“CONCEPTOS UTILIZADOS EN LAS NOTAS PERIODÍSTICAS” 

En el segundo cuadro se analizaron los conceptos utilizados en las notas periodísticas en el 

periodo comprendido de abril a agosto del 2019, en los rotativos “La prensa Gráfica”, “El 

Diario de Hoy” y “Diario Co Latino”. 

Como grupo investigador se tomó a bien hacer una jerarquización de los conceptos que más 

se utilizaron en este tema y se eligieron los siguientes: Ley de Amnistía, Inconstitucionalidad, 

Proyecto De Ley, Conflicto Armado, Ley de Reconciliación, Sala de lo Constitucional, 

Derechos Humanos, Comisión Política, Diputados, Acuerdos de Paz. 

LPG: 

En cuanto a la muestra tomada en las publicaciones periodísticas realizadas este 

rotativo, las 25 notas, presentaron un uso de los conceptos antes señalados 

siendo los hilos conductores para desarrollar el hecho noticioso, entorno a la 

discusión y formulación de la nueva ley de Reconciliación Nacional; en algunas 

notas se presentan hasta ocho veces un mismo concepto. 

A partir de esto, se presentan los siguientes datos: 

Ley de Amnistía   17 veces utilizado 

Inconstitucionalidad   12 veces utilizado 

Proyecto De Ley   29 veces utilizado 

Conflicto Armado   34 veces utilizado 

Ley de Reconciliación  72 veces utilizado 

Sala de lo Constitucional 27 veces utilizado 

Derechos Humanos  23 veces utilizado 

Comisión Política  30 veces utilizado 



  

 
 

Diputados    103 veces utilizados 

Acuerdos de Paz.  2 veces utilizado 

 EDH 

Dentro de las notas periodísticas que comprenden al Diario de Hoy en el periodo de estudio 

y en cuanto al apartado de “conceptos utilizados en las notas periodísticas” se pudo elaborar 

una repetición de cuántas veces aparecía cada uno de los conceptos en las notas obteniendo 

los siguientes datos: 

Ley de Amnistía   35 veces utilizado 

Inconstitucionalidad   22 veces utilizado 

Proyecto De Ley   40 veces utilizado 

Conflicto Armado   13 veces utilizado 

Ley de Reconciliación  54 veces utilizado 

Sala de lo Constitucional 37 veces utilizado 

Derechos Humanos  39 veces utilizado 

Comisión Política  16 veces utilizado 

Diputados    70 veces utilizados 

Acuerdos de Paz.  20 veces utilizado 

  



  

 
 

 

COLATINO 

Dentro de las 28 notas que se tomaron como muestra de este rotativo relacionadas a le 

creación de la Ley de Reconciliación Nacional las siguientes palabras fueron las que más se 

utilizaron en la redacción siendo “conflicto armado” y Ley de Reconciliación” las que más 

se repitieron. 

Ley de Amnistía   32 veces utilizado 

Inconstitucionalidad   4 veces utilizado 

Proyecto De Ley   6 veces utilizado 

Conflicto Armado   45 veces utilizado 

Ley de Reconciliación  45 veces utilizado 

Sala de lo Constitucional 27 veces utilizado 

Derechos Humanos  40 veces utilizado 

Comisión Política  17 veces utilizado 

Diputados    17 veces utilizados 

Acuerdos de Paz.  5 veces utilizado 

  



  

 
 

Análisis de cuadro 3 

“ENFOQUE DE LAS NOTAS” 

En el tercer cuadro se analizaron el enfoque de las notas periodísticas en las muestras tomadas 

del universo de estudio en el periodo comprendido de abril a agosto del 2019, en los rotativos 

“La Prensa Gráfica”, “El Diario de Hoy” y “Diario Co Latino”. 

Los enfoques que se pudieron constatar dentro del vaciado de información fueron: Social, 

Político y de Derechos Humanos, los cuales definimos a continuación:  

Enfoque Social: En este tipo de enfoque el objetivo central es la articulación del actor social 

en todos los niveles de la cobertura periodística, vela por su inclusión en las notas de índole 

político, económico en las que tenga razón de ser, el enfoque social está referido en gran 

parte a organizaciones sociales y su rol en temas importantes de cada país. (Periodismo Social 

y Periodismo Cívico, Pinares, 2009) 

Enfoque Político: Es un tipo de enfoque que está constituido por el conjunto de noticias, 

comentarios y críticas que anteceden y culminan el desarrollo de actividades relacionadas 

con elecciones municipales (gobierno local) y elecciones nacionales (gobierno nacional). Y 

sobre todo definen la postura o ideología que el medio de comunicación quiere transmitir a 

la sociedad (Mariannys Marín Periodismo Especializado SAIA, 2001) 

Enfoque Derechos Humanos: Todas aquellas informaciones que vayan encaminadas a lo 

relacionado a los derechos humanos, defensa de ellos y todo lo relacionado a hacer hincapié 

en denunciar las graves violaciones a los DDHH. 

LPG: 

En el periodo en el que se recolectaron las muestras para el objeto de estudio, en la Prensa 

gráfica, se puede determinar que los tres enfoques están utilizados; ya que, hay notas donde 

se resaltan los aspectos sociales y se contrastan con las coberturas que son meramente 

políticas y las con enfoque de derechos humanos, son de las que menos presenta este sector 

de la muestra de estudio. 

Detallando: 



  

 
 

Enfoque Social: dentro de este segmento, las coberturas informativas se volcaron en detallar 

las declaración y acciones que las Organizaciones de la Sociedad Civil encabezaban para la 

aprobación de esta nueva legislatura; el total de las muestras con este enfoque, se presentan 

cinco de 25. 

Por otro lado, las notas que poseen un enfoque de carácter político, encaminamos a que la 

muestra completa extraída de este rotativo cuenta con el enfoque político, ya que podría ser 

notas o coberturas con un énfasis social, pero desarrollaban o contrastaban fuentes del 

entorno político, compartiendo en alguno de los casos dos enfoques. 

Otro de los enfoques, que el rotativo “La Prensa Gráfica” ha presentado durante el periodo 

seleccionado para la recolección de la muestra es el de Derechos Humanos, siendo el que se 

presenta de menor forma y solo se registran 3 notas con este tipo de enfoque, donde las 

fuentes son principalmente miembros o voceros de las OSC´s que luchan por la formulación 

de una nueva ley, que cuente con una verdadera justicia las víctimas de los hechos de lessa 

humanidad suscitados en el periodo de guerra. 

EDH:  

En los meses comprendidos en el análisis de nuestro tema de investigación se pudo obtener 

los siguientes datos en cuanto al apartado de los enfoques de las notas periodísticas: 

Enfoque Social: Dentro del universo estudiado se pudieron encontrar 4 notas con enfoque 

social ya que se le daba prioridad a las organizaciones sociales como únicas artífices y fuentes 

de información sobre la Ley de Reconciliación Nacional 

Enfoque Político: de las 25 notas encontradas sobre nuestro tema, 25 tenían un enfoque 

político impuesto por el medio de comunicación y quedaba evidenciado en el tratamiento de 

la información, fuentes, contextos, y énfasis de ellas. 

Enfoque de Derechos Humanos: en El Diario de Hoy solo se encontraron dos notas sobre 

Derechos Humanos. 

 

 



  

 
 

 

COLATINO 

En relación al enfoque que se les dio a las notas del Diario Co Latino se obtuvo el siguiente 

resultado: 

La mayoría de las notas tiene un enfoque social y de derechos humanos ya que se les da un 

espacio muy importante a las organizaciones sociales sin importar si estaban involucradas 

directa o indirectamente con la creación de la Ley de Reconciliación. Además, se hace una 

serie de denuncias de violación de derechos humanos a las víctimas del conflicto armado con 

la creación de esta ley, las denuncias en su mayoría provienen de organizaciones e 

instrucciones que velan por el bienestar de los salvadoreños.  

Con relación al enfoque político se logran identificar solo 5 notas (los días 21,25 y 29 de 

mayo y una el 19 de junio), es de resaltar que son bajo una ideología de izquierda ya las 

fuentes utilizadas son diputados del FMLN o líderes de este partido político, por lo que 23 

notas serían bajo los otros dos enfoques antes mencionados  

  



  

 
 

Análisis de cuadro 4 

“ENFASIS SOBRE LAS NOTAS PERIODISTICAS” 

En el cuarto cuadro se analizaron los tipos de énfasis de las notas periodísticas en las muestras 

tomadas del universo de estudio en el periodo comprendido de abril a agosto del 2019, en los 

rotativos “La Prensa Gráfica”, “El Diario de Hoy” y “Diario Co Latino”. 

Se identificaron tres tipos de énfasis en los que las notas periodísticas basaban la información 

los cuales definimos a continuación: 

Énfasis político: Todos aquellos hechos noticiosos que en su redacción o tratamiento 

informativo se vea influenciado por ideologías políticas impuestas por el medio de 

comunicación. 

Énfasis sobre la ley: aquellas informaciones que se basaron únicamente en la discusión de 

la ley de Reconciliación Nacional, sus actores, la importancia de la aprobación entre otros. 

Énfasis de Actores Sociales: aquellas notas periodísticas en las que su redacción se basaba 

en las declaraciones de las organizaciones sociales y sobre todo se usaban como contraste en 

otras notas. 

LPG: 

En cuanto a esta categoría, se ha determinado que la muestra seleccionada del rotativo cumple 

con los distintos énfasis, siendo imperante el énfasis sobre la ley, ya que en la mayoría de las 

muestras utilizadas para la realización de este análisis, el medio presenta mayormente el 

proceso de formulación, discusión y aprobación de la Ley de Reconciliación; a su vez, en 

cuanto al énfasis en los actores sociales fue mediano e incluso escueto, ya que en la mayoría 

de las publicaciones se buscaba darles un enfoque social, el énfasis que este tenía no 

priorizaba a los actores sociales, relevándolos a una función secundaria. 

Por otro lado, al adentrarse al énfasis político que el medio le dio a este hecho noticioso, 

determinamos que hay dos momentos en los que se desarrolla este énfasis, el previo al 

periodo de transición presidencial, donde se hace hincapié del retraso en la aprobación, a 

manera de crítica y le segundo momento, es un mes después del traspaso presidencial, donde 



  

 
 

se hace ver en algunas notas el desacato de los legisladores y la falta de compromiso para 

generar este instrumento legal.  

  

EDH:  

Durante los meses de análisis se encontraron la mayoría de notas con énfasis político: al 

menos veinticinco notas presentaron este tipo de énfasis ya que se pudo detectar en su 

tratamiento que la redacción de estas contaba con algún tipo de ideología política impuesta 

por el medio. Así mismo, se identificaron veinte informaciones que se dedicaban al e énfasis 

correspondiente a la Ley de Reconciliación Nacional. Y, por último, solamente se encontró 

dos notas con énfasis a actores sociales. 

Cabe destacar que casi la mitad de las notas en relación al énfasis se combinaban entre el 

político y sobre la Ley de Reconciliación Nacional. 

 

COLATINO 

La mayoría de publicación del Co Latino tiene un énfasis en la postura de actores sociales 

sobre la creación de la ley de reconciliación nacional, en casi todas las notas sobre salen 

instituciones, victimas, organizaciones quienes se encontraban luchando por que se creara 

una ley en favor de las víctimas del conflicto armado.   

Así mismo este periódico enfatizo un porcentaje considerable de sus notas específicamente 

en la creación de la ley, donde se detallaba como avanzaba este proceso dentro de la asamblea 

legislativa. 

El enfoque político fue bien mínimo ya que solo 5 notas fueron las que enfatizaron la postura 

ideológica del medio en teste caso de izquierda.   

  



  

 
 

Análisis de cuadro 5 

“ESPACIO OTORGADO AL TEMA” 

En el quinto cuadro se analizaron los espacios que los medios de comunicación le otorgaron 

al tema en las muestras tomadas del universo de estudio en el periodo comprendido de abril 

a agosto del 2019, en los rotativos “La Prensa Gráfica”, “El Diario de Hoy” y “Diario Co 

Latino”. 

Se identificaron algunos de los espacios donde más apareció este tema destacando las 

siguientes: portadas, página completa, media página,1/3 de página, nota a dos columnas, nota 

a una columna. 

LPG: 

De la muestra sacada de este rotativo tenemos el siguiente detalle: 

Portada: Ninguna 

Página Completa: 4 notas 

Media página: 9 notas 

1/3 de página: 8 notas 

Notas a dos columnas: 2 notas 

Nota a una columna: 2 notas 

 

EDH: 

Del total de 27 notas comprendidas en el periodo de análisis sobre el tema investigado se 

obtuvieron los siguientes datos en cuanto al espacio otorgado por El Diario de Hoy: 

Páginas completas: 9 notas 

Media página: 6 notas 

Un cuarto de página: 9 notas 

Una columna 3 notas 



  

 
 

COLATINO 

En el Diario Co Latino durante el periodo de investigación en relación al espacio brindado a 

cada nota se tiene el siguiente resultado. 

Portada:  4 rotativos  

Página completa: 4 notas  

Media página: 3 notas  

 1/3 de página: 5 notas  

Nota a dos columnas: 6 notas 

Nota a una columna: 0 notas  

El resto de notas se encuentran en espacios de 3 columnas y ¼ de página. 

Teniendo en cuenta los datos anteriores se considera que los días que este periódico publico 

notas relacionadas a la creación de la Ley de Reconciliación Nacional en la mayoría se le dio 

un espacio considerable al tema.  

 

  

 

  



  

 
 

Anexo 3. Notas

A.3.1. CO Latino 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 

 

  



  

 
 

  

A.3.2. LPG 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 

 

  



  

 
 

  



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 

 

  



  

 
 

A.3.3. EDH 
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